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Al margen izquierdo un Escudo d8I Estado de 
Morelos que dice: ªTierra y Llbertacr.- La tierra volverá 
a quienes la trabajan con sus manos.- Poder 
~egislativo. llll Legislatura. 2015-2018. · 

GRACO LUIS RAMIREZ GARRIDO ABREU, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 
HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 
envlanne para su promulgación lo siguiente: 

LA .QUINCUAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA 
DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO- DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 
FACULTAD QUE LE OTORG.'\ LA FR.".CCION 11, DEL 
ARTICULO 40, DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 
Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 
t.- DEL PROCESO LEGISLATIVO 
a} Con fecha diez de febrero de do5 mil 

dieciséis, sa dio cuenta ante el Plan.o del Congreso del 
Estado de Morelos, lá Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que sé refonna el articulo 503 y se 
adiciona el 503 bis, ambos . del Código Proeesal 
Familiar para el Estado Libre y Soberan0 de Morelos, 
.así como se adicionan las fracciones IX y X, del 
articulo 29 de_ la. Ley del Notariado del Estado de 
Morelos, relativo al Divorcio Administrativo ante 
Notario Público, presentada por el. Diputado Edwin 
Brito Brito, Coordhtador de la Fracción Parfamentaria 
del Partido del Trabajo. 

b) En consecuencia, por instrucciones del 
Diputado francisco A. Moreno Merino, Presidente de 
fa Mesa Directiva y por acuerdo del Pleno de dicha 
sesión ordinaria, mediante oficio número 
SSLyPIOPlyP/.MI01/P.0.2/357/16, se procedió a 
turnar la Iniciativa mencionada a la Comisión de 
Puntos · Conetilucionales y Legislacióii para su 
respectivo análisi6 y dictamen. 

U.-MATERIA DE LA INICIATIVA 
En slntesis, el iniciador pretende establecer en 

el Código Procesal 'familiar, asi como en la Ley del 
Notariado vigentes en el Estado. la posibilidad de que, 
en el O.ivof'cio Administrativo VoluntaOO, se pueda 
llevar a cabo ante los Notarios Públioos, únicamente 
en los casos de matrimol1ios bajo el régimen de 
sociedad conyugal, que no hayan liquidado y disuelto 
dicho régimen patrimonial. · 

111.- CONTENIDO DE LA INICIATIVA 
En su respectiva exposición de motivos el 

iniciador expone lo siguiente: 
RESUMEN 

Los recientes cambios . nonnativos en materia 
familiar; corrio la desjudicialización del divorcio sin 
hijos en Brasil, Ecuador y Perú. atribuyéndose su 
competencia a los Notarios Públicos, e incluso con 
hijos en paises como Colombia y Cuba, dan prueba 
plena de la confianza que los legisladores , de esas 
naciones tienen en el Notariado Público. 

Estas novedades legislativas sori fiel expresión 
de la tendencia que impera en· µmnoamérlca a favor 
de la institución notaria en temas de derecho de 
familia, toda vez que afianzan la credibilidad en el 
notariado. Ello, sio sacrificar ní un ápice la seguridad 
jurldica de las partes, la protección del interés superior 
del menor, la tuición de los incapacitados 
judicialmente, y de los interéses del cónyuge menos 
favorecido ec.onómicamente. 

En el estado de Morelos, es claro que cuando 
los cónyuges que contrajeron matrimonio bajo el 
régimen de sociedad conyugal y no han liquidado y 
disuelto dicM régimAn, lo mismo oonstituye t•ll 
obstáculo legal que les Imposibilita tramitar el divorcio 
administrativo voluntario, ·a no ser que previamente a 
su tramitación, los cónyuges divorciantes hayan 
tramitado ia diso'.ución y liquidación de dicha sociedad 
en un juicio no contencioso ante el juzgado familiar 
correspondiente; y no siendo este el caso, los 
divorciantes interssaclos deberán realizar el trámite de 
divorciO bajo la vla voluntana judicial, reQuiriendo para 
tal efecto la asistencia y asesoría de peritos en la 
materia de derecho, a efecto de presentar una 
demanda, ofrecer y aportar pruebas, fonnular sus 
alegatos y esperar a que el juez de lo familiar dicte 
una sentencia mediante la cual ordene la disolución y 
liquidación de la sociedad conyugal, en donde af 
notario público le corresponderá como último eslabón 
del procedimiento, materializar la liQuidacióh de la 
soclédad conyugal confomie a lo mandatado por el 
juez de lo familiar. 

La institución notarial · no riñe con las 
instituciones familiares, sino todo lo oontrario, el 
atribuir facultades y competencia notarial no debe 
significar privataar_ el derecho de familia, toda vez que 
el notario desempel'la una función pública, al vetar y 
procurar por los intereses públicos. de las personas, a 
la _vez que logra combinar la seguridad jurldica con la 
oelerldad que los tiempos en que vivimos exigen. 
Desjúdiclallzar instituciones familiares, no supone, en 
modo alguno, erosionar las normas imperativas del 
derecho de familia. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
l. INTRODUCCIÓN 
El estudio- especializadCI sobre una tiisciplina. 

cualquiera que sea, permite el análisis profundo y 
reflexión de sus propios conceptos, doctrinas, teorlas, 
estructura, instituciones, formas y conocimientos, todo 
ello propicia desde luego, en lo teórico - doctrinal, la 
construcción de nuevos conocimientos y, en. la 
práctica forense y jurisdiccional, la aplicación más 
justa, favorecedora y adecuada de la norma al caso 
concreto, ya que el carácter especial de las cuestiones 
de divor<*> requiere que los conflictos judiciales y 
asuntos legales, se atiendan resguardando la 
intimidad de los intereSados y de sus ~spectos 
tratados. 
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·Esta propuesta de reforma, contienen cuatro 
rubros que la integran; en el Primero, hablamos 
principal, esencial y respectivamente, el Marco 
Jurídico Conceptual, nortes jurídicos, dogmas, y 
perspectivas jurídicas de la figura relativa al Divorcio; 
lo que sin duda, no se lograrla comprender a través 
del. segundo, en donde se refiere integralmente a las 
semblanzas históricas del divorcio, ubicándose el 
presente propósito cientlfico dentro del D.erecho 
Privado, abarcando campo jurídico en el Derecho de 
Familia. 

La presente investigación se sitúa en el terreno 
jurídico del Derecho Privado, especlficamente en el 
Derecho Procesal Farniliar, consagrado en &: Código 
Civil Federal y en los Códigos Familiares o Civiles de. 
los Estados de la República, y en especial, el Código 
Proceso Familiar para el Estado de Morelos; los 
cuales resultan ser un compendio de normas adjetivas 
y sustantivas que enmarcan los derechos y 
. obligaciones de todos y cada uno de los sujetos que 
intervienen en las relaciones familiares, y por otro lado 

. contempla un apartado de normas procesales las 
cuales permiten legalmente poder reclamar algún 
derecho · o demandar el cumplimiento de una 
obligaéión ante las autoridades jurisdiccionales o 
administrativas que resultan competentes. 

Actualmente al referimos a un ámbito territorial, 
sin duda nos sujetaremos a nuestra· Nación, sin 
embargo, los esfuerzos del presente trabajo 
indagaiv! io se enfocan por cuanto a su aplicación para 
y en el estado de Morelos, tomando en ¡:¡onsideración 
algunos aspectos del Derecho Internacional y de 
Derecho Comparado específicamente lo sucedido en 
las regiones continentales de· Europa y América, y a 
nivel nacional, tal y como se establece en el contenido 
del tercer rubro; para posteriormente aterrizar con el 
planteamlento del problema y fas conclusiones 
científicas en la solución de dicho problema que más 
adelante se analizará y criticará a fondo, estableciendo 
para ello, la fundada y motivada propuesta legislativa 
que logre abatir con la problemática planteada, a 
través de lo dispuesto en el cuarto titulo. 

De manera que para poder estudiar el Divorcio, 
se puede abordar de diversos enfoques, ya sea desde 
el enfoque SQCiológico en el que se ubica en su 
función sócial plena, y el enfoque jurídico, en el cual 
se establ,.ce t•xta la normativa sobre la quo debP 
funcionar. 

Sin embargo, el nuevo primer párrafo del 
artículo 4 de la Constitución Polftica Mexicana 
establece que el varón y la mujer son Iguales ante la 
ley. A partir de este precepto también podemos afirmar 
que el otro enfoque jurídico del divorcio entra en la 
órbita del derecho constitucional. La protección 
constitucional del divorcio que los tratados 
internacionales también se encargan de regular 
algunos aspectos del divorcio, y . dado que por 
diSposición de la propia Constitución son ley Suprema 
de la Unión y tienen aplicabilidad en el territorio 
nacional, incluso por encima de las leyes federales. 

De esta forma la presente. inquietud indagatoria 
se centra en la época actual partiendo de la base 
histórica, para estudiar el derecho vigente y positivo 
constitucional, familiar y procesal familiar 
primordialmente, con el único fin de tutelar, facilitar y 
beneficiar a- todos aquellos matrimonios que ya no · 
desean estar unidos, resultancto lógicamente 
afectados en sus intereses y con eno en el libre 
desarrollo de su personalidad, pues los numerales 1, 
2, 3, 6, 12 y 25 de la Declaración Universal de los 
Derechos Humanos, 1, 2, 3, 5 y 11 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos y 3, 16, 17 y 23 
del Pacto Internacional de DetAchos Cr.~lfjs y 
Políticos, reconocen que toda persona tientJ derecho a 
la libertad, así como al reconocimiento de · su 
personalidad jurídica y que nadie podrá ser objeto de 
injerencias arbitrarias en su vida privada, teniendt1 el 
derecho a la protección de la ley contra tales 
injerencias o ataques, esto es, reconocen una 
superioridad ::te. la dignidad humana. 

Atento a lo anterior, el artículo 503 del citado 
Código Procesal Familiar, al exigir la disolución y 
liquidación de la sociedaa conyugal ante el notario 
público o juez de lo familiar, para posteriormente 
regresar a la instancia administrativa y poder 
determinar la disolución de dicho vinculo marital, no 
obstante de que existe un puro y pleno consentimiento· 
mutuo entre los contrayentes para divorciarse, 
rP.sultarla _pür tv. .... ,, '"" ~ntemr i!"!.constitt•donal ~ ¡1,.ca!. 
atentando directamente en la dignidad, intimidad y 
vida privada de las y los morelenses casados. en 
virtud de que con ello el legi$lador local restringe sin 
justificación alguna el derecho relativo al libre 
desarrollo de la personalidad humana, que tiene .que 
ver con la libre modificación del estado civil de las 
personas que. deriva, a su vez, del derecho 
fundamental a la dignidad humana consagrado en los 
tratados internacionales de los que México es parte, y 
reconocidos, aunque implicitamente, en los preceptos 
1 o. y 4o. de la Constitución Federal, conforme al cu~I 
las personas tienen derecho a elegir. en forma libre y 
autónoma, su proyecto de vida, en el que se 
comprende precisamente el estado civil en que 
deseen estar. 

La cues!iór. es, pues, obvia: ¿por qué hoy se ha 
de seguir ·esperando como hace ya tiempo en la 
sustanciación de un divorcio, o de una separación, 
cuando hay acuerdo entre los cónyuges? ¿No cabria 
sustanciar más ágilmente aquel divorcio •amistoso• 
ante otra .autoridad, diversa de la estrictamente 
administrativa o judicial? ¿Para qué, en el fondo del. 
asunto, un procedimiento judicial?; por muy veloz que 
se quiera, no hay un juicio que pueda ventilarse por 
menos tiempo sin quebranto de las exigencias de 
legalidad y, sobre todo, de seguridád; ¿Por qué, tener 
hoy que seguir esperando meses o anos una vez 
deseado el divorcio? 
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Bajo ese contexto, ésta propuesta, considera 

que la institución del Notario Públiéo, bien.puede ser el 
encargado de asegurar tales exigencias de 
constitucionalidad, certeza, celeridad, seguridad. 
economia y descongestión. · 

Además, podría ser o no gratuita la intervención 
del notario público, en ello va su ciencia y dedicación 
profesional. Pero comparados los costos notariales 
·con los posibles procesales no hay encarecimiento en 
la propuesta. 

En los propios países que admiten el divorcio 
notarial, el costo de sus aranceles, por su cortesía, no 
ha sido un obstáculo para su recurso en la práctica. 
Entonces ¿Para qué un procedimiento judicb! en que 
sustanciar un ac.to de potestad voluntaria meramente 
homologatorio de la volµntad de los intervinientes? 

lf. MARCO JURIDICO CONCEPTUAL . 
El Derecho de Familia. así como muchas otras 

áreas y disciplinas de la ciencia juridica, se encuentran 
en constante transformación, los comport~mientos 

sociales y procesos ideológicos generan dichos 
cambios. · 

La norma jurídica requiere atender las nuevas 
circunstancias sociales del mundo globalizado en el 
que interrelacionamos como seres humanos, lo que 
impone materialmente su modificación y adecuación a 
los nuevos modelos de organización familiar; procesos 
de transformación que han sido más significativos, 
sobre todo, en las . dos últimas décadas del siglo 
pasado y en la ya transcurrida del presente siglo. 

Por tradición histórica se ha contemplado en la 
legislación civil, y en su caso familiar, la cual ha 
clasificado al divorcio en voluntario y necesario. 

Cabe precisar que la. legii¡lación familiar del 
Estado de Morelos, existen los divorcios por mutuo 
consentimiento administrativo o judicial y el necesario 
judicial, siendo tardados, costosos, inoperantes y que 
atentan a. los principios de derecho; pues entre 
tramites, abogados, juzgados, conflictos, y desgastes 
psicológico, emocional y físico, y además de ello, lidiar 
con la aceptación que el proyecto de vida con la pareja 
ha fracasado, es demasiado· proceloso tanto en lo 
económico como en lo emocional, pues las personas 
que desean divorciarse de común acuerdo en forma 
administrativa, se encuentran muy lejos de poder 
alcanzar esa felicidad. que consideran obtener al 
concretarse la disolución del vínculo matrimonial. 

Sin embargo, se estima necesario dar la 
oportunidad a tos cónyuges actores, qµe estando. 
decididQS de disolver el' lazo matrimonial, y tengan 
hijos mayores de edad, puedan solicitar el divorcio 
administrativo en sede notarial de su elección, con la 
finalidad de que también sé facilite el derecho a una 

. mayor facilidad y agilidad en ta obtención del trámite. 
Para el presente proyecto legislativo, nos

ocuparemos del divorcio voluntario, el cual es cuando 
se solicita de oomún acuerdo por ambos Cónyuges y 
podrá substanciarse vfa administrativa o vía judicial, 
según sean las circlÍnstancias. 

Para Víctor Castrillón y Luna. "El juicio de 
divórcio por mutuo consentimiento se realiza mediante . 
un procedimiento especial Qlcle parte del supuesto del 
mutuo deseo de los cónyuges para obtener sin 

. controversia, la di$olución del vínculo matrimonial ~ue 
los une."· 

El divorcio voluntario, al que también se le 
denomina corno divorcio por mutuo consentimiento, es 
aquel que solamente tendrá lugar cuando por solicitud 
de ambos cónyuges ante la autoridad competente, el 
sustento principal será la existencia del . mutuo· 
consentimiento de ambos cónyuges sin necesidad de 
mayor expresión de causa alguna para· la disolución 
del vínculo matrimonial. 

Para Jorge Mario Magallón 1barra, comenta al 
respecto que *El mutuo consentimiento se encuentra 
reconocida en toda. nuestra tradición juridica y se 
apoya básicamente en el principio aplicable en materia 
de contratos: quod co11sensus perficitur, consensus 

. dirimitur (lo que el con~entimiento puede perfeccionar, 
el consentimiento puede romper)." 

Así pues, el divorcio voluntario administrativo o 
por mutuo consentimiento, es una forma de divorcio 
que prevé la ,ley para cuando los cónyuges que están 
de acuerdo para que se realice, siempre que tengan 
un año o más de matrimonio y no estén en juego los 
intereses de los hijos e hijas, o éstos ya son mayores 
de edad, la cónyuge no se encuentre embarazada y · 
no requieran de alimentos, pueda disolverse el 
matrimonio con ·toda prontitud, ya que las facilidades 
otorgadas para su obtención se disminuyen a la sola 
voluntad de !.::a ·. ¡Jartas, sin necasidad ::!~ I<' 
intervención de la autoridad judicial, sino con la sola 
participación del juez del Registro Civil, quien consigna 
la voluntad de los conSQrtes en un acta, previa 
identificación de los cónyuges y ratificación en el 
mismo acto_ de su solicitud dé divorcio y ello es 
soficiente · para considerar disuelto el vínculo 
matrimonial. 

El acta levantada declara divorciados a los 
·cónyuges, y se ordena la anotación correspondiente 
en el acta de matrimonio anterior. Se trata de un 
procedimiento simplificado que, como se· dijo en la 
exposición de motivos del Código Civil de 1928, no 
afecta derechos de terceros. 

Resulta de 1,Jtilidad para la presente iniciativa. la 
forma del divorcio como aquel oisuelve el matrimonio y 
deja a los cónyuges en aptitud de contraer otro. 

En esa tesitura, el divorcio es la ruptura de un 
matrimonio válido, en vida. de los esposos. decretada 
por autoridad competente, siguiendo un prpceso ya 
sea voluntario o contencioso que se establece para. · 
remediar los matrimonios desafortunados. 

Asi las cosas, el divorciO es una figura que se 
establece para paliar los matrímónios desventurados, 
pues como sel\ala Elfas Mansur Tawlll, ·e1 problema 
no es el divorcio, el prOblema son los malos 
matrimQnios. Cuando el matrimonio se vuelve prisión, 
cuando se toma un potro de tortura, cúando engendra 
conflicto; mattrato. infidelidad o, simplemente desamor, 
desilusión, monotonía, el ·matrimonio es un problema. 
El divorcio la solución.9 · 
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No obstante, e independientemente de los 
sistemas y tipos de divorcios, en los proeedimientos de 
i:iivorcio hay que ·aceptar que los conflictos familiares 
se agravan durante esos procesos y los cónyuges que 
lo tramitan sufren a ralz de un juicio tortuoso debido al 
gran número de procesos que lleva un juzgado, 
además del desgaste emocional y económico de los 
cónyuges y familiares. 

Para evitar esto se ha pensado en mecanismos 
alternativos para algunos tipos de divorcio, como en el 
voluntario, que se puede tramitar mediante la 
intervención de un tercero especialista en la materia, 
como serla un mediador o árbitro, excluyendo a los 
jueces de esa competencia. Péro hasta la fecha no se 
hari realizado las reformas legislativas para concretar 
estos procedimientos. 

Se considera que el matrimonio debe ser un 
acto voluntario, ya que diversos. instrumentos bus.can 
garantizar la · libertad para contraer matrimonio 
destacando la relevancia del libre consentimiento y la 
edad mínima para consiiiuirlo. 

Asl, como acto de la voluntad que es. puede 
decirse que, si existe un derecho para contraer 
matrimonio, debe existir un derecho para disolverlo. 

Ningún instrumento habla directamente de un 
derecho al divorcio; pero sí refiere indirectamente a 
éste al reconocer derecho.s relaljvos a la separación y. 
sobre todo, para el cuidado de los menores. 

En el ámbito . internacional. e! Comité ~<'; 

Derechos humanos de la Organización de las 
Naciones Unidas, en el caso Wím Hendriks vs. Paises 
Bajos, en donde razonó que el articulo 23 del Pacto 
Internacional Derechos Civiles y Pollticos establece 
que deben adoptarse medidas para garantizar la 
igualdad de derechos de los cónyuges a la disolución 
del matrimonio, lo que podria interpretarse como un 
derecho a disolver el matrimonio que conlleva otras 
obligaciones y derechos, como la igualdad, los 
alimentos, la custodia o visita de menores, etcétera. 

La ·suprema Corte de Justicia de la Nación, en 
el Amparo Directo en Revisión 91.7/2009, analizó la 
constitucionalidad del divorcio sin causales o divorcio 
exprés para el Distrito Federal, donde destacó que el 
Estado a través de la figura del divorcio ha buscado 
solucionar las relaciones disfuncionales de maltrato o 
de violencia familiar que pudieran suscitarse con 
posterioridad a la unión matrimonial, cuando los 
cónyuges estimen ya no convivir. 

De. alli, que el Estado debe otorgar los medios 
necesarios para disolver esa unión y solucionar las . 
desavenencias existentes, sin que sea su objetivo 
crear candados para mantener· unidos a quienes han 
decidido por su propia voluntad nó cohabitar ni cumplir 
con los deberes del ·matrimonio, sino que por el 
contrarío uno de los objetivos que persigue al proteger 
a la familia es evitar la violencia, ya sea ffsica o moral 
como consecuencia de la. controversia suscitada con 
motivo de los divorcios necesarios. 

Asi, para la Primera Sala de la Suprema Corte 
de la Nación, el logro de la estabilidad matrimonial no 
implica que los consortes tengan que permanecer 
unidos aunque no sea posible su convivencia; pues 
concluye que "Las reformas mencionadás [que 
desaparecen las causales de divorcio en el Código 
Civil del O. F.], observan el derecho consagrado en el . 
articulo 4 de la Constitución,. pues se respeta la 
libertad de lds cónyuges al expresar su voluntad de no 
continuar casados lo que logra un ambiente adecuado 
para su bienestar emocional que trae .como 
consecuencia, el que se mantenga la armonía entre 
los integrantes del núcleo familiar". · 

· Bajo ese cc,ntexto, el Notario Público er. asencis 
es una persona a quien, por sus cualidades humanas 

. y profesionales, previo el cumplimiento de una serie de 
requisitos legales a satisfacción del EStado, éste le 
delega la fe pública para que, en· su representación, 
intervenga en los actos y contratos que realiza la· 
sociedad y la· revista de autenticidad y .fuerza. 
probatoria apegándose a la estricta legalidad. 

Resulta destacable precisar que los servidores 
públicos encargados de la tramitologia administrativa o 
jurisdiccional en materia famíliar deben de revestir de 
honorabiÍidad, ética, autenticidad, profesionalismo, 
rectitud, ausencia de vicios, buenas costumbres, entre 
otras, pues son ~racteristicas que deben recaer en la 
persona que habrá intervenir como mediador o árbitro, 
como las puede ostentar también la calidad de notario. 

La tesis jurisprudencia! con el rubro: 
"NOTARIOS rÚBLICOS DEL ESTADO DE jAllSCO 
(Y LEGISLACIONES AFINES). CASOS EN LOS QUE 
PUEDEN PROMOV6R JUICIO DE AMPARO", 
establece que los Notarios, además de poder 
promover juicio de amparo en su carácter de 
gobernados como cualquier individuo contra actos 

· autoritarios que afecten sus garantias constitucionales, 
también tienen legitimación para promover el juicio de 
garantias en contra de actos de autoridad que violen o . 
sobrepasen lo establecido en ese sistema normativo 
legal y reglamentario que rige su función, que al 
mismo tiempo que obliga a los Notarios, les sirve .de 
defensa y protección juridica, en tanto resguarda su 
garantía de trabajo y la legalidad de su actuación. Este 
criterio derivó de una contradicción de tesis, en la que 
habla que determinar si ros Notarlos son o no 
funcionarios públicos. 

En esta tesis jurisprudencia! la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, concluyó. que el Notario 
Público es una persona que, con sujeción a normas 
jurídicas, realiza de manera autónoma una función 
pública qÚe originalmente corresponde al Estado y que 
se traduce, fundamentalmente, en autenticar hechos o 
actos juridicos con fúerza de fe pública. 

En consecuencia, el Notario, si bien 
administrativamente no es un órgano del Estado, si es 
una ~rsona flsica a la que se le delega la facultad de 
dar fe, la cual ejerce con apego a normas juridicas, 
pero con autonomra. De lo anterior se concluyó, en 
síntesis, que: · 
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1.-. El Notario no es un funcionario público, pues 
éste no forma parte de la administración púbíica 
centralizada, desconcentrada . o descentralizada, 
puesto que los Notarios no están sujetos al régimen 
jerárquico de la administración pública, no son parte 
de los Poderes del Estado ni dependen directamente 
de ellos, no perciben sueldos del mismo, no tienen 
contrato o relación jurídica de dirección ni 
dependencia, no es~n sujetos a los derechos y 
deberes de los funcionanos oficiales, ni el Estado 
responde por sus actos. 

2.- Aún con lo a11te1;or, el notario si realiza una· 
función pública, ya ql"3 autentica hechos o actos 
jurídicos con fuerza ad 'ª pública frente a tod~, 
incluyendo al Estado; además, instruye ·a los 
particulares que a él a ';u:..en del alcance jurídico de 
esos actos, resguarda le~ documentos originales y 
expide copias. . 

3.- Aunque esas fL ciones las desempeña en 
forma autónoma, no lo h :.:;e discrecionalmente, síno 
con estricto apego a tc-~a una serie de normas 
juridicas, que enmarcari s1... responsabilidad. y que, di:! 

- transgredirlas, darían hgar al fincamiento de 
responsabilidades penales, cMles, administrativas y 
fiscales. 

Al ejercer la fact•1tad originariamente estatal de 
"dar fe", el Notario actúa de manera similar a un 
órgano, por lo que debe distinguirse entre el titular 
(persona fisica) y el órgano (Notario). Y au!lque, como 
ya se especificó con anterioridad, el Notario Público no 
es un funcÍ'Jnario públÍ(X) ct::>mo tal, c;í le son aplicables 
a su ·Condición, por ,similitud, las características 
distintivas del órgano y el titular, puesto que como 
·persona flsica desempeña una función pública. 

Ahora bien, atendiendo a diversos criterios 
emitidos por ta Suprema Cc;>rte, sobre la naturaleza 
pública y de orden público de que participa la función 
notarial, se desprende que el ejercicio del notariado es 
una función de orden público -por la fe que las leyes 
conceden a los actos en que los notarios intervienen-, 
que está bajo el controli dirección y dependencia del 
Ejecutivo Federal, por conducto de los órganos Jefe 
de Gobierno del Distrito Federal y Gobernadores de 
los Territorios Federales; y que la creación, 
organización, funcionamiento, nombramiento, 
suspensíóñ o remoción de los encárgados de esa 
-función de orden público, están regidos por la ley del 
notariado respectiva. 

La Ley del Notariado del Estado de Morelos, en 
su articulo 1, establece que el ejercicio del Notariado 
en el Estado de Morelos, es una función de Orden 
público, que corresponde al Estado, quien la ejercita 
por medio de profesionales del Derecho, que obtengan 
la patente de Notarios Públicos. 

Por su parte el articulo 9, señala que el Notario 
es el profesional del Derecho encargado de la función 
pública notarial, consistente en dar "fonna legal a · 1a 
voluntad de las partes, redactar los instrumentos 
adecuádos ·a ese fin, confiriéndoles autenticidad; 
cooservar los originales de éstos y los testimonios 
correspondientes. En su función, está comprendida la 
autenticación de hechos. 

·Algo interesante que reviste la figura del Notario 
Público es que conforme ~I articulo 27 de la citada Ley 
Notarial Estatal, pondera que los Notarios, en el 
ejercicio de su profesión reciben las confidencias de 
sus clientes. 

En consecuencia, deben guardar reserva sobre 
lo pasado ante. ellos y están sujetos al respecto, a las 
disposiciones de la legislación· penal y civil, salvo los 
informes que obligatoriamente establezcan las Leyes 
respectivas y los ac:tos que deban inscribirse. en el 
Registro Público, de los cuales pod~n enterarse las 
persom.ls que no hubiese;i intervenido en ellos, 
siempre que, a juicio del Notario, tengan algún inter~s 
legítimo en el asunto. 

Para ello, el Notario Público deberá asentar 
todas sus funciones en un. Protocolo que es el libro· o 
juego de libros 9utorizados par la Secretaria General 
de Gobierno del Estado de Morelos, en los que el 
Notario, durante su ejercicio, asienta y autoriza con las 
formalidades de la mencionada Ley, las e~r.rituras y 
actas Notariales que se otorguen ante su fe. 

En correlación a· lo anteriormente expuesto, y 
conforme a la exposición de motivos del Código 
Famíliar para el Estado Libre y Soberano de Morelos. 
apunta que las normas . que contiene dicho Código 
Familiar, son de Derecho Sócial, porque si bien se 
imponen y son de carácter obligatorio, necesitan la 
intervención del Estado para vigilar que se cumplan. 

En relación a tas disposicic;nes · generales del 
matrimonio por cuanto a los bienes, los artlculos 95 y 
98 del citado Código· Familiar, es~blecen que el 
matrimonio debe celebrarse bajo · el régimen de 
sociedad conyugal o de separación de bienes, 
pudiendo pactarse un régimen mixto. 

Ese régimen escogido podrá cambiarse por 
acuerdo de los cónyuges durante el 'matrimonio; sin 
embargo, en caso de omisión sobre el régimen 
patrimonial del matrimonio se entenderá establecido el 
de socÍedad conyugal. , 

No obsiante, durante el matrimonio, los esposos 
pueden dar por terminado alguno de los reglmenes y 
optar por otro, debiendo tramitarse ante el juez de lo 
familiar que · corresponda o ante Notario Público. 
Teniendo Ja obligación de remitir al Oficial del Registro 
Civil donde se celebró el matrimonio la sentencia o el 
testimonio en que se haga constar el cambio, para que 
se hagan las anotáciones en el acta de matrimonio. 

. Por lo que resulta necesario, ponderar el 
régimen de sociedad conyugal;· en donde los artfculos 
_100, 102y104 seftalan en su conjunto que, el régimen 
de · la sociedad conyugal nace al celebrarse el 
matrimonio o durante él, comprende no sólo los· bienes 
de ·que sean dueño$ los esposas al fonnarla, sino 

. también los bienes. futuros que adquieran los 
consortes; este tipo· de. régimen consiste en la 
formación y administración de un patrimonio común, 
diferente de los patrimonios propios de los consortes. 
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Algo interesante es que, en caso de no existir 
capitulaciones matrimoniales respecto de la sociedad 
conyugal, o existiendo éstas no establecieran la 
proporción de la misma, se entende.rá que dicha 
proporción será por partes iguales. El dominio de los 
bienes comunes reside en ambos consortes 
conjuntamente. 

La sociedad conyugal se regirá por las 
capitulaciones matrimoniales que la constituyan, y en 
lo que nQ estuviera expresamente estipulado, por las 
disposiciones relativas al contrate de sociedad. 
ASimismo, la sociedad conyi•gai puede'° ter,;;ina; 
durante el matrimonio, ya sea por voluntad de los 
cónyuges; a petición de uno de ellos si el cónyuge 
administrador, por su notoria' negligencia o torpe 
administración, amenaza arruinar al otro o disminuir 
considerablemente los bienes comunes. 

A menos que el cónyuge que se. considere 
perjudicado pruebe su aptitud .para administrar y 
solicite judicialmente tomarla a su cargo; a solicitud de 
alguno de los cónyuges, cuando el consorte 
administrador haga cesión de sus bienes 
pertenecientes a la sociedad a sus acreedores 
personales o sea declarado en concurso o ~uiebra; 
por la disolución del matrimonio; por la sentencia que -
de.ciare la ausencia dAI cónyuge a menos que se haya 
pacta:.lo. 10 contrario en :¿,s (;dp;tuiacion'"s 
matrimoniales o regrese el cónyuge ausente; y por 
muerte de uno de los cónyuges o por sentencia que 
declare la presunción de muerte. 

El articulo 114. del Código Familiar, indica que 
una vez disuelta la sociedad conyugal se procederá a 
formar inventario, en el cuál no se incluirán el lecho, 
los vestidos no suntuarios y los objetos de uso 
personal de los consortes, los que serán de éstos o de 
sus herederos. Terminado el inventario, se pagarán 
los créditos que hubiere contra el fondo social, se 
devolverá a cada cónyuge lo que aportó al matrimonio 
y el sobrante, si lo hubiere, se dividirá entre los dos 
consortes en la forma convenida. En caso de que 
hubiere pérdidas, el importe de éstas se deducirá del 
haber de cada consorte en proporcion a las. utilidades 
que debían corresponderles, y si uno solo llevó capital, 
de éste se deducirá la pérdida total. 

Ahora bien, por cuanto a la figura del divorcio, 
los artículos 174, 175, 178 y 180 del Código Familiar 
del Estado, ·prevén que el divorcio' disuelve el vinculo 
mátrimonial, a petición de uno o de ambos cónyuges, 
fundada en disposición legal, promovida ante 
áutoridad de acuerdo con lo que dispone el Código 
Procesal Familiar. Los divorciados quedarán en aptitud 
para contraer nuevo matrimonio, con las restriccion~es 
que este ordenamiento establece. 

111. SEMBLANZA HISTÓRICA 
El rasga que mejor define al ser humano es, sin 

lugar a dudas, su carácter histórico, su condición de 
eslabón de una cadena que viene del ayer y se dírige 
hacia el mañana. El hombre es un animal histórico. 
Tanto los- individuos como las colectividades se 
preguntan· por su pasado, desean conoc.er sus raJces 
hasta donde les sea posible. De ahí el papel de la 
historia como preservadora dé la memoria colectiva. 
Porque cuando mejor conoce el hombre su pasado es 

- menos esclavo de él. Ahí reside la verdadera 
grandeza ele t:;i his~'lría. . 

A través del tiempo, el divorcio como institución 
jurídica ha variado, surgió al mismo tiempo en que el 
derecho intervino para · ·organizar jurídicamente al 
matrimonio y lo constituyó sobre la base de un nexo 

·obligatorio entre el varón y la mujer que deciden hacer 
vida en común; apareció en una formá primitiva como 
un derecho concedido al varón d~ repudiar a la mujer 
en ciertos casos por causa de adulterio o esterilidad 
de ia esposa. 

Venustiano Carranza. expidió dos decretos con 
el fin de introduéir el divorcio vincular. Uno del 29 de 
diciembre de 1914 modificaba la ley orgánica de las 
adiciones y reformas constitucionales de 187 4 para 
quitar la indicación de que el matrimonio civil solo 
terminaba con la muerte de uno de los cónyuges. E.1 
artícuh 23 fracción IX de d!~!'? !~y. di:-t.:íe que. pi 

matrimonio podrla disolverse en cuanto al vínculo, ya 
sea por el mutuo y .libre consentimiento de los 
cónyuges cuando el matrimonio tenga más de tres 
años de celebrado, o en cualquier tiempo por causas 
que hagan Imposible o indebida la realización de los 
fines del matrimonio. Disuelto el matrimonio, los 
cónyuges podrían contraer una nueva unión legítima. 

En México, el derecho social fue asumido hasta 
en un marco constitucional, aspecto que identifica a 
los mexicanos del resto del mundo, puesto que la 
inclusión de garantlas sociales, no solamente hizo 
efectiva una proclama política, sino constituyó un 
importante antecedente para nuestra realidad jurldica. 

En los ordenamientos secundarios, las primeras 
manifestaciones del derecho social se objetivan en la 
Ley ael Divorcio de 1914 y en la Ley scbre relaciones 
familiares del primero de mayo de 1917, que 
prácticamente estuvo vigente en nuestra Entidad, 
hasta que el. Código Civil incorporó los derechos de 
familia. 

Por lo antes mencionado, se tuvo la necesidad 
de crear un Código Familiar con normas que definan a 
la familia, asl como normas tendientes ·a reglamentar 
las . instituciones • jurldico-familiares, como el 
matrimonio o concubinato, que son los medios para 
crear una familia y de la cual derivan obligaciones que 
no están sujetas a discusión, sino que son de carácter 
impositivo. 
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Las normas jurídicas que contiene nuestro 

Código Familiar, y que han sido objeto de análisis y de 

un estudio minucioso de todas y cada una de las 

instituciones jurídicas que se crean con él; tienen 
como finalidad lograr un importante avance en materia 

de Derecho Familiar en nuestro Estado, pretendiendo 

alcanzar asi, una especialización de Tribunales y 
JueceS que conozcan única y exclusivamente de 

controversias de carácter familiar, así como de 
- sucesiones, con la ftnalidad -de impulsar la 

especialidad de Dereclv:~ F-miillar. 
En relación a-1<* d~echos y obligaciones que 

naeen del vinculo matrhnc.~;ial y de manera particular, 

en lo que respecta a · ~ igualdad de condición 

conyut¡al, se consider-; r -~cesario plasmar que los 

cónyuges contribuirán U ><:)Stenimiento y cuidado del 

hogar, asi como al cuidac!-::1 y protección de los hijos, 

atendiendo a la necesk: ad actual de que estas 

obligaciones, sean conside"'adás por ambos cónyuges. 

y no como sucede en la mayoria de los casos, donde 

son realizadas por uno de ellos, at_endiendo a la 

condición sexual del mismo. También se determinó 

que el trabajo realizado en el domicilio conyugal por 

alguno de los cónyuges, tendrá el valor equivalente a 
lo que en dinero entregue como gasto diario _el otro 

c~~,,·~e. . _ 
Este Código Sustantivo contempla además el 

divorcio administrativo, el cual p~erá en los casos 

de matrimonio bajo el --régimen de separación de 

bienes o Dquidada la soeiedad conyugal de común 

acuerdo, siempre y cuando no tengan hijos_ -o si los 

tienen sean mayores de veinticinco anos y no tengan 
derecho a recibir alimentos .. - · 

IV. . DERECHO COMPARADO 
INTERNACIONAL Y NACIONAL ,;,;, . ..__ 

El divorcio administrativo ante notario público 
que se propone, es una -figura que en el ámbito 

familiar internacional se encuentra aplicado en varios 

paises del continente americano, como .es~ados 

Unidos de _Norteamérica, Cuba, Perú, Brasil, Ecuador 

y Colombia, y del europeo, como Espana y -Portugal; 

en donde a los notarios públicos se les atribuye la 
competencia a los notarios, incluso ~istiendo hijos 

menores d8 edad, como Colombia, Cuba y Espana, 
así como la autorización de -celebrar matrimonio ante 
ellos, sin menos cabo de ·1a instrumentación de las 

capitulaciones matrimoniales por escritura -pública, de 
los procesos testamentarios e intestamentanos ante 

notario, como sucede en el Estado de Morelos, todo 

ello, es muestra Indiscutible de la confianza, 

certidumbre, eficacia y éficlencia que los notarios 
públicoi;o han denotado en el tratamiento del divorcio. 

Por lo que si el matrimonio entre personas con 
aptitud legal únicamente exige el consentimiento 
mutuo, debe corresponderle un trámite sencino y sin 
tantos requisitos, salvo la manifestación libre y 
consciente de la voluntad de disolver el vínculo 
matnmonial de los cónyuges; no obstante, para que el 
divorcio administrativo qt.ie se . propone, pueda 
realizarse ante notario público, independientemente 
que también se realice ante el oficial del registro civil, 
se debe necesariamente cumplir entre otros requisitos, 
el mal'ifestar bajo protesta de decir verdad, no habet 
procreado hijos antes, durante y después del 
matrimonio, o que teniéndolos sean ,mayores de edad 
y no dependan alimenf2riamente de los ronyuges. 

¿En qLré influye la glObalización como contexto 
en el cual se constituye la familia?; la noción ligada a 
la globalización, permite ex:')licar la creación ode 
normas juridicas que no '-sólo son ajenas a los 
espacios nacionales, sino que son su~ de 
generar relaciones qüe - ~!.ran ~!l:-:·':c0f1$ÍÓÍÍ ;e-o . 
contravienen .a estos de~fuJSt°"" ~' :.:í%iit' _ · :; ... ·: -·-· 

Cuando_1as-_·~s·-·n3ciona1Q'i'i":s& .miJestran 
incapaces •. (;t~ :~)i~~f _ r~pefár. 1af:'M~a~900S 
internacionalésJ1Jin)1é '9gra(Ur,i ef~t,:¡~. _ M 
resulta in661 ~_jf;:a- r~laa "-que n~;<éi nivel 
i~temacioMt ~):~e:ter•-universal, y-_ $$t~~n-
desde la glQba~:ql.!6 entre sus signos:~ 
esa•fOrtaléta de álf8"2al' la protección de loS_:~ _ 
fundarl,lé~~,:,_:_ !•, . -- __ ---:·-4;:::;;; -_ 

·- Reslilla:~Lque lo e:..-¡:;resedo en los tra~~<:,:-. '_ 
intemaCionitfes - se convierta precisamente en 'lo ', 
expresadó por la Constitución mexicana, ya que c0mo · 
es ampliamente conocido no tendrá validez dentro del 
territorio nacional, llámese federación, ·estados, distrito 
federal o municipios, estos cuatros esferas en conjunto 
se consideran subordinados a una sola· quien 
establece la obligatoriedad respecto l_os tratados' que 
deberán incorporarse de maneta Inmediata y eficaz a 
toda la legislación. 

Se trata pues de integrar lo internacional a lo 
nacional delimitando un ·solo criterio de acuerdo al 
principio •pacta sunt servanda· establecido en el- -

/~.articulo 26 de la Convención de Viena de 1969: Todo 
tratado en vigor obliga 18s partes Y. debe ser cumplido -
por ellas de buena fe. -

Por lo que resulta importante, referimos acerca 
de los tratados y convenciones intemacionales acerca 
del matrimon_lo y divorcio, siendo en espeelfico _ los. 
siguientes: 

1. DECLARACIÓN - UNIVERSAL DE 
DERECHOS HUMANOS. Artfculo 16. - (Perfil deí 
tterecho humano at matrimonio, requisito de 
heterosexualidad) . 

_ 1. los hombres y las mujeres, a par:tir de la 
edad núbil, tienen derecho, sin restricción alguna por 
motivos de ~· nacionalidad o religión, a casarse y 
fundar una fail}{~; y ciisfrutarán de iguales derechos 
en cuanto al ~onio, durante el matrimonio y_.¡;ri·1~·-: 
caso de disoli1~tí'del matrimonio. _ · .;;_,,_,<: .. -"°; 
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• Sólo mediante libre y pleno consentimiento 
de los fUturos esposos podrá contraerse el matrimonio. 

• La familia es el elemento natural y 
fundamental de la sociedad y tiene derecho a la 
protección de la sociedad y del Estado. 

2. PACTO INTERNACIONAL DE DERECHOS 
ECONÓMICOS, SOCIALES Y CULTURALES. 
ARTICULO 10 (PROTECCIÓN DE LA FAMILIÁ 
COMO ELEMENTO NATURAL Y FUNDAMENTAL, 
DEBER DE PROTECCIÓN DE LOS NIÑOS). Los 
Estados Partes en el presente Pacto reconocen que: 

1. Se de!:>e c~nceder a la famma. que es el 
elemento natural y fundamental de la sociedad, la más 
amplia protección y asistencia posibles, especialmente 
para su constitución y mientras sea responsable del 
cuidádo y la educación de los hijos a sU cargo. El 
matrimonio debe contraerse con el libre 
consentim!ento de los futuros cónyuges. 

2. Se debe conced.er especial protección a !as 
madres du~ante un período de tiempo razonable antes 
y después del parto. Durante dicho periodo, a las . 
madres que trabajen se les debe conceder licencia 
con remuneración o con prestaciones adecuadas de 
seguridad social. " 

3. Se deben adoptar medida~ especiales de 
protección y asistencia en favor de todos ros niños y 
adolescentes, sin discriminación alguna por.razón de 
f:!k:ción e c~fquiN otrR conóiciór:. ~~ ~:-ctc;;crse a 
los niños y adolescentes contra la explotación 
económica y social. Su empleo en trabajos nocivos 
para su moral y salud, o en los cuales peligre su Vida o 
se corra el riesgo de perjudicar su desan:ollo normal, 
será sancionado por la ley. los Estados d~ben 

estabtecer también límites de edad por debajo de los 
cuales -quede prohibido y sancionado por la ley el 
empleo a sueldo de mano de obra infantil. 

3. PACTO INTERNACIONAL DE DERECHOS 
. CIVILE~ Y POLITICOS. ARTICULO 23 
'(RESTRINGE EL . DERECHO A CONTRAER 
MATRIMONIO AL "HOMBRE Y LA MUJER", 
ENTIENDE A LA FAMILIA COM0 "ELEMENTO 
NATURAL Y FUNDAMENTAL DE LA SOCIEDAD", 
QUE MERECE . PROTECCIÓN). La familia es el 
elemento natural y fundamental de la sociedad y tiene 
·derecho a la protección de la sociedad y del Estado; 
se reconoce el d~recho del hombre y de la mujer a 
contraer matrimonio y a fundar· una familia sí tienen 
edad para ello; el matrimonio no podrá celebrarse sin 
el libre y pleno consentimiento de los contrayentes; los 
Estados Partes en el presente Pacto · tomarán las 
medidas apropiadas para asegurar la igualdad de · 
derechos y de responsabilidades de ambos esposos 
en cuanto al matrimonio, (lurante el mátrimonio y en· 
caso de. disolución del mismo. En caso de disoli.lción, 
se adoptarán disposiciones que aseguren la 
protección necesaria a los hijos. · · 

4. CONVENCIÓN SOBRE LA ELIMINACIÓN 
DE TODÁS LAS FORMAS DE DISCRIMINACIÓN 
CONTRA LA MUJER. ARTICULO 16 
(EXPLICITAMENTE SE REFIERE AL MATRIMONIO 
COMO A AQUEL CONTRAIDO ENTRE "MARIDO Y 
M~ER" - 1, G-, Y PRIORIZA LA PROTECCIÓN DEL 
.INTERÉS DE LOS HIJOS POR SOBRE LAS 
DECISIONES DE LOS ADULTOS). Que los Estados 
Partes adoptarán todas las· medidas adecuadas para 
eliminar la discriminación contra la mujer en todos los 
as:mtós relacionados con el · matrimonio y las 
r~iaciono:s íem!!iares y, ~n particular, ~seaurara11 Pn 

conuiciones de igualdad entre hombres y mujeres: 
a) El mismo derecho para contraer matrimonio; · 

( ... ) 
d) Los mism0s derechos y responsabilidades 

como progenitores, cualquiera que sea su estado civil, 
en materias relacionadas con sus hijos; en todos los 
casos, los inter:::s:::~ de los hijos· serán la conekieracién 
primordial: 

g) Los mismos derechos personales ·como 
marido y mujer, entre ellos ef"derecho a elegir apellido, 
profesión y ocupación;( ... ) 

2. No tendrán ningún efecto jurfdico los 
esponsales y el ·matrimonio de niños y· se adoptarán 
todas las medidas necesarias, incluso de ~rácter 
!ogi..;l~tivn ·para fijar una edad mlnima para !::: 
celebración del matrimonio y hacer ~ligatoria la 
inscripción del matrimonio en un registro oficial. 

5. CONVENCIÓN AMERICANA DE LOS 
DERECHOS HUMANOS (PACTO DE. SAN josÉ DE 
COSTA. RICA). ARTICULO 17. PROTECCIÓN A LA 
FAMILIA - {CONSIDERA A LA FAMILIA ELEMENTO 
NATURAL Y FUNDAMENTAL DE LA SOCIEDAD, 
OBLIGA A LA PROTECCIÓN DE LA FAMILIA, EN EL 
INCISO SEGUNDO EXTIENDE ESE DEBER DE 
PROTECCIÓN AL MATRIMONIO, QUE ES UN 
DERECHO UDEL HOMBRE y LA MUJER.) 

1_. La familia es. el elemento natural y 
fundamental de la sodedad y debe ser protegida por la 
sociedad y el Estado. 

2. Se recon<Y"..e el derecho del hombre y ta mujer 
a contraer matrimonio y a fundar una familia si tienen 
la edad y las condiciones requeridas para ello-por las 
leyes internas, en la medida en que éstas no afecten 
al principio de no discriminación establecido en esta 
Corwención. · -

Tras la aprobación del Dec~to-Ley No. 
154/1994 de 6 de sept~mbre sobre el divorcio•por 
mutuo a~uerdo ante notario en Cuba hubci cierto 
impasse, hasta. que en México el Código Civil federal 
del año 2000 reguló un divorcio, catalogado de 
administrativo, en tanto el funcionario autorizante lo es 
el juez encargado del registro civil. 



El divorcio en Cuba es raguladQ en el Código de 
Familia {léy· 1~9 de fedla 14 de febrero de 1975) 1• Et 
divorcio notarial. regulado mediante el Decreto Ley No. 
154 de 19 de septiembre de 1994, instituyó y 
reglamentó el Divorcio . Notarial, modificando el 
apartado cuarto del articulo 43 del Código de Familia, 
al ai\adir que el vinculo matrimqnial se extingue, . 
además de por sentencia firme;· por escritura otorgada 
ante Notario, modificando igualmeim. el articulo 10 de 
la ley de l,.as Notarias Estatales de 1984, al incluir el 
divorcio entre los asuntos a con0cer por los Notarios y 
los articulas 372 y 380 de la Ley Procesal, quedando 
el primero en cuanto dispone que cuando exi$ta mutuo 
acuerdo entre los cónyugec sc!:>r3 la 1íeolucíón del 
vínculo matrimonial y sus erectos jurfdicos, y no se 
emita dictamen en contrario por el fiscal, procederá" 
tramitar el divorció por la vía notarial; en tanto el 
segundo establece que cuando el divorcio por m'utuo 
acuerdo no proceda ante Notario, quedará expedita la 
via para tramitarlo ante el Tribunal competente, 
regulando las formalidades que deberá contener el 
escrito y su presentaciór. · 

Podrta pensarse · enton~s qu_e el divorcio 
notarial solo seria viable para los matrimonios en los 
que no se hubieren procreado hijos o estos fueren 
mayores de edad. 

Empero, del afio 2005 hasta la fecha, cuatro 
paises del cono sudamericaao, no sólo han 
desjudicializado el divorcio por mutuo acuerdo, sino 
que le han atribuido alternativamente la competencia. 
al nnt;irio, de ahi la Ley No. 962/2005 de 8 de julio y el 
.Decreto No. 4436 de 28 de noviembre del 2005 del 
Ministerio de Justieia e Interior d~ Colombia, sobre el 
divorcio ante notario y la cesación de los efectos 
civiles de los matrimonlos religiosos, complementario 
del articulo 34 de la Ley anterior, la Ley No. 2006-62, 
reformatoria a la ley notarial eeuatoriana, publicada en 
el Registro Oficial, No. 406, del 28 de noviembre de 
2006, cuyo articulo 6 reformó 'el articulo 18 de la citada 
ley notarial, adicionándole el numfWcll 22, por virtud del 
cual se le atribuye· tal compet8ncia a ;los notarlos 
públicos; la Ley No. 114 H/2oo7 de 4 de enerQ, que 
modifica las disposiciones de la Ley No. 5869/1973 de 
11 de enero (Código de Procedimiento · Civil), 
posibUitando la reali2:aclPn de inventario, ·partición, 
separación consensual y divorcio consensual por vis . 
adminiStrativa en el. Brasll y la Resolutjón No. 35 de 
'24 d~ abril del 2007 del C"A)l'tsejo Nacional de Justicia 
que disciplina la aplicaciÓh de dicha ley para los 
servicios notariales y de Registro; y, por último, la Ley 
No. 29227/2008, de 15 de mayo de ese afio, que 
regula el procedimiento no contencioso ele la 
separación convencional y el divorcio ulterior de las 
municipalidades y notarias en el Perú, complementada 
por el Decreto Supremo 009-2008-jus, Reglamento de 
la Ley que regula el procedimiento no contencioso de 
la separación convencional y el dlvortjQ ulterior en las 
Municipalidades y Notarlas, de 12 de Jl!nio de 2008. 

Cfr. Capitule Hi rt~ferfrio ~ L:t ,.<~ti,:· .;:·, {if~ 
rní~!rin:c~Í<.l. ~¡ttp:!fv.;>#'!N. <:J.2CJ.Yt~~.~t:r.':¡~t cij 

-· ·--. __ f!s_ina_~l__ 

El Doctor en Derecho. L~o Pérez ~!lrdo, 
8)Cp()ne que el Decreto-Ley No. 154/1994 d• Cuba. en 
efecto, tr8'1sfirió el conocimiento del dtvorck> por 
mutuo acuerdo ª·sede notétnal. si bien' deja expftdita 
esta propia vis en sede judlC.I, améO del ~ por . 

· justa causa, el que en su Integridad ea man6'ne del 
conocimiento de los tribunales. · 

Entre las razones que, seglln el autor de la 
norma, fueron de suficiente d.dad para tal 
transferencia de ;;Jtribuéiones, se incluyen: 

.. La naturaleza "litigiosa del divorcio por mutuo 
acuerdo, lo que le sustrae del cono.cimiento judicial. 

• El alto número de radicación de asuntos en 
sede judicial, entre ell'>s, algunos de oaturaleta nn 
contradíctOria, sin nec8$Ídad de requerir· 1:~ 
composición de la Utls, .dada la ausencia de ésta, lo 
cual entorpece la necesaria celeridad ·exigida en la 
tramitación de expedientes.judiciales en los que dada 
su entidad y· naturaleza, su resolución por via judicial 
se impone. 

.. La experiencia acumulada por los notarios en 
el conoCimiento de ~Giüs de jurisdicción voluniaña, 
desde hacía casi ya diez anos. cuando en 1985, con la 
promulgación de la Ley de las Notarlas Estatales, le 
habla sido atribuida la tramitación de las actas de 
declaración de herederos y de actos de jurisdicción 
voluntaria como la consignación, la administración de 
bienes del ausente y la. información ad perpetuam 
memoria, lo cual hábía. además, agilizado el. trabajo 
judicial, sobre todo en lo CQncemiente a la tramitación 
de las actas de declaraci6n · d,e hef'f.!dE®S 4:1ue hasta 
1985 tenia un valor significativo en-las estadlstlcas 
judiciales. . 

• La necesidad ·de ofrecer celeridad a los 
trámites de divorcio, de por si indebidamente 
dffatados, cuando ambos cónyuges están plenamente . 
contestes con la disolución del vinculo matrimonial y el 
régimen de convenciones a adoptar sobre los menores 

. hijos procreados, sin . que. F)uicio del notario, derive 
perjuicio ni para los cónyuges, ·ni para los hijos, lie 
modo que se logre en sede notarial lo que a la postre. 
~ obtendria · en sede judicial después de un 
prolongado y agotador proceso judicial. 

• La garantia que la fe pública notarial ofreée, 
dado el viso de. legalidad y de seguridad juridica que el 
notario da a los actos en que interviene, máxíme · 
cuando el dlvOrcio :por mutuo acuerdo, dada su 
naturaleza, clasifica en~. Jos actos de jurisdicción 
voluntaria, atribuibles al notario, sin· que en modo 
alguno el conOcimiento notarial del divorcio por mutuo 
acuerdo signifique restarle importancia a las 
instituciones del matrimonio y de la familia. Todo lo 
contrario, supone dar el realce social que el divorcio 
tiene, sin agravar, ni agrietar aún más los cimientos de 
la familia nuctear que se resiente con la disolución del 

· ~lnculo matrimonial. No puede. otvidafse que el notario 
diSuelve el matrfmonio en una situación de c:risis, en la 
que al menos los cónyugee logran entenderse y prever 
18$ ~ fuiuru de la familia creada, 
en~ntándola en una situación más arm6nb que 
distarite. 

.... : .. 
. ... ~-. 
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Por su parte en México, el Código Civil Federal 
en su articulo 272 regula el llamado divorcio 
administrativo. Se trata de un divorcio fácilmente 
obtenible, en el que resulta suficiente 'cumplimentar los 
requerimientos legales exigidos, que no son muchos, 
por demás, sólo procede en ausencia . de hijos 
procreados en co.mún por los éonsortes. En la 
exposición de motivos del Código, se explica que aun 
cuando es un fin social la permanencia de los 
matrimonios constituidos, también es un fin de alcance 
general el no poner en juego los intereses de los 
menores de edad, con hogares quebrantados y 
deshechos a cáusa de una ruptura marital, maí llevada 
en su JusenlE:ice, razón por la cual resui&a conveniente 
la disolución del vinculo .matrimonial con celeridad, de . 
modo que la sociedad no sufra aún más perjuicio. 

El Poder Judicial de la Federación, revisó los 33 
·códigos civiles o familiares de las 31 entidades 
federativas, el Distrito Federal y el CódiQo Civil Federai 
en los rubros de: matrimonio, divorcio, alimentos, 
parentesco y filiación y adopción. Se encontró que en 
lo general tocios los códigos provienen de· una misma 
fuente, que se deduce es el Código Civil Federal de 
1928 y que por tanto el sistema familiar que subyace a 
las normas es idéntico .. Sin embargo, muchos estados 
han optado por revisar sus códigos, reformándolos o 
expidiendo uno nuevo, como Código o Ley de Familia, 
en donde tocia la materia se encuentra separada de 
los libros dedicados a los bienes y los contrato$; asi, 
por ejemplo, Hidalgo, Michoacán, More~, San Luis 
Potosi, Sonora y Zacatecas. 

En materia de divorcio, tal y como lo hemos 
apuntado anteriormente, los únicos Estados de la 
República que han avanzado en esta materia, han 
sido· las legistaciones del Distrito Fedelal y de los 
Estados de Coahuila, México, Hidalgo y Yucatán, al 
regular el divorcio incausado, conocido también como 
exprés, dada la celeridad de su tramitación. Según lo 
dispuesto por la Primera Sala de la Suprema COrte de 
Justicia de Ja Nación, este tipo de divorcio es aquel ~en 
el que es suficiente la solicitud unilateral de la 
disolución del matrimOniO, para que el juez la decrete 
sin causa para ello, no importante la posible oposición 
del diverso concerté.~ 

Sin embargo, en materia de divorcio 
administrativo ante notarlo público. ninguna la ha 
regulado en sus normas positivas. . . · 

. V. HACIA LA IMPLEMENTACIÓN DEL 
DIVORCIO ADMINISTRATIVO ANTE NOTARIO 
PÚBLICO PARA EL ESTADO DE MORELOS 

La vida posmodema ha generado e impuesto 
cambios en las condiciOnes sociales, políticas y 
económicas de la vida en el orden mundial, los cuales 
generan paradigmas que nos obligan a no permanecer 
ajenos a tal transformación de la vida comunitaria y a 
la bÓsqueda de respuestas y soluciones a los mismos, 
no sólo en el campo del derecho civil, sino también en 
la estimativa jurldica,. que considera la real~ad 
trascendente de la naturaleza humana y su perpetuo 
devenir. 

COnfonne a lo anterior, es necesario abonar en 
crear reformas y adiciones al Código Procesal Familiar 

-para et Estado de Morelos, pues las institutjones que 
se crean con el Código Familiar, requieren una 
especial atención por parte del Estado a través de sus 
dependencias creadas por éste, para ·preservar esta 
Institución tan importante para u.na sociedad, 
atendiendo al fenómeno de · 1a globallzación y de la 
tendencia innovadora del derecho- internacional 
contemporáneo, a efecto de que el detecho familiar 
del Estado de Morelos, empiece a ser un modelo 
legislativo ejemplo en el País. · 

Las normas juridicas entorno al divorcio 
administrativo que contiene esta propuesta legi~lativa, 
han sido objeto de análisis y de un estudio minucioso 
de todas y cada una de aiiai:>; pues ha sido con la 
finalidad de logra1 · un importante avance en materia de 
Derecho Familiar en nuestro Estado, logrando asi, una 
extensión de las autoridades que conocen de los 
asuntos de caráctar familiar,· en .especial la figura del . 
divorcio administrativo ante Notario Público, con la 
finalidad de impulsar al Derecho Familiar. 

De lo anterior, se considera que existe una 
problemática social y legal que se presenta cuando los 
cónyuges interesados que desean divorciarse de 
forma administrativa, ya que además de los requisitos 
antes seflalados, tendrán que realizar el cambio de 
régimen conyugal emitido pór un Juez famiHar o 
Notario Público .donde previamente se haya liquidado 
de común acuerdo la sociedad conyugal, por lo que 
deberá tramitar la iiquidación de la Sociedad Conyugal 
en un juicio no contencioso ante los Juzgados 
correspondientes o ·a través de un testimonio emitido 
µ'.)r el Notario Público y realizar el cambio de régimen 
a Separaci611 ae Bit~nes, esto es, judicializar un 
divorcio voluntario por actos preparatorias que exige la 
propia autoridad administrativa. · 

Por lo que · nos encontramos ante una 
problemática importante que atañe al divorcio 
administrativo, en donde su esencia de facilitar los 
trámites para 1ograr la d.isolución del vínculo 
matrimonial, se encuentra obstaculizada por el propio 
legislador y por ende, por la autoridad competente, 
convirtiendo un divorcio ágil a un divorcio ·pesado e 
invoiuntarío, toda vez que el mutuo consentimiento de 
la pareja de divorciarse voluntariamente se encuentra 
mennada ·por el cúmulo de requisitos que la propia 
autoridad impone para poder voluntariamente disolver 
el vínculo matrimonial de modo que la sociedad no 
sufra aún más perjuicio. 

Bajo ese contexto, el estado o la autoridad 
juega un papel importante en este acto privado 
voluntario de divorcio; puesto que el mutuo 
consentimiento para poder divorciarse de forma 
administrativa lo condiciona al establecer diversos 
requisitqs, de los cuales interesa, el relativo a si la 
pareja está casada bajo .el régimen de sociedad 
conyugal, debe realizar la liquidación de los bienes 
ante un notario público o bien por vfa judicial üuicio no 
contencio.so), esto es, que los cónyuges divorciantes 
deberán tramitar una seria de actos burocráticos para 
obtener ya sea, una sentencia o testimonio en que 
haga constar el cambio de régimen . conyugal emitido 
por Juez familiar o Notario Público donde se haya 
liquidado de común ·acuerdo la sociedad conyugal, 
únicamente en caso de haber contraldo matrimonio 
bajo el régimen de sociedad conyugal. 

.. 
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Referente a este último requisito, . si se está 
casado bajo el Régimen de Sociedad Conyugal 
deberá tramitarse la liquidación de la Sociedad 
Conyugal en un juicio no contencioso ante los 
Juzgados correspondientes o a través de un 
testimonio emitido por el Notario Público y realizar el 
cambio de régimen a Separacibn de Bienes. Pé;lra que 
posteriormente, ·regrese la pareja a subsanar el 
requerimiento procesal que le impone obligatoriamente 
la . autoridad administrativa a los interesados en 
divorciarse, y asl pued,. darle admisión y resolución a 
dicho divorcio admlQiitr;ltlvo; remitiendo para tal 
efeéto, .ta inscripción dQ d •;ha acta de divo1cio ante ti! 
Instituto Registra! y de P~ad y de Comercio del 
Estádo de Morelos. 

Ello genera en ~í l''la distorsión e invasión de 
parte de la autoridad, a la -oluntad pura y simple en la 
decisión de los divorctanies para poder . disolver el 
vinculo matrimonial, ~jo prácticamente de· ser un 

· divorcio vcluntario a un divorcio necesario, pero por 
las necesidades legales que el legislador·· y la 
autoridad deben de satisfacer para poder cumplir con 
sl!s atribuciones conferidas; lo que sin lugar a dudas 
ha generado so~a de trabajo en los tribunales 
familiares, entorpeciendo la pura voluntad de los 

· consortes de disolver el vfnculo matrimonial, 
ocasionando muchas ~'eCeS pasar de un divorci9 
voluntario a un divorcio necesario, toda y en parte 
culpa de la inadecÜada legit>laciOn y el actuar de las 
autoridades c.ompetentes, ya . que la ley ·procesal 
famitiar debe definir la instancia única y en la realidad 
no lo hacen así; es por .eUo que resulta necesario 
entrar al análisis y ocuparse en resolver un problema 
en crecimiento en todo el territorio nacional, y en 
especifico en el Estad() de Morelos, que se acota en el 
terreno jurldlco del Derecho Procesal de Familia, en lo 
relativo a la figura de' divorcio administrativo. 

De esta forma la presente Inquietud indagatoria 
se centra en la época act~I partiendo de la base 
histórica, para estudiar el derecho vigente y positivo 
constitucional. familiar y . procesal familiar 
primordialmente, con el único fin de tutelar, facilitar y 
beneficiar· a . todos aquellos matrlmonlós que ya no 
des.ean estar unldos, resultando lógicamente 
afectados en sus Intereses y con eno en el libre 
desarrollo de su persooalidad. pu1it5 los numerales 1, 
2. 3, 6, 12 y 25 de la Declaración Universa! de los 
Derechos Humano.s, 1, 2, 3, 5 y 11 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos y 3, 16, 17 y 23 
del Pacto tntemaclonat de Derechos Civiles y 
Polftico$, reconocen quetoda perscma tiene derecho a 
la libertad, asf como al reconocimiento de su 
persÓnalfdad jurldica y que na<fu.l podrá ser objeto de 
injerencias arbitrarias en su vida privada, teniendo el 
derecho a la protección de la ley contra tales 
injerencias o ataques, esto es, reconocen una. 
superioridad de la dignidad humana. 

Atento a lo anterior, el articulo 503 del citado 
Código Procesal Familiar, al exigir la disolución y 
liquidación de la sociedad conyugal ante el notario 
público o juez de lo familiar, para posteriormente 
regresar a , la Instancia. administrativa y poder 
determinar la disolución de dicho vinculo marital,. a 
pesar de que existe un puro y pleno consentimiento 
mutuo • entre los contrayentes para dlvOrciarse, 
resultaria · por todo fo anterior inconstitucional e· ilegat, 
atentaildo directamente en la dignidad, intimidad y 
vida pri~ada de las y los morelenses casados. en 
virtud de que C91'1 elk:> el législador local restringe s1n 
justificación alguna el dereCho relativo, al 1ibre 
desarrollo de !a personalidad humana, que tiene que 
ver con la libre modificación del estado civil de las 
personas que óariva, a su vez, del derecho 
fundamental a la dignidad humana consagrado en los 
tratados internacionales de los que México es parte, y 
reconocidos, aunque lmpllcltamente, en los preceptos 
1o. y 40. de la Constitución Federal, conforme al cual 
las personas tienen derecho a elegir, en forma libre y 
autónoma, su proyecto de vida, sn el que se 
comprende preciSa'h!ente él estado civil en que 
deseen estar. 

La cuestión es, pu'es, obvia: ¿por qué hoy se ha 
de .. seguir. esperando. como ~ ya_ tiempo en la 
sustanci;¡ción de un divorcio, o ds una sep3raciór.; 
cuando hay acuerdo entre los cónyuges? ¿No cabria 
sustanciar más ágUmerite aquel dh(orcia "amistoso• 
ante otra autoridad, diversa de la· estrictamente 
administrativa o judicial? ¿Pa~ qué, en el fondo del 
asunto, un procedimiento judicial?; por muy veloz que 
se qu~ra. no hay un juicio que. pueda ventilarse por 
menos tiempo sin quebranto de las exigencias de 
legalidad y, sobre todo, de seguridad; ¿Por qué, tener 
hoy que seguir esperando meses uria vei deseado el 
divorcio? 

Del mismo modO que no hay excesivo obstáculo 
en lo procedimental para casarse ¿por qué ha . de 
haberlo en su contratrius actus, como es hoy el 
divorcio voluntárfo administrativo?; ni siquiera es una 
excusa, a ·fin d.e alcanzar la descongestión, la· 
existencia de jueces . esi>eciallz.ados, COf1lO son en 
MC?J'81os los Juzgados de civil.es o de familia, con una 
plantiffa, el Tnbunal Superior de Justicia del Estado de 
Morelos ·se compone de 75 jueces, entre civiles, . 
m$1'CS~, famfliate$, penales,. mixtoS · y orales, 
quienes han r~ respecto de los juicios cqn mayor 
indice, aproximadam~ 1,717 divorcios necesarios y 
1,194 asuntos de dlvorciO~v0luntario, al año 2013. En 
todo este tlef'llpo -no han !o9rado abreviar, por ser 
material· y tiumanam,ente imposible, · loS divorciOs . 
administrativos por mútuo acuerdo. 

. .. 



Página 60 . PERIODICO OFICIAL :fü de noviembre de ?016 

Este proyecto contempla el DIVORCIO 
ADMINISTRATIVO ANTE NOTARIO PÚBLICO, el cual 
procederá únicamente en los casos de matrimonio 
bajo el régimen de sociedad éonyugal, la cual deberá 
ser disuelta y liquida previamente de común acuerdo 
ante notario público; además de que no se altera el 
orden público, pues es requisito importante que no 
existan hijos, . o que si existen sean . mayores de 
veinticinco años y no tengan derecho a recibir 
alimentos Es unánime en todos los sistemas 
internacionales que han desjlldicializado el divorcio 
voluntario, destacar que ello ha obedecido a una 
exigencia de ahorro en tiempo y en costes (no sólo 
económicos, sino también psicológicos,· de los 
justiciables, y sociales en general), tanto en los · 
procesos de divorcio amistoso, como también, más 
allá, para descongestionar de trabajo a los tribunales 
de justicia, cuya labor quedaría circunscrita a los 
divorcios éontenciosos. 

El presente trabajo no trata de privatizar el 
divorcio administrativo, puesto que se trata de un 
nuevo servicio público que, al igual que otros, puede 
ser gratuito o estar sujeto a un precio, pues los 
notarios son, oficialmente, un tipo de funcionario 
público; y segundo, ·que los procedimientos en los 

. juzgados (que· tampoco son· gratuitos para el 
ciudadano, ya que, aunque no hay aranceles, la 
mayoría de ellos requier~ contratat abogado); con esta 
propuesta, los registros civiles y los Juzgados familiar 
del Estado de Morelos, se verán descongestionados y 
se facilitará el acceso y respeto a tos derechos 
humanos de los cónyuges; además supondrá 
ventajas, como el hecho de que pueda desplazarse el 
notario público al lugar que deseen los cónyuges, algo 
que. resultaba imposible para otros funcioriarios 
públicos, asl como que se ~liminará la obligación de 
contar con abogado en los asuntos que sean 
gestionados por los notarlos. 

· Es importantísimo dejar claro que el divorcio 
administrativo ante notario público, regulará aquellos 
procedimientos en los que no hay exactamente un 
conflicto entre dos partes, sino una necesidad de las y 
fos interesados de obtener una resolución para ejercer 
un derecho o lograr un acuerdo. Por tanto, la 
incorporación al ordenamiento jurldico familiar 
morelense de este tipo de divorcio, forma parte del· 
proceso general de mOdemización del si~ema positivo 
de tutela del Derecho Familiar. Por lo que se da una 
mayor coherencia sistemática y racionalidad ·a nuéstro · 

. ordenamiento jurldico procesal. ' 
Resulta constitucionalmente admisible que, en 

virtud de razones de oportunidad politica o de utilidad 
práctica, esta propuesta encomienda a .otros órganos 
públicos, diferentes de los órganos jurisdiccionales, la 
tutela de determinados derechos que hasta el 
momento actual están incardinados en la esfera de la 
jurisdicción. 

El divorcio administrativo ante notario público, 
conforme con la experiencia de otros paises, pero 
también atendiendo . a nuestras concretas 
necesidades, y en la búsqueda de la optimización de 
los recursos públicos disponibles, opta por atribuir el 
conocimiento de un número significativo de los 
asuntos que tradicionalmente se incluían pajo la 
rubrica de la jurisdicción voluntaria a · los Jueces, 
Oficiales del registro civil y a los Notarios. Estos 
profesionales, que aúnan la condición de juristas y de 
titulares de la fe pública, reúnen sobrada capacidad 
para actuar, con plena efectividad y sin merma de 
garantias. la solución legal dada es acorde con los 
postulados de nuestra . Carta Magna y Tratados 
Internacionales, además, oportuna én atención a 
diferentes factores. El préstigio adquirido a lo largo de 
los años por los' notarios públicos como funcionarios 
entre los ciudadanos, es un elemento que ayuda a 
despejar cualquier incógnita' sobre su aptitud para 
intervenir en la tutela administrativa de determinados 
derechos privados. como protagonistas princiµales 
que son de nuestro sistema de fe pública y garantes 
de ta seguridad jurfdicii, sin olvidar el hecho de que 
muchos de los actos voluntarios lienen por objeto. 
obtener la certeza· sobre el estado o modo de ser de 
determinados negociOs, situaciones · o relaciones 
jurldícas que dichos profesionales están en 
inmejorable condición para apreciarlos 
adecuadamente. · 

· A 1os r .. otarios Públicos del Estado de r..:orelos. 
se les encomendará el conocimiento del divorcio 
administrativo, asi como la disolución y liquidación de 
la sociedad conyugal, donde su grado de preparación 
y su experienci~ técnica favorecen la efectividad de lós 
derechos y la obtención de la respuesta más pronta · 
para los cónyuges. · · 

Muy importante es también la nueva regulación 
- que, de la celebración del divorcio administrativo ante 
notario público, pues se enmarca igualmente en el 
proceso de diversificación de los elementos 
personales ante los que se lleva a efecto la 
autorización de determinados. actos, que permite la 
concentración de la Administración · de Justicia a la 
labor fundamental que la Constitución les atribuye de 
juzgar y ejecutar lo juzgado. · 

De igual forma. el Estado no tiene derecho a 
ingresar en la vida privada de las personas. lo que las 
personas hagan en el ·seno. de· su intimidad está 
infranqueablemente protegido contra las injerencias 
arbitrarias del Estado, pues la privacidad, estarla 
referida a un espacio de abstención del Estado; toda 
vez que el Estado debe abstenerse de la esfera de 
secreto de los particulares. 

la privacidad se ha extendido incluso a la idea . 
de privacidad familiar, e incluido en las -diversas 
generaciones de Tratados de Derechos Humanos. Sin 
embargo, la privacidad familiar supone 
autodeterminación en el orden del secreto, en donde 
esta autodeterminación está limitada a la intimidad .. 
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La vida privada exige secreto. 
Las afirmaciones contenidas en las .resoluciones 

nacionales e intemacionales son (Jtlles en la medida 
en que no se tomen de manera descontextualizada, 
emerjan de un análisis cuidadoso de los diferentes 
escenarios jurldicos en los que. la idea de privacidad 
entra en juego y no se pretenda derivar de ellas 00 

concet>to mecánico de vida j)rivada, de referentes fijos 
e inmutables. 

En un sentido amplio, la protecci~ 

constitucional de .la vida privada implica poder 
conduciÍ par:te de la vida de uno protegido de· léil 
mirada . y las injerencias de los demás, y guarda 
conexiones de variado tipo con pretensiones · más 
concretas que los textos constitucionales actuales 
reconocen a veces como derechos · conexo$: . el 
derecho de poder tomar libremente ciertas decisiones 
atinentes al propio plan de vida, el derecho a ver 
protegidas ciertas manifestaciones de integridad flsica 
y moral, el derecho al honor o reputación,-el derecho a 
no ser presentado bajo una falsa apariencia, el 
derecho a impedir la divulgación de ciertos hechos o la 
pub!~ no autorizada de cierto tipo de fotografías, 
la protección contra el espionaje,· la protección contra 
el uso abusivo de las comunicaciones privadas, o la 
protección contra la divulgación de infonnaciones 
comÚnicadas o recibidas confidenciatmente paf un 
particular. 

·Para el Estado de Morelos el poder agUizar / 
abaratar el divorcio· administrativo cuando es 
voluntario, seria incluso una exigencia ·constitucional, 
basada en la necesidad de qiJe. los poderes públicos 
.remuevan los obstáculos en beneficio de la libertad y 
respetando el principio pro homine, esto es, el libre 
derecho a divorciarse, y de que los procesos públicos 
se ~tilen sin dilaciones inn~sarias, no obstante 
referirse a la efectividad en la tutela judicial, . puede 

· extenderse en su ratio a cualquier mecanismo 
heterocompositivo. . / 

Bajo ese, contexto, esta propuesta, considera 
que la institución del Notario Público;bien puede ser el 
encarg•do de asegurar tales · exigencias de 
constitucionaJidad, certeza, celeridad, seguridad, 
economía y descongestión. 

_ Además, podría ser o no gratuita la intervención 
del notario público, en ello va su ciencia y dedicación 
profesional. Pero comparados los costos notariales 
con los posibles procesales no hay encarecimiento en 
_la propuesta. En los propios paises que admiten el 
divorcio fl()tarial, el costo de sus aranceles, por su 
cortesla, no ha sido un obstáculo para su recurso en la 
práctica. 

Entonces ¿Para qué. un procedimiento judicial 
en que sustanciar un acto de potestad voluntaria 
meramente homologatorio de la voluntad de los 
intervinientes? 

La opción iniciaj para tos cónyuges de poder . 
elegir entre las tres vfas de divorcio, notarial, 
administrativa y · judic;af, amén · de mOstra.se 
respetuosa con tal exigencia constitucional, satlsfaria 
otra, la de una - tutela efectiva: la de un proceso 
(notarial o judicial) sin dlaciones indebidas, como 
proclaman los éirtfculos 1, 14, 16 y· 17 de la 
Constitución Politica de los Estados Unidos 
Mexicanos: y aun en el caso de que, ante la opcl6n. 
los cónyuges optaran preferentemente por el· d~ 
administrativo ante n<>tario público, nada Impedirla que 
la escritura resultante del mismo, pudiera set recurridca · 
ante los tnbunales, quedandO, asi, aS&gurada la tutela 
estrictamente judicial. 

Se pretende dar eabida con el presente trabajo 
critico propositivo, el divorcio adrilinistrativo ante 
notario público, el cual· hasta el momento se pennite 
realizar ante el Oficial del Registro Civil, mismo que se 
permite cuando no existañ hijos y estén de acuerdo en 
divorciarse. Por tanto, es necesario dar la Í:>portunidad 
a ·los cónyuges, que .estando decididos de común 
acuerdo en tenninar el vinculo matrimonial, puedan 
acreditar que han liquidado la sociedad conyugal, a 
través de la solicitud del divorcio administrativo ante 
Notario Público de su preferencia, a fin de otorgar una 
mayor facilidad, certeza, seguridad, equidad, libertad y 
agilidad en los tramites. 

Hay que puntualizar que las instituciones del 
Derecho de. Fámilia no pueden ni deben te'ler ~I ;.··~ 
mismo tratamiento legal que las del Derecho G.ivil ·"' 
patrimonial, porque su ~naturaleza es diferente, es más 

. sensible y humana, pero aun así, el Derecho Notarial, 
como derecho cautelar, preventivo por excelencia, 
puede garantizar el pfeno y efectivo · éjercició de :1os 
derechos subjetivos en y de .ta familia, ya que la 
actividad notarial está encargada de desarrollar una 
función pública consistente en recibir, Interpretar y dar 
forma legal a la voluntad de fas partes, así como 
escuchar e interpretar a 1os· inter~ados para certificar, 
autorizar y reproducir el instrumento adecuado a la 
situación que se piensa c;lesarrollar. . 

Es de recoriocerse que el divorcio ante notario 
público no es algo nov~o en la historia mundial de 
las leyes en materia familiar, ya que ha sido aplicado 
en diversos paises de Centroamérica, Latinoamérica y 
Europa occidental, como lo es. el divorcio sin hijos en 
Cuba, Col.ombia y España, asl como la autorización 
del matrimoniO ante notario, sin menospreciar de la 
instrumentación 'de las capitulación matrimoniales por 
escritura pública, dé_ los ·procesos testamentarios e 
intestamentarios ante Notario Público, como sucede 
en la actualidad en el Estado de Baja California, todo 
ello, es prueba ptena de la confianza, utilidad, certeza. 
eficiencia y eficacia de las funciones <fe los Notarios 
Públk:Os han consagrado. 
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Esta propuesta legislativa, no pretende por 
ningún motivo alentar al divorcio en las parejas, pero 
sí el adaptar la legislación famíliar del Estado de 
Morelos a las necesidades del entorno social actual · 
que está viviendo ·nuestra sociedad contemporánea 
globalizada en nuestro Pais y Entidad; c:Onsiderarrios 
que el prevenir problemas que .se viven en las familias 
donde no existe un amor, comprensión ni. respeto 
entre si, se debe buscar el bienestar de la familia y 
perseguir el derecho de ser feliz como personas, 
tutelando efectivamente el libre desarrollo de ra 
personalidad de cada cónyuge, y sin duda al mejor 
porvenir de la sociedad, al ser la famñia el núcleo base 
de todo entorno social, dado que n0 existe motivo P.ara 
que una . pareja que contrajo matrimonio siga 

·· subsistiendo, cuando ambos cónyuges están plena y 
libremente convencidos de que su vida en unión no 
podrá fructifel'ar como se esperaba, y que. lejos de 
obtener una felcidad en común y personal, solo 
provocará una ténsión y coacción en cada u.no de sus 
derechos de reh8cer una vida al lado de otra persona, 
si asi lo optasen. 

Por tanto, si el vinculo conyugal entre personas 
con aptitud lega.1 úniCamente exige el consentimiento, 
debe corresponder a un trámite practico y rápido, y sin 
· otro. requisito más · que la manifestación libre y 
consciente de la, vok.tntad de las parteS; pará romper 
diCho vinculo; · empero. para que et divorcio 
ac:lmJni$tratiYo notarial que se propone, pueda 
rearazarse ante Notario Público, siil menos cabo de 
poder reafizarse ant~ el Oficial del Regislro Civil s1·as1 
lo decidieran tos cón¡uges, et manifestar p0r escrito, 
bajo protesta de decir verdad llo haber pft)Creado hijos 
durante el matrimonio o teniéndolos sean mayores de 
edad y no sean acreedOres alimentarios, asi como 
mostrar un certifrcado médico, en el que se haga 
constar que la cónyuge no está embaralada, y. sobre 
todo, deberán acreditar haber liquidado la sociedad 
conyugal. 

Para la determinación del procedimiento a 
seguir para la liquidación de la sociedad conyugal, 
antes de imponer la. tramitación de un proceso del 
conocimiento, debe notificarse a las partes la 
enunciación de bienes integrantes del haber de esa 
sociedad que efectúa la otra, ya que, en caso de haber 
inconformidad, aquel proceso resultarfa inútil. Esto es 
necesario para el buen ordenamiento del proceso del 
divorcio administrativo ante Notario, porque la 

-tiquidación de !a sociedad conyugal éompre~e todos 
aquellos actos conducentes posteriores a su 
disolución, en~miriados a lograr la concreta división 
de los bienes pertir:\entes. Este trámite tiende a fijar la 
composición de ta masa pártible e involucra; pOr tanto, 
la previa conclusión de los negocios pendientes; la 
determinación de qué bienes tienen. carácter propio y 
cuáles son de condición ganancial, la solvencia de las 
bajas comunes, la práctica de inventarios y avalúos, el 
establecimiento de los créditos de la comunidad $Obre 
cada uno de los cónyuges, y las recompensas de 
estos, en su caso: la separación para su ulterior 
reintegro de tos bienes propios y la final concreción del 
saldo partible que será dividido. 

·Por lo que. en consecuencia de la disolución y 
liquidación de sociedad conyugal, en. primei l~r se 
.debe proceder a dividir partes iguales toS bienes y 
deudas qÚe se hayan con1ratdo por los esposos dentro 
de la vigencia de la misma sociedad; con los acuerdos 
y variaciones que acuerden los mismos esposos y que 
estén permitidos por la ley .. Otra conseC1Jeneia 
fundamental de este acto es que se producen unas 
adjudicaciónes en cabeza de ambos .cónyuges o en 
cabeza de uno y de otro, y a partir de la fecha de esa 
escritura de disolución ·y liquidación de la sociedad 
conyugal; cada cónyuge va a tener de 0sa fecha en 
adelante el libre manejo de sus bisnes incluyendo los 
que le hayan sido adjudicados como consecuencia del 
mismo acto; y lo que adquiera de alli en adet~nte será 
a titulo personal. 

Por lo que si los cónyuges que van proceder a 
esta disolución y liquidación de la sociedad conyugal 
tienen activos y pasivos én su haber, la Notaría 
Pública debe recomendar a la pareja que traigan la 
correspondiente minuta· elaborada por eJ abogado de 
la c0nflanza de ambos cónyuges, con· el fin de que se 
cumpla con todas las garantias legales para 
ambos, como también para que la Notaria se pueda 
mantener al margen de cualquier conflicto entre los 
cónyuges que pueda surgir en el momento o hacia.· el 
futuro inmediato. 

Bajo ese contexto, la posibilidad de potenciar la 
tramitación de un divorcío emistos':> l"i'lte notario 
público ha ido ganando adeptos en los ordenamientos 
jurídicos latinoamericanos. En el orden técnic'o jurídico. 
n,· ... 1 priva que ·et notario sea competente por razón de 
la materia para autorizar por .escritura pública· la 
disolucíón del vlncUfQ fualrimonial. . 

Negarlo seña ·eéhar Por tierra la propia esencia 
de la función notarial, su naturaleZa y el alcaOOa de Ja · 
fe públic< · · No hay motivo para ·. Su&tentar una 
prevalenck1 de la función judicial sobre la notarial, én 
razón de 1as garantías que para los hijos habidos de 
ese matrimonio que se va a disolver se ofrece, tanto 
en una vía como' en la otra, de modo que han de 
quedar protegidos debidamente todos los intereses en 
juego, con especial atención los de los meno¡es. 
sometiéndose los acuerdos o col)venciones de los 
cónyuges a un doble control: uno de l.ngalidad y otro 
de justicia o equidad. · 

El divorcio no puede tener el mismo tratamiento 
·dado a la resolución o al mutuo disenso como 
causales de extinción de un contrato, porque el 
matrimonio, aun en los ordenamientos que lo regulan 
como contrato, no puede merecer igual tratamiento .. 

B cumplimiento de los deberes que les compete 
como padres respectO de los. hijos habido$ de ese 
matrimonio disuelto, no supone en modo alguno el 
cumplimiento de obligaciones de dar, de hacer, o de 
no hacer, con la regulación que cualquier Código ciVil 
brinda a la exiglbill~d de las obligaciones. 
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Incluso el cumplimiento de la obligación de dar 

alimentos debe tener un enfoque y tratamiento distinto, 

si bien jurídicamente es una obligación · patrimonial 

más, a la que resulte. aplicable, en principio, la teoría 

general de las obligaciones y con ello las normas 

jurldicas que le regulan. 

Al legislador en materia de derecho.de famRia le 

interesa, y de qué manera, la·existencia de un control 

en la ruptura del vinculo matrimonial. Los cónyuges no 

lo pueden hacer a su antQjo, existen intereses públicos 

que no pueden ser manejados a ·SU libre albeclrlo, a 

pesar de que en. la actualidad resu:ta casi imposible 

detener el irre~rsible proceSo de ruptura del 

matrimonio cuando los cónyuges asi lo han decidido, 

por muchas vlas ~e conciliación o mediación que 

puedan establecerse; las cuales podrían hacer más 

eXpedito el ~ivorcio, o quizás menos traumático, pero 

en la mayoria de 10$ casos, no logran impedirlo. El 

efecto, a la larga se causa lo que contiene resultados; 

menos nocivos par~ los hijos procreados. 

Cuanto más dificil. y tortuoso se haga el sendero 

para la obtención del divorcio, más heridas serán 

causadas, más reproches, culpas, traiciones, serán 

rememorados, e induso narrados con sed. de 

venganza en escñtos polémiC:OS de un débate CjiiEI se . 

hace eterno, ante una relación que. agoniza, todo ello 

en presencia de hijos, cuyo rol secundario asumen con 

tristeza. 

Como expresá Carrión Garcia .de Parada, -a1 

judicializar esta materia se le está dando un viso de 

litigjcsidad y conflictividad que no siempre exiSte•. 

¿Poi qt.1é entonces no abrir nuevos cauces que 

permitan potenciar la autonomia de la voluntad de los 

cónyuges, sin que se déje de fiscalizar la legalidad y la 

equidad de Jos acuerdos a los que éstos arriban, de 

modo que no exista desmedro alguno de los derechos 

de cualquiera de ellos. 

El propio autor resalta la importancia de darle 

mayor protagonismo a los cónyuges en sede de 

divorcio, lo cual supondria que la solución obtenida 

sea de su propio agrado, se simplifique el proceso; se 

obtenga el divorcio con celeridad; el coste económico, 

psicológico y social resulte reducido; se logre mayor 

predisposición al cumplimiento futuro de las 

convenciones obtenidas y a su vez ambos ex 

cónyuges se vean imbuidos, una vez obtenido el 

divorcio, en mantener una estable y armónica relación 

entre ellos, verdaderamente provechoso· para '1dos. 

Son muchas las razones por las cuales hoy 

gana acleptos la idea de desjudicializar el divorcio, en 

la cual CUba f\Je pionera. · El conoclmient~ por· lo5 

jueces de los actos de junsdicción voluntaria, ot>edece 

a razones de naturaleza ·histórica, por excelencia. El 

divorcio por mutuo acuerdo no sup01ie la existencia de 

litis, no se promueve cuestión algu~ entre nofentes, 

no hay proceso, tan solo. con él se garantizan y 

cal!felan derechos, justicia preve.ntiva, atribuible al 

notario público por antonomasia. 

·Se trata de una ofa expansiva, consecuencia dei · 

influjo marcado que unos· ordenamientos jurídicos· 

tienen sobre otros, en un continente, . en el que lo 

próximo prima sqbre lo extrafio, en tierras que abrazan 

una misma historia,. idéntico contorno geopolftico, una 

misma religión y con una comunidad lingüistieá. Es 

cierto que cada pais ha legislado bajo su impronta; 

teniendo en .cuenta sus propias pa{ticularidades, pero 

con un denom.inador común: el descongestionar la 

función judicial y atribuirle competencia al notario, 

genuina expresión de la seguridad jurídicá, · garante 

ineludi.ble del principio de legalidad, autor de un 

documento blindado en ~¡ orden del continente y en el 

del contenido. 

Los modelos sobre el divorcio en la sociedad 

mexicana van cambiando, un divorcio hoy en día 

parece ser una situació.n agrada~le, lo que antes en la 

·historia no lo era, el divorcio Sé ha convertido para 

muchas personas una utilidad necesaria o voluntaria 
. : . 

de solución a los diversos problemas conyugales y 
personales. 

El derecho al libre desarrollo de la personalidad, 

la dignidad humana, la intimidad y vida privada, como 

derechos esenciales superiores· reconocido por el 

orden juridico internacional y mexicano, deriva, entre 

otros derechos personalísimos, el de. que todc 

individuo tiene. derecho a elegir en forma libre y 

autónoma su pro"yecto de vida .. 

Asi, acorde a la doctrina y jurisprudencia 

comparadas, tal derecho es el reconocimiento del 

Estado sobre la facultad natural de toda persona a ser 

individualmente como quiere ser, sin coacción ni 

controles injustificados •. con el fin de cump.lir las metas 

u objetivos que . se ha fijado, de acuerdo con sus 

valores, ideas, expectativas, gustos, e~cétera. 
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Por tanto, el libre desarrollo de la personalidad 
comprende, ei:ltre · otras expresiones, la libertad de 
contraer matrimonio o divorciarse del mismo; de 
procrear hijos y cuántos, o bien, decidir no tenerlos: de 
~scoger ·su· apariencia personal; su profesión · o 
actiVidad laboral, asi com9 la libre opclón sexual, en 
tanto que todos estos aspectos son parte de la forma 
en que una persona desea proyectarse y vivir su vida 
y que, pór tanto, sólo a ella corresponde decidir 
autónomamente. 

Por llltimo, el derecho a la intimidad, los textos 
constitucionales y los tratados internacionales de 
derechos humanos recogen el derecho a la intimidad 
como una manifestación concreta de la separación 
entre el ámbito privado y.el público. 

Asi, el derecho a la intimidad se asocia oon la 
existencia de un ámbito privack> ·que se encuentra 
reservado frente ·a· ia. · ac;dón y conocimiento de los 
. demás y tiene por -.objeto •garantizar al individuo un 
ámbito reservado de so vida frente a la acción y 
conocimiento de terceros, Ya sea slmi>les particulares 
o bien· los Poderes del Estado; tal derecho atribuye a . 
su titular el poder de resguardar ese ámbito reservado 
por el individuo para si 1 Su familia. 

Por tanto, garantiza el ·derecho a poseer la 
intimidad a efecto de disponer del control sobre la 
publicidad de la información tanto de la persona como 
de su familia; lo que se tradúce en el derecho de la 
autodeterminacfión de la información que supone la 
rcsibilldad ·de elegir qué información de la esfe!"'.l 
privada de la persona puede ser conocida o cuál debe 
permanecer en secreto, asi como designar quién y 
bajo qué condiciones puede utilizar esa infQrmación. 

En este contexto, el derecho a la intimidad 
impone a los poderes públicos, como a los 
particulares, diversas obligaciones,. a saber. no difundir 
información de carácter personal. entre los que ·se 
encuentran los datos personales,.· confidenciales, el 
secreto . bancario e industrial y en general en no 

. entrometerse en ta vida privada de las personas: 
asimismo, el Estado a través de sus 6fganos debe 
adoptar todas las medidas tendentes a hacer efectiva 
la protección de este derecha. 

Cabe precisar que la legislación familiar del 
Estado de Morelos, exi$ten vaños tipos de. divorcios, 
tales como p(>r mutuo c0osentimiento administrativo o 
judicial y el necesario judicial, siendo en la práctica 
congestionados, tardados, costosos, inoperantes y . 
atentan a los principios de derecho; pues entre 
trámites, abogados, juzgados, conflictos, y desgastes · 
psicológieo$, emocionales y físicos, y además de ello, 
lidiar con la aceptación que el proyecto de vida· en 
común con la pareja ha fracasado, es deinas~do 
desgástante tanto en lo económico como en lo 
emocional, toda vez que las personas que desean 
divorciarse en común acuerdo de forma "administrativa, 
se encuentran muy lejos de ·poder alcanzar esa 
felicidad que consideran obtener al concretarse la 
disolución del vinculo matrimonial. 

EL DIVORCIO ADMINISTRATNO EN 
MORaos 

En relación al divorcio administrativo, el articulo 
503 del Cl>digo de Procedimientos Familiares para el 
Estado de Morelos. señala que el divorcio 
administrativo procede a ~cióri, expresa de los 
cónyuges casados -dentro del Estado de Morelos o 
tengan su domicilio habitual en él, bajo el régimen de 
separación de bJenes o que habiendo tenido algún tipo 
dé sociedad conyugal, ésta se haya liquidado de 
común acuerdo. 

Este tipo de divorcio, debe tram.tarse ante la 
Oficialfa del Registro Civil del lugar donde tuvieron su 
último . domlciliQ o donde contrajeron matrimonio 
comprobando con copias certificadas lo siguiente: a) 
ser mayores de edad; · b) no tener hijos en común o 
teniéndolos sean mayores de 25 años que ya no 
tengan derecho a recibir alimentos, o siendo menores 
de 25 no· tengan derecho a recibirlos; e) se cleberl! 
presenta además, documento original de certificado 
médico, en donde conste que la cónyuge no . está 
embarazada. 

La Oficialla del Registro Civil correspondiente, 
previa identificación de los consortes levantará un acta 
en la que se hará constar la solicitud de divorcio y 
~itará a los cónyuges a que se presenten a ratificarla · 
dentro de los quince días siguientes. Sí los consortes 
ratifican, en ese acto se recibirán dos testigos 
debidamente identificados a quienes les consten los 
datos manifestados en la solicitud de divorcio y la 
Oficialía del. Registro Civil correspondiente los 
declarará divorciados, levantando el acta tespecitiva y 
h '· · ?ndo la anotación correspondiente en el acta de 
mát 1monio y en la de nacimiento. 

Sin embargo, el divorcio así obtenido, no surtirá 
efectos legales si se comprueba que los cónyuges 

. tienen hijos menores de veinticinco años de edad con 
los que tengan obligación alimentaria o que siendo 
mayores d•i esa edad ctepenclen económicamente de 
los divorc.Jntes o qu.e se acredite fehacientemente 
que la cónyuge se encontraba embarazada al 
momento de realizar el trámite de divorcio 
administrativo, lo mismo sucederá si se acredita que 
no han liquidado la sociedad conyugal, sufriendo 
ambos las penas que establezca el código . de la 
materia. 

. Además, el artículo 506, dispone que los 
cónyuges, durante su matrimonio podrán solicitar al 
Juez de lo Familiar el cambio de su régimen 
económico matrimonial, siempre y cuando acredite11 el 
vinculo matrimonial, su común acuerdo, y en caso de 
solicitar la implantación del régimen de separación de 
bienes Y. pc)r ello terminar la sociedad conyugal, · sea 
absoluta o parcial; haber efectuado la liquidación 
conforme a lo dispuesto por el código famíliar. 

En la práctica para aquellos morelenses que 
desean divorciarse administrativamente, deben de 
satisfacer diversos requisitos establecidos por las 
autoridades competentes del Estado de Morelos, 
conforme a lo siguiente: 
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Nombre del tnlmile o seJVicio: Divorcio Adminíslralivo 
. Clave: SGJDGRC/16 

Dependencia u organismo 
responsable del trámite o 

· servicio. Datos de cor.tacto ,.,a 
consult• 

Unidad administrativa y !;efVidot 

públlco teSpOnSable del tnmite o 

Secretaria. Gobierno 
Casa Mórelos, Plaza de Amias Núm. sin , Col Centro, Cuemavl'ca, Mor. 
Teléfono: (777) ~ 
Correo electrónico: uip.goblémo@n10relos.gob.mx. 

Diracción General del Registro Civil Encargada (o)de los Divorcios · 
"Administrativos. 
Calle! de la Lllz 188. Col. Chapultepec, C.P. 82450-Cuernavaca, Morelos 
Tels. {01 771} 3-22·16-21 y 3-22-45-93 ext.· 101 
registro.cMl@rnoi'ltlos.gob.mx, 
http:/lgoo.gllmapsl97WKW 

¿Quién puede fJl'Nentar et rrámlfe 1 Personalmente los cónyuges que desean divorciarse. 
y en qué casos? 

MedlodepteSlllltaClóndeltrámli. Formato de Solicitud .de Divorcio Administrativo, es. facilitado en el área del l 
o servicio. [)epartamento Jurídico de la DireCción General . del Registro· Civil o en ta 1 

1 Oficialfas del Registro Civil de los Municipios. 1 
1 1 
1 : 
1 . 1 ----1 Abrir archivo adjunto: lfil 1 

Honulo de Atención a la ¡ 8:30 hrs. a 15:00 hrs. de Lunes a Viernes · 1 
clUdadanía ¡ 1 ' 

¿Ptazo máximo de TetlOlut:l6n? ! Hasta quince dlas hábiles 

~ INoap/ica 

Alife el allenclo de la autoridad 
aplica • • 
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Documentos que se requieren 

No. Original Copia Adjunto 

Para el matrimonio bajo el Régimen de Sociedad Conyugal: 

1 Presentar solicitud debidamente requisita da y firmada por ambos 1 1 
divorciantes. 

2 · Identificación oficial con fotografla de ambos córiyuges (Credencial de 1 1 
elector, Constancia de Residencia, Pasaporte, Cartilla de Servicio Militar, 
Licencia de conducir o Cédula profesional). 

: 

3 Copia certificada actualizada o cotejada del acta· de matrimonio de la 1 1 
Oficlalia donde se haya llevado a cabo el registro. El cotejo deberá ser del 
afio 2003 a la fecha. en casó de que el aeta sea de otro Eslado deberá 
presentarse copia certificada actualizada. 

4 Copia certificada actualizada o cotejada del acta de nacimiento de los 1 1 
cónyuges de la Oficialia dOnde se haya llevado a cabo el registro. El cotejo 

1 
deberá ser del afio 2003 a· 1á fecha en caso de que el acta sea de otro 
Estado deberá presentarse copla certificada actualizada. 

1 

5 Análisis clfnicos o Certificado Médico de no Embarazo con una antigüedad 1 1 
no mayor a quince dfas de la cónyuge, con excepción de personas 
mayores de 60 anos. 

6 Comprobante del último domicilio conyugal. 1 ' 1 

' 7 Clave CURP de ambos cónyuges,. cuando no se encuentre asentada en el 1 1 
acta. 

8 Declaración de un testigo mayor de edad por cada uno de los cónyuges 1 1 
con identificación oficial con fotografla. (Credencial de elector, Constancia 
de Residencia, Pasaporte, cartilla de Servicio Militar, Liceneia de conducir 
o Cédula profesional). ~ 

~ .. ~ ~ 

9 Escrito bajo protesta de decir verdad de los cónyuges donde bajo protesta 
de decir verdad, donde declaren no tener hijos en común o teniéndolos 
sean mayores de 25 años, y ya no tengan derecho a recibir alimentos o 
siendo menores de 25 anos no tengan derecho a recibirlos~ 

. 

10 Constancia del Juez Familiar o Notarlo Público donde se haya liquid< ··fo de .. 

cqmún acuerdo la Sociedad Conyugal. . 

Costo y forma de determinar el monto: Area de p¡:¡go: 1 

Sin costo; solo en la . Dirección General del Registro •No aplica .. l 
1 CiVil. 

1 
Observaciones Adicionales: 1 

El divorcio administrativo se celebrará en la Óficlalla donde se contrajo matrimonio o en la Ofíclalia del lugar donde tuvieron su 1 
último domicilio conyugal los divorclantes. Las copias certificadas de las actas solo sEl presentan para cotejo. · j 
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: _ Ahora bien, para la presente propuesta 
: legJslativa, nos delimitaremos a manera de ejemplo_ a 
lo cor'lducente en el Registro Civil en Cuemavaca, por 

· ser la ciudad Capital del Estado de Morelos, y por ser 
una Institución de orden público, dependiente de _la 
Secretaria del Ayuntamiento, cuyo objetivo es asentar 
las actas del Registro Civil habiendo las 8!9,uientes 
fonnas: -nacimiento, defunción y copias certificadas, 
asl -como Inscribir las ejecutorias que declaren la 
tutela, ausencia y la presunción de muerte. 

Actualmente el Registro _ civi~ se encuentra 
representado a través de_ las oficialias _ 01 y 03 
d_istribuidas en la ciudad, logrando una cobertura 
operativa del 100% . 

••• ...-..ODI - -·- t 
-~- .. -

••• TodOs le damos Ylllol' _ _ -

Es 'dable apuntar que .el Registro Civil, es el 
Instituto · Juridico, que . fundamenta sus 9Qos y 
acciones a través del Código Familiar para e_I Estado 
de Morelos; y es aplicable ese conjunio- de normas 
Jurldicas -referentes a las relaciones entre las 
personas en el campo estriclam$nte..,.,ucutar. . 

Por lo que para el ttániile: del divorcio 
administrativo en Cuemavaca, - Morelos, el 
ayuntamiento 'de Cuemavaca, Morelos, actualmente 

·- _ solicita lo siguient~ 

Regujsjl;os para divorcio 
administrativo 

Los cónyuges que pretendan'dlvordarse~mentedeben: 

Articulo~ del~ Procesal FamHiar para·et Estado de Morek>s. 1 _- COSTO_ $3,951.34 1 · 
• Ser mayores de edad _ _ 
• No haberproaeado hijos en conitn, -ni ha~ adoptado 
• Estar sometidos a separaciÓn de bienes, como régimen ec:onómico actual de su matrimoniO o, en 

su caso de ser ese régimen et de sociedad conyugal, no haber:adquirldo bienes inmuebfes que 
sean gananciales y haber ~!dado esa sociedad por convenio. 

• No estar la mujer embarazada 
• Debe tramitarse ar1íe ra Ofidalía del Registro Ovil del lugar donde tuvieron ·su último domidBo o 

en el cual a:intrajeron matrimonio. 

A fin de probar su dk:bo, debelán preSentar los slguieotes requisitos: 

• Wud debidamente fDnnufiKla Pesjmln ami 
• Ada de a ameno (redelde na _,.dell!ll meses) 
• Acta de nadmiento de a'llbos {Ndaib) -
• Jdaalbd6n aftdill de mim (lff, pasaporte vigente, r.artlla milar, O!dula pntesio1111). . 
• Si Sin <3Séllos pcr sodedád cmyugal," ..... ~ de kJs bleaes ante 111 nda:I> publim, o bien pcr 
- vía)lltial {jlÜ>,., adaU.) - - - . -

• AniMls,ls dínlc» y mtiflc:ado mfim de la aSn,uge que medie que en el matneltode ta ba111tadM no está 
embaiilada {no gravldet). . - · 

• ~dé damldlio ambas («tbo de m. téWono.) 
• Presentar a dos ll!Stigoscxn lderdk:adón ofbll qua carm:.an laí ..-mai.._. p!l'D dwordalDi 

Not:a: presentar ortglnalesy tres coplas de i:lda mo ele lasdoannellus. 

.. 
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No. 

1 

2 

3 

4 

s 

·6 

7 

8 

9 

10 
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DJYORQO ADMINJSIRATJVQ 

Requisitos y documentos anexo que se requieren __ J 
Origiial l.opid 

Sdldtud debidamarte requisitada; t , 3 

ldentilicaci6n ofidal de m a5nyuges. 1 3 

COpia Certificada actiiali2alla o cmjada del Ada de Habinonio. El cotep 1 ] 

deberi ser del allD 2003 a la fecha, en raso de QUI! el acta sea de otró 
, f.stado debei1 pratarr.e COpia Certificada acblibda; 

COpia certificada actualizada () cotejada del Ada de Nadmin:I de les 1 3. 
cá\yuges. B atajo debelá ser del afio 2003 a la fecha, en caso de que el 
Ada sea de otro Estado deber! preserúl!e Copla Certllcada actualizada; 

Anállsis !i'Jk.O o Certiflt.ado Medie.o de no embRZO mn una antigüedad no 1 3 
may<r de q&ftl dás de' la cályug&, e.en exct!pCi6n de perr.onas mayores 
de60 affos. 
~del il!mo domidllo conyugal. 1 ] 

Clave Unica de Registro de Pdlladón (CURP)de cada uno de los 1 3 
interesados. 

Dedaraci6n de cbi tf.Stigm l11a)'OreS de eoad mn identificación oficial; 1 3 

Escrito bajo protEsta de dedr verdad donde declaren -no t!i1er hijo& en 1 3 
canún o tl!niéndolos sean mayores de 25 años, y ya no tengan deredlo a 
rdlir aumentos o sienOO (JlenOres de 25 no tengan deted10S a recl)ir!cs. 

sentl!nda o testlnorio en que haga antar el cambio dfi régimen conyugal 1 3 
emitido por Juez familiar o NcDrio Público donde se_ haya lquidado de 
canlÍl acuerdo Ja sociedad mnyugal, únicamente en e.aso de haber 
CMbaido malrinonio bajO el ~ímen de sociedad conyugal. 

• Presenlar todos ros ~en originales y tres e.opas. 
• Si esta asado bajo el Regímen de Sociedad Conyugal deberá tramitar la liquidación de la 

SOdedad C'.onfugal en un juicio no contendOSo anlé las llZgado& conespo."dentes o a 
trM de un testimtl!io.emi'tido por el Notario Pútilim y realizar el rambio de régimen a 
5eparadón de aenes. , 

• La solídtud f!I ~ en www.aJemaVaal.qob.mx (bamlteS-y ~1 avordo 
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# ~~. --.. -·- e.~~ }~ 
cuei:;1navaca ;;.. DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO CIVIL r ~¡t• -·-·- A ~ ~ ~ 

F,ECHA: _______________ _ 

Ele. __ . ·-----"la c. q- nos 
identif~ con _________ números y 

-------------•-thfilmelliw; y con dotrolciloo an 

---------------~-----------Y _________________________ ... t. 

1.Jst..:1 con el debido ••-IQ ""'-ocemos - exponemos: . . 

Que con fundamento en los attlculoS 175 · lra--..cfón XXll a<!I CóclOo • 
F.s.T.lli!r ¡,s,.,, le E~ librt> y ~ <le Mo<~~ y o;()'S <1el C:·~ 
i'1"""5lll F..-,;;;;. -'"'ª el Estado Ut..é . y Sob.;;a.-..:> .::.a Morelos. BA.IO 
PROTESTA DE DECIR VERDAD MANIFESTAMOS: 

Que co~ m:ttri1no1-.ic Q>n fitcha CO<f!O 

1o ~ COt1 1a aip1o cert·- do! acta da metnmcno que .. 
il<>e.., o.,. IO hlcimos bojo el Ngimtfl· dt en 
relKIOn • tos btenn declaramos que ___________ _ 

--------------------" ~ ----• lo5 hijos _________________ _ 

l"-:!'Vcrdante ______ se en<'"""'ª efll!>.':P.?~a., r.ueslnl lillímo 

oomtilio e""-' lo~$"'-------------

PROTESTAMOS LO NECESAAIO 

C111e MolQllnie Íto.~ Qnlro IÍlsldllco~ --CA l2000 T1U:l9.5S.OO 
-~·.gob.mll 

t;-n-.t~ 
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De un análisis e interpretación sistemática y 
fundonal del artfculo 503 ·del Código Procesal Familiar 
para el Estado de Morélos. era relación al divorcio 
adminislratlvo. seftala que et divorcio administrativo 
procede a petición . expresa de los cónyuges casados 
dentro del Estado de Morelos o tengan su domicilio 
habitual en él,-bajc> et régimen de separaciói"t de bienes o 
que habiendo tenido algún tipo de sociedad c0nyugal, 
ésla se haya liquidado de común acuerdo; el cual debe 
tramitarse ·ante la OficiaHa del Registro Civil del lugar 

, donde tuvieron su último domicilio o donde contrajeron 
matrimonio comprobando con copias certificadas lo 
siguiente: a) ser mayores de ~d; b) no tener hijc>s en 
común o teniéndolos sean mayores de 25 ailos que ya no 
tengan derecho a recibir alirilentos. o siendo, menores de 
25 no tengan de~ a recibirfas~ e} l:IEt dt'hftrá prese'lta 
además. documento o~nal d9 certificado médico, en 
donde conste que la cónYuge no está en'lbarazada. 

La Oficialla del Registro Civil correspondiente, 
previa.identificación de los consortes levantará un ácta en 
la que se hará constar ta solicitud de divorcio y citará a 
los cónyuges a que 5e presenten a ratificarla dentro de 
los quince dfas siguientes. Si los consortes ratifican, en 
ese actO se recibirán dos testigos debidamente 

. · identificados a quienes les consten !e~ doto:: 
. manifestados en la solicitud de-di~o y_ la Oficialía del 
Registro Civil correspondierate los declarará divorciados, 
levantando el acta respectiva y haciendo ta · anotación 
correspondiente en el acta de matrimonio y en la de 
-nacimiento. · 

También debe sei'ialarse que el divorcio obtenido 
en la vfa administrativa, no surtirá efectos cuando se 
compruebe que los cónyuges tienen hijos menores de 
veinticinco aflos de edad con los que tengan obligación 
alimentaria o ql.ie siendo lll9yores de esa edad dapenden 
económicamente de los dlvorciantes o que se acredite 
fehacientemente que la cóilyuge se encontraba 
embarazada al mortlento de realizar el trámite de divorcio 
administrativo, lo mismo sucederá si se· acredita que no 
han liquidado la sociedad conyugal, sufriendo ambos las 
penas que establezca el código de la materia. · 

- Ahora bien, de acuerdo a la normatividad 
seftalada. es daro que cuando los cónyuges contrajeron 
ma~monio bajo el régimen de sociedad conyugal y no 

· han liquidado y disuelto dicho régimen, lo mismo 
constituye un obstáculo que les imposibilita tramitar este 

,_ divorcio, a no ser q~ previamente a su tramitación, los 
• cónyuges divorciante5 hayan tramitado la disolución y 

liquidación de dicha sociedad en 1.,m juicio no contencio5o 
ante el juzgado familiar correspondiente; y no siendo este 
el caso, los divorciantes interesados deberán realizar el 
trámite de divorcio bajo la · vla voluntaria judicial, 
requiriendo para tal efecto, la asistencia y asesorfa de 
peritos en la materia de derecho, para poder presentar. 
una . demanda, ofrecer y aportar pruebas,· formular sus 
alegatos y esperar a que el juez de· to familiar dicte una 
sentencia mediante la cual ordene la disolúción y 
liquidación de la sociedad, conyugal; para que 
posteriormente. ordene al notario público materializar la 
liquidación de la sociedad conyugal conforme a lo 
mandatado por el juez de lo familiar; y luego entonces, 
los cónyuges interesados tendrán que volver a presentar 
de nueva. cuenta ante el oficial del registro civil en donde 
comenzaron el trámite de divorcio administrativo, junto 
con la sentencia y/o el acta notarial conducentes, en 
donde se. compruebe la disOlución y Hquidación de la 
sociedad conyugal del matrimonio, para que por fin el 
oficial del registro civil logre divorclarfos en la vía 

. administrati~ y·proceder confonne aia ley. 

En las cifras que presenta el INEGI, se observa 
un lnCremento de divorcios principalmente _ en · el 
Distrito Federal, lo que en parte se atribuye al 
procedimiento voluntario unilateral instituido en el ano 
2008 lo que facilitó el trámite, por lo que la población 
acude con·mayor frecuenciá a legalizai"la. separación. 
Como es posible observar en los resultados~ los 
divorcios por causa contenciosa ~an disminuido 
considerablemente ya que se concentra en la de 
voluntario unilateral. 

Respecto a la estadfstica de matrimonios 
destaca el hecho de que a partir de la legalización da 
la uru'ón 6:ltre personas del mismo sexo, originQ una 
serie de cambios en los aspectos conceptuales :.orno 
es la definición del matrimonio y la incorporación de 
nuevas variables como: sexo de los contrayentes, 
género de matrimonio; tipo de contrayente; con el fin 
de proporcionar a los usuariOs elementos para analizar 
la nupcialidad desde la perspectiva del hecho y de la 
población involucrada. · 

Caoe mencionar que para la captación de las 
variables económicas no se recurre a un instrumento 
especializado, por tal razón,: condición de actividad 
económica, posición en el trabajo y situación laboral, 
no deben considerarse cómo un reflejo fiel de la 
situación que guarda el flmpleo en algún lugar y 
momento determinado, en virtud de· que el INEGI al 
apÍicar las preguntas ·no se sigue con profundidad la 
metodología empls$1Cfa en las encuestas 
especializadas sobre el tema de empleo, además no 
siempre el informante es la persona adecliada y por la 
forma en que está planteada la pregunta impide 
diferenciar a la población desocupada de la inactiva. 

No obstante estas observaciones; las variables 
resultan de utilidad en el estudio de la nupcialidad. 
Respecto a la información geográfica, es importante 
comentar que los resultados soo de acuerdo con el 
catálogo de localidades- actualizado· a diciembre· de 
2010 con PQblación resultante del-Censo de Población 
deJ mismo ano por el INEGI. Esto repercute en la 
información por tamaño dé localidad y se refleja en los 
cuadros que presentan datos por medio urbano-rurál. 

Es importante mencionar que el Registro Civil 
ha' modernizado el proceso de0 captura y resguardo de 
l:l información, por ei!o en ese ano rropor cionó ::il 

· INEGI los datos en archivos electrónicos de la 
siguiente manera: 

• Para la .e~tadistica de matrimonios se tuvieron 
en el ano 2010 un total de 5,026 Oficialías del Registro 
Clvil, de las cuales 2,486 entregaron la información en 
medios electrónicos, lo que representó el 49 por ciento 
de las oficialfas en operación. 

• En el caso de la estadlstica de divorcio$ se 
tenian en el 2010, 3,218 Oficiallas del Registro Civil, 
de estas se recibió Información electrónica de 385, lo 
que . significó - el 12 por ciente> de e$tas fuentes 
Informantes. · 
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En cuanto a los resultados que se presentan 
sobre variables como escolaridad, situación laboral y 
posición en el ·trabajo, es posible que se observe 
modificación en su comportamiento ocasionado por la 

diversidad en· el contenido de las actas que emPlea el 
Registro Civil de cada entidad federativa, situación que 
en el proceso de generación se estandariza para 

ofrecer resultados uniformes a nivel nacional. 

En el estado de Morelos en el 2010, residen 1 
millón 262 mil 27 4 personas, de 15 y más años, y solo 

06 de cada 1 O están casadas o en unión libre. En 
2011, se registraron 8 mit' 122 matrimonios, es decjr, 

· se celebraron 4.4 uniones legales por cada mil 

habitantes. Mientras que, en 1994, por cada 100 
enlaces matrimoniales se dieron 04 divorcias; en 2011 
esta relación aumentó a 16 por-elida 100. 

Según el INEGI, eri los años sesenta del siglo 

pasado empieza a presentarse en los. paises ~e 
Europa noroccldental y Estados Unidos una 

disminución en la tasa de uniones legales y un 
aumento en la tasa de divorcios, al tiempo que las 
uniones consensuales y los nacimientos fuera del 
matrimonio legal comenzaron a ser una alternativa 
entre las nuevas generaciones. 

Ron Lesthaeghe y D.J. Van· de Kaa fueron los 
pioneros en el estudio de estos temas y utilizaron el 
término de segunda transición demográfica para 

explicar estos cambios, que de acuerdo a Sobotka 
•han sido ampliamente relacionados con numerosos 
cambios estructurales (modernización, crecimiento de 
la economia de servicio y la expansión de la 
educación superior), culturales ·(secularización, 

aumento de los valores_ individualistas y la_ realización 
personal) y: tecnok'.!9icos (la adopc'6n -~e métodos 
anticonceptivos modernos . :y los avances 'eri la 
reproducción aslstida)9. . 

El preludio de esto~ ·cambios son la baja 
fecund¡dad y ~I incremento de la sobrevivencia, ambas 
tendencias sol'l el resultado de l¡:¡ primera transición 
demográfica que experimentaron los países del norte y 
occidente de Europa durante el periodo de posguerra, 
y que a decir de ·los especialistas. no sólo ·han 

moldeado las tendencias de la nupcialidad antes 
mencionadas (disminución de las uniones legales, 
aumento de los divorcios y las uniones consensuales), 
sino ~mbién, han tenido una fuerte influencia en los 
cambios aSQCiados al calendario de la fecundidad 
(pasterg.a9n de los hijos) y en la f~rmación de los 

arreglos familiarN (en los que destaca un Incremento 
de los hogares monoparentales). 

• >. ·• 

LO$ dem6grafos $f'gUm&ntan · que la 
prolongación de la esper~ de vida y la PQ$ib1Hdad 
de regular la fecundidad han . sido verdaderas 
revoluciones· que están moldeando 'nuevos estilos de 
vida, toda vez que la autonomía entre la vida sexual y 
la procreación (consecuencia del uso de métodos 
anticonceptivos) han debilitado las formas 

· institucionales de la unión. No obstante, hacen 
hincapié en que el uso de métodos anticonceptivos es 
tan sólo un medio· que ha facilitado los cambios 
sociales y culturales en los que encuentra inmersa la 
segunda transición demográfica, Van de Kaa (citado 
en Garcla y Rojas) argumenta que entre cambios más 
importantes están •ta continua secularización e 
individualización que llevarla a las personas a romper 
con los compo~ientos largame·nte establecidos; la 
tendencia hacía una mayor autorrealización, lo que ha_ 
llevado a tendencias progresistas (entendidas como la 
propensión a abrazar lo nuevo, la igualdad y la . 
libertad)". Otros autores como Lesthaeghe construyen 
un esquema multicausal más completo y añaden a 
este contexto, las transformaciones experimentadas 
en materia de escolaridad y una mayor participación 
económica y polltica de la mujer. 

Lo anterior plantea un escenario multifactorial 
en el que las decisiones individuales se ven inmersas 
en carnbios sociales y culturales bastante complejos, 
los cuales "no son comparativos con la realidad 
latinoamericana, aunque en algunos paises de la 
región empiezan a vislumbrarse y pueden ser; hasta 
cierto punto; anticipadoras de tendencias y 
comportamientos que en las próximas . décadas 
podrían generalizarse•. 

De manera que confo011e a la infonnación del 
Censo de Población y Vivíend~ 2()10 indica que en 
nuestro país 43.9% de la población de 15 anos y más 
está casada, y 15.6% está en unión libre, en conjunto, 
06 de cada 1 O se encuentra unida. 

La población soltera representa 29.9% y sólo 01 
de cada 10 (10.4%) está separada, divorciada o viuda. 
Esta· configuración cambia conforme al curso de vida 
de la población, por :lo que es común encontrar una 
alta proporción de jóvenes (15 a 29 ·años) que aún 
están solteros (61.2 por óientO); en los varones del 
mismo grupo de edad dicho porcentaje aumenta a 
más de dos terceras partes (67.3%), en tanto que sólo 
03 de ~da 10 están casados o en unión libre. En 
edades más avanzadas predomina la población 
casada o en unjón libre: 81.6 y 75.7% de la población 
masculina de 30 a 59 y de 60 ai\os y més se 
éncuentra en esta situación; en este último grupo de 
edad, se advierte una alta propQl'Ción de· hombres 
(19.to/o) separados, divorciados o viudos. 

.:• . 



En la población femenina se observa una 
estructura similar, pero con intensidades diferentes; 
dado que éstas se unen a más temprana edad, la 
proporción de jóvenes unidas (40.9%) es mayor al de 
los varones con la misma edad (diez puntos. 
porcentuales más). En !as mujeres de 30 a 59 años 
también predominan las casadas o en unión libre 
·(73.3%), pero conforme avanza la edad esta 
proporción disminuye darido paso a u11 importante 
contingente de mujeres qu~ se encuentran separadas. 
divorciadas o viudas (Heg~·ndo a ser de 46% en las 
mujeres de 60 atios y m:1s) 

Los datos cen~;al.¿.s indican un aumento 
paulatino tanto de las sevaraciones (legales o no) 
como de las uniones consr /tsual~s: en 2010, 5.6% de 
la población de 15 años y ~.,ás dedaró estar divorciada 
o ~eparada, proporciór. q a superá los tres puntos 
porcentuales respecto a :990; un comport;;tmiento 
similar se da en la pobla<. lón que se une ·en forma 
,consensual, en 2010 la prc,>0rción (15.6%; supe~a los 
::;iete puntos porcentuales respecto a la observada 
veinte años antes. 

Habría que señalar que estos eventos se dari en 
forma diferencia! según'ª ooád de la población, entre 
.los·que se unen consen:>ua!mente son los jóvenes los 
que muestran un mayor aumento: de 1990 a 2010 su 
proporción pasó de 7.8 a 17.4 por ciento; en tanto que 
!os SP!'.'a:-ad"~ y i:tivorciado5 tienen un mayor 
incremento en la población de 30 a.59 años, al pasar 
en el mismo periodo de 3.2 a 7.9 por ciento. En la 
población viuda, la proporción de 60 anos y más es la 
que experimenta 4n mayor aumento respecto a otros 
grupos de edad, y su estructura en 201 O indica que el 
porc_entaje de mujeres con esta situación conyugal 
(37.9%) es casi tr~ veces mayor al de los hombres 
(13.7%); lo que es consecuencia de una mayor 
sobrevivencia femenina y a una menor probabilidad de 
que la mujer se welva a unir. . -.... 

Según cifras del INEGI en el 2010, ·señala que 
en Morelos existieron '1,~18 divorcios y 7,317 
matrimonios, con una relación de los 16.6 divorcios 
por cada 100 matrimonios, medida que representa un 
indicador importante de la frecuencia con que se 
realizan íos óivorcios. 

En el ano 2011, se registraron 8 mil 122 
matrimonios, es decir, se celebraron 4.4 uniones 
legales por cada mil habitantes. Mientras que en el 
ai'ío 1994, por cada 100 enlaces matrimoniales se 
dieron 04 divorcios; en él ano · 2011 esta relación 
aumentó a 16 por cada 100. 

Conforme a 1.a Información del. Censo de 
Población y Vivienda (CENSO) 2010 emitido por el 
INEGI, indica que en el Estado de Morelos, 39.4% de 
la población de 15 y más anos está casada, y 19.3% 
vive en unión libre, en conjunto, 6 de cada 1 O se 
encuentra unida. 

. La población soltera representa 29.1 % y sólo 1 
ele cada 10 (.12.1%) está separada, divorciada o viuda'. 
Esta configuración cambia conforme al curso .de vida 
de la población, por lo que es común encontrar una 
alta proporción ·de jóvenes (15 a 29 años) que aún. 
están solteros (61.6 por ciento); en los varones del 
mismo grupo de edad dicho por~taje aumenta a 
más dé dos terceras partes (67.8%), en tanto que sólo 
tres de cada diez están casados o en unión libre. 

. En edades a~nzadas predomina la poblac{ón 
casada o en unión libre: 81.2 y 74.9% de la poblSción 
masculina de 30 a 59 y de 60 y más ~años se 
encuentra en esta situación; en este último grupo de 
edad. se advierte una alta proporción de hombres 
(L:ü.4%) separados, ciiwrciauos o vir_•dós · 

En la población · femenina se observa una 
estructura similar, • pero comportamientos diferentes; 
dado que éstas se unen a más temprana edad, la 
proporción de jóvenes unidas (40.2%} es rr.ayor que la 
de los varones con la misma edad (9.6 puntos 
porcentuales másr En las mujeres de 3Q a 59 años 
también predominan !as casadas o en unión libre 
(71;3%}, pero cor.fom1e avanza la edad esta 
proporción disminuye dando paso a un importante 
contingente de mujeres que se encuentran separadas, 
divorciadas o viudas (llegando a ser de 49.5% en las 
mujeres de 60 y más anos). . 

Los. datos censales indican un aumento 
paulatino tanto de las separaciones (legales o no) 
como de las uniones consensuales: en el año 2010, el 
7 .0% de la población de 15 y más años declaró estar 
divorr,iada o separada, proporción que se supera en 
'! .3 pcr:~.:.,;. porco;;t¡;c.les . rs;;pecto é: '!Ir'~; un 
comportam.iento similar se da en la población que se 
une en forma consensual, .en 2010 la proporción 
(19.3%) supera en 8 puntos porcentuales la observada 
veinte años antes. · 

Habf{a que señalar que estos eventos se dan en 
forma diferencial según la edad de la pobtación, entre 
los que· se unen consensualmente son los jóvenes los 
que muestran un mayor aumento: de 1990 a 201.0 su 
proporción pasó de 10.2 a· 20.3 por ciento; en tanto 
que los separados y divorciados tienen un mayor 
incremento err la población de 30 a 59 año5, al pasar 
en el mismo periodo de 3.9 a ·9.6 por ciento. En la 
población viuda, la proporción de 60 y más aí'IOs es la 
que experimenta un mayor aumento respecto a otros . 
grupos de edad, y su estnictura en 2010 indica que el· 
porcentaje de mujeres con esta situación conyugal 
(38.4%) es casi tres veces mayor al de los hombres 
(12.8 ~cr ~iento/; !o que es conseruenda de una 
mayor sobrevivencia femenina y de una menor 

. probabilidad de que la mujer se welva a unir. 
De acuerdo coh los registros administrativos, en 

el al'lo 2011 se formalizaron 8,122 matrimonios, es 
l:feclr, se celebraron 4.4 matrimonios po( cada mil 
habitantes. Además, se observa que en 66. 7% de los 
matrimonios regiStrados en 2011, el hombre tiene una 
edad mayor respecto a su cónyuge, en 10.4% ambos 
tienen la misma edad y en 22.1 % el hombre es menor 
que su . p8tejá. Algunas características 
socioeconómicas indican · que eri 15.9% de los 
matrimonios· el hombre tiene mayor escolaridad, en 
53.3% l(lmbos tienenJa misma y en 22.1% ella cuenta 
con mayor escolaridad. 
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DIVORCIOS 
En Morelos, de 1,218 divorcios, 68 fueron 

divorcios administrativos, mi~ntras 1, 150 fueron de 
tipo judicial, de los cuales 800 fueron por· cuanto al 
divorcio judicial voluntario. 

En el año 2011 se registraron 1,322 divorcios, 
es decir, por. cada 100 enlaces matrimoniales se 
dieron 16 divorcios; esta relación ·muestra una 
tendencia creciente en los últimos años, en la que su 
punto m~s bajo se registró en 1994 (4 por cada 100), a 
partir de ese año se observa un aumento paulatino 
que se debe a un efecto doble entre el incremento de 
los divorcios y ia disminución de los matrimoni0S; de 
2000 a 2011 el monto de matrimonios se redujo en 
17.2% y el de los divorcios aumentó en 121.8 por 
ciento. Como lo demuestra la siguiente gráfica: 
Rificl61t dMii'<f9"f. 

En cuanto a la duración en el matrimonio, el 
23. 7% de las parejas estuvieron casadas cinco años o 
menos, el 18.1% permanecieron unidas de seis a 
nueve años. y más de la mitad (58.1%) proviene de un 
matrimonio con una duración social de 10 aiios o más. 
La duración media de los matrimonios que disolvieron 
su '{fnculo d~ manera legal es de 13. 7 años, esto es 
1.5 aiios más que en el aiio 2.000 cuan~o las parejas 
que se divorciaron duraron casadas aproximadamente 
12.2 aiioS. 

De los hombres divorciados, el 42.4% tiene de 
15 a 39 aiios, en tanto que en las mujeres esta· 
proporción se da en casi dos de cada tres divorciadas 
(52.1%), es decir, las mujeres se divorcian más 
jóvenes que los h0mbres: al comparar la edad de los 
divorciantes se observa que en 55.2% de los casos los 
hombres tienen mayor edad que las mujeres, en 8.9% 

. tienen la misma edad y sólo en 16.0% la mujer es 
mayor. 

Tanto en los hombres como en las mujeres que 
se·divorcian, 7 de cada 100 tienen tomo máximo la 
primaria terminada, en tanto que 40.5% de los varones 
y 43.4% de las mujeres declaran tener escolaridad de 
nivef . medio superior y superior. Cabe sel'l.alar que 
65.7% ·de los hombres que ~ divorcian declararon 
tener trabajo, condición que sólo se cumpie en 47.8% 
de las mujeres. ¡. 

.~ .. 

Ahora bien, como hemos visto los divorcios se 
clasifican en administrativos cuando son tramitados en 
el Registro Civil, y judiciales cuando se tramitan en los 
juzgados; en los primeros la pareja no cuenta con hijos 
menores de 18 afíos, en los segundos puede o no 
haberlos. 

En 2011, la mayoría de los divorcios son 
judiciales (92.0%) y de éstos: 4 de cada 10 no tiene 
hijos menores de 18 años, casi una tefcera parte tiene 
uno y una cuarta parte tiene dos, sólo en. 1 de cada 1 O 
casos tienen tres hijos o más. 

En la actualidad, una pareja en Morelos puede 
contraer matrimonio civilmente ante el oficial 
responsable de1 Registro Civii, como :se expuso en 
líneas anteriores; sin embargÓ, para el caso de 
divorcio administrativo celebrado en Cuernavaca, 
Morelos, el costo del servicio para un divorcio 
administrativo ante el oficial del registro civil del 
ayuntamiento, es de 50 salarios mínimos generales 
vigentes más 25% adícional, esto es, 
aproximadamente $4,375.00 (CUATRO MIL 
TRE::>CIENTO::> 8ETENTA Y CINCO PESOS 00/100 
M.N.), máS 1.5 salario general vigente más el 25% 
adicional de la copia certificada, aproximadamente 
$126.25 {CIENTO VEINTESEIS PESOS·25/100 M.N.). 

La pareja que desee divorciarse 
administrativamente, requiere presentar en original y 
tres juegos de copla, lo siguiente: 

./ Ser mayores de edad 

./ · No haber procreado hijos en común, ni 
haber adc;::tadc 

· ./ Estar sometidos a separación de bienes, 
como régimen económico actual de su matrimonio o, 
en su ca8o de ser ese régimen el de sociedad 
conyugal, no haber adquirido bienes inmuebles que 
sean gananciales y haber liquidado esa sociedad por 
convenio. · 

./ No estar la mujer embarazada 

./ Debe tramitarse ante la Oficialía del 
Registro Civil del lugar donde tuvieron su último 
domicilio o en el cual contrajeron matrimonio. 

./ S.olicitud debidamente requisitada; 

./ ldentifteaCión oficial de los cónyuges. 

./ Copia Certificada actualizada o cotejada 
del Acta de Matrimonio. El cotejo deberá ser del año 
2003 a ~ fecha, en caso de que el acta sea de otro 
Estado deberá presentarse Copla Certificada 
actualizada. 

./ Copia Certificada actualizada o cotejada 
del Acta de. Nacimiento de los cónyuges. El cotejo 
deberá ser del ano 2003 a la fecha, en casa de que el 
Acta sea de otro Estado deberá "presentarse Copia · 
Certificada actualizada. 

· ./ Análisis cllriico o Certificado Médico de no 
embarazo con una. antigüedad no mayor de· quince 
dlas de la Cónyuge, con excepcí6n de personas 
mayores de-60 anos. · 

· ./ Comprobante del último domicilio conyugal. 
• ./ Clave única de. Registro de. Población 

(CURP) de cada un9 de.los interesados. 
./ Declaración de dos testigos mayores de 

edad con identificación oficial. 
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./ Escrito bajo protesta de decir verdad donde 
declaren no tener hijos en común o teniéndolos sean 
mayores de 25 años, y ya .no tengan derechó a recibir 
alimentos o siendo menores de 25 no tengan derechos 
a recibirlos . 

./ Sentencia o testi!llonio en que haga 
constar el cambio de régimen conyugal e.mitido por 
Juez familiar o Notario Público donde se haya 
liquidado de común acuffl"do la sociedad conyugal, 
únicamente en caso de haber contraído matrimonio 
bajo el régimen de strciedad conyugal. Referente a 

· este último reriuisito. 5¡ se tlstá ca3ado büjo al 
Régimen de Sociedad (;Í> .yugal deberá tramitarse la 
liquidación de la Socíedz:.~ Conyugal en un juicio no 
contencioso ante los J_zt:.<ldos correspondientes o. a 
través de un testimonie e1.;itido por el Notario Públjco 
y realizar el cambio ·.,;e ·;égimen a Separación de 
Bienes. 

Resl•it~ ütil señala( q11P. el divo1cil1 voluntario 
administrativo, procede º' petición expresa de los 

cónyuges casados dentrc del Estado de Morelos o 
tengan su domicilio habitu:.il en él, bajo el régimen de 
separación de bienes '> que, habiendo tenido algún 
tipo de sociedad conyu:,¡al, ésta se haya liquidado de 
común acuerdo. 

Este debe tramitarse ante la Oficialía del 
Registro· Civil del lugar clonrl~ tuvi':?ron su último . 
domicilio o donde ·contrajeron matrim9nio, 
estableciéndose- ciertos requisitos que deben ser 
comprobados con copias. certificadas, mismos que se 
encuentran establecidos en el artículo 503 del Código 
Procesat Familiar para el Estado de Morelos, como 
son: 

1. Ser mayores de edad, 
2. No tener hijos en común o teniéndolos 

sean mayores de 25 anos que ya no tengan derecho a 
recibir alimentos, o siendo menores de 25 no tengan 
derecho a recibirlos. 

3. Se deberá presentar, además, documento 
original de certificado médico, en donde conste que la 
cónyuge no está embarazada. la Oficialía del Registro 
Civil correspondiente, previa identificación de los 
consortes levantará un acta en la que se hará constar 
la solicitud de divorcio y citará a los cónyuges a que se 
presenten a ratificarla dentro de los quince dfas . 
siguientes. · · 

4; Si los consortes ratifican, en ese acto se 
recibirán dos testigos debjdamente identificados a 
quienes les consten los. datos manifestados en la 
solicitud de divorcio y la OfJCialfa del Registro Civil 
correspondiente los declarará divorciados, IEtvantando 
el acta respectiva y haciendo la anotación 
correspondiente en el acta de matrimonio y en la de 
nacimiento. ' · 

De lo anterior, deviene el problema en si para 
que los cónyuges interesados que deseen divorciarse 
de forma ::idrninistrativa casados bajo el régimen de 
sociedad conyugal; pues además de los requisitos 
antes señalados, previamente tendrán que. haber 
disuelto y liquidado la sociedad conyugal, ya que en 
caso contrario no · podrán realizar debidamente el 
trámite.de divorcio administrativo ante el registro civil, 
pues el artículo 503 del Código Procesal Familiar para 
el Estado de Moreros, señala que para que pueda 
admitirse y surta efectos legales dicho divorcio 
adrriinistrati·:o. tenc~án aue comprobar. haber disuelto 
y liquitié!ctó ~a . sociedad conyugal; y para ello, 
solamente lo podrán lograr mediante un procedimiento 
judicial no contencioso ante un juzgado familiar, en 
donde dicho juez tendrá que emitir una sentencia para 
el efecto de que ordene la disolución de la sociedad 
conyugal, remitiendo a un notario público para que ' 
realice mediante escritura !JÚb!ica la liquidación de la 
sociedad conyugal, en cumplimiento a un mandato 
judicial; de manera que,· él trámite se materializa 
finalmente ante el. notario público al momento de hacer 
la escrituración correspondiente. 

Por lo que nos encontrámos ant~ una 
problemática importante que . atañe . al ·divorcio 
administrativo, en donde su esencia, considera que. en 
r~alidad la figura del divorcio administrativo tiende a 
facilitar los trámites para lograr la disolución del 
vínculo matrimonial, se encuentra obstaculizada por el 
propio legislador y, por ende, por la autoridad 
competente, convirtiendo un divorcio ágil a un divorcio 
pesado e involuntario, toda vez que el mutuo 
consentimiento · de la paréja de divorciarse 
voluntariamente se encuentra mennada con la 
universalidad de requisitos que la propia autoridad 
impone para poder volunta~amente disolver el vinculo 
matrimonial de modo que la sociedad no sufra aún · 
más perjuicio. 

El Estado o la autoridad juega un papel 
importante en este acto privado voluntario de divorcio, 
puesto que el mutuo consentimiento para poder 
.divorciarse de forma administrativa lo condiciona al 
establecer diversos requisitos, de los cuales interesa, 
el relativo a si la pareja está casada bajo el régimen de 
sociedad conyugal, debe realizar la liquidación de los 
bienes ante. un notario público o bien por via judicial 
Quicio. no contencioso), esto es, que los cónyuges 
divorciantes deberán tramitar una seria cie actos para 
obtener ya sea •. una sentencia o- testimonio en que 
haga constat et carribio de régimen conyugal emitido 
por Juez famiHar o Notario Público, donde se haya 
liquidad() de <:<>mún· acuerdo la sociedad conyugal, 
únicamente en caso· de haber contraído matrimonio 
bajo el régimen de sociedad conyugal. 
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Referente a este último requisito, si se está 
casado bajo el Régimen de Sociedad Conyugal 
deberá tramitarse la liquidación de la Sociedad 

· Conyugal en un juicio no contencioso ante -los 

Juzgados correspondientes y realizar el cambio de 
régimen a . separación de bienes. · Para que 

posteriormente, regrese la pareja divorcíante a 
subsanar el . requerimiento procesal que le impone 
obligatoriamente a los interesados en divorciarse, y así 
pueda darle admisión y resolución a dicho divorcio 
administrativo, remitiendo para tal efecto, la inscripción 

de dicha acta de divorcio ante el Instituto Registrar y 
de Propiedad y de Comercio del Estado de Morelos. 

Cabe precisar que esto no significa que se 

atente a la estabilidad familiar, el divorcio 
administrativo no ocasión taf situación, la inestabilidad 
familiar la ocasiona las conductas de los cónyuges y 

no la existencia de una norma relativa a un 
procedimiento para obtener el divorcio; por otra parte, 
debe precisarse que el divorcio no disuelve· una 
familia, lo que disuelve es el vrncuto conyugal, la· 
familia subsiste de manera independiente a la unión o 

desunión en- que se encuentren foil c0nyuges como 
actores protagonistas en un momento inicial de la 
familia y la descalificación con que se trata a los 
funcionarios del registro civil es una meta apreéiación 
subjetiva que desde luego no puede generalizarse ni 
aseverarse de forma científica alguna. 

Ello genera en si una distorsión e invasión de 
parte de la autoridad, a la voluntad pura y simple en la 

decisión de los divorclantes para poéler disolver el 
v(nculo_ matrimonial, pasando prácticamente de ser un 

divorcio voluntario administrativo a un divorcio judicial, 
por las necesidades legales que el legislador y la 
autoridad deben de satisfacer para pÓder cumplir con 
sus atribuciones conferidas; lo que sin lugar a dudas 

ha . generado sobrecarga de trabajo en los tribunales 
familiares, entorpeciendo la voluntad de los consortes 
de disolver el vinculo matrimonial, ocasionando 
muchas veces pasar de un divorcio voluntario a un 
divorcio judicial, toda y en parte culpa de la 
inadecuada legislación y el actuar de las autoridades, 
ya que la ley procesal familiar del estado de Morelos 
debe definir la instancia única y en la realidad no lo. 
hacen asi; es por ello que resulta necesario entrar al 
análisis y ocuparse en resolver un problema en 
crecimiento en todo el tei'ritorio nacional, y en 
especifico en ·et estado de Morelos, que se acota en él 
terreno juridico del Derecho Procesal de Familia, en lo 
relativo a la figura del divorcio administrativo. 

De esta forma, la presente iniciativa se centra 
en la época actual partiendo de la base histórica, para 
estudiar el ·derecho vigente y positivo constitucional, 
familiar y procesal familiar primordialmente, con el 
único fin de tutelar, facilitar y beneficiar a todos 
aquellos matrimonios que ya no desean estar unido$, 
resultando lógicamente afectados en sus intereses y 
con ello en el libre desarrollo de su personalidad, ya 
que los numerales 1, 2, 3, 6, 12 y 25 de la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos, 1, 2, 3, 5 y 11 de 
la Convención Americana sobre Derechos Humanos-y 
3, 16, 17 y. 23 del Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos, reconocen que toda persona tiene 
derecho a la libert¡:id, así como al reconocimiento de 
su personalidad jurídica y que nadie podrá ser objeto 
de injerencias arbitrarias _en su vida privada, teniendo 
el derecho a · 1a protección de la ley contra tales 
injerencias o ataques, esto es, reconocen una 
superioridad de la dignidad humana. 

Atento a lo anterior, el artículo 503 del citado 
Código Procesal Familiar, al exigir· la disolución y 
liquidación de la sociedad · conyug.al, para 
posteriorménte regresar a la instancia administrativa y 
poder determinar la disolución del vinculo marital, a 
pesar de que existe un puro y pleno consentimiento 
mutuo entre los contrayentes para divorciarse, 
resúltaria por todo lo anterior ilegal, atentando 
directamente a !a dign!dad, intimidad y vida privad"1 de 
las y los morelenses casados bajo el régimen de 
sociedad conyugé'!_I; en virtud de qué con ello el 
legislador local restringe sin justificación alguna el 
derecho relativo al libre desarrollo de la personalidad 
humana, que tiene que ver con la libre modificación 
del estado civil de las personas que deriva, a su vez. 
del derecho fundamental a la dignidad humana 
consagrado en los tratados internacionales de los que 
México es parte, .y reconocidos, aunque 
implicitarnente, en los preceptos 1o. y 4o. de la 
Constitución Federal, conforme al cual las personas 
tienen derecho a elegir,· en forma libre y autónoma, su 
proyecto de vida, en el que se comprende 
precisamente el estado civil en que deseen estar en su 
forma y términos. 

La cuestión es, pues, obvia: ¿por qué hoy~ ha 
de seguir esperando como hace ya tiempo en la 
sustanciación de un ·divorcio, o de una separación, 
cuando hay acuerdo entre los cónyuges? ¿No cabría 
sustanciar más ágilmente aquel ~ivo_rcio "ámistoso· · 
ante otra autoridad, diversa de la estrictamente 
administrativa o judicial? ¿Para qué, en el fondo del 
asunto, un procedimiento judicial?; por muy veloz que 
se quiera, no hay un juicio que pueda ventilarse j:>or 
menos tiempo sin quebranto de las exigencias· de 
legalldad y, sobre·todo, de seguridad; ¿Por qué, tener 
hoy que seguir esperando meses una vez deseado el 
divorcio? 
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Del mismo modo que no hay excesivo obstáculo 

en lo procedimental para. casarse ¿por qué ha de 

haberlo en su contratrius actus, como es hoy el 

divorcio administrativo por mutuo consentimiento?; ni 

siquiera . es una excusa, a fin de alcanzar la 

descongestión, .la existencia de j"ueces especializados, 

como son en Morelos los Juzgados de civiles o de 

familia, con una plantilla, el Tribunal Superior de 

Justicia del Estado de MOf'elos se compone de 75 

jueces, entre dviles, mercantiles, ·famUiares, penales, 

mixtos y orales, quienes han resueito respecto de los 

juicios con mayor Indice, aproximad~ente 1,717 

divorcios necesarios y 1, 194 asuntos de divorcio 

voluntario, al año 2013. En todo este tiempo no han 

logrado abreviar, por ser mata;ia: y humanamente 

imposible, los divorcios adminiStrativos por mutuo 

ai::uerdo. 

Bajo ese contexto, esta propuesta legislativa, 

c:onsidera que la institución del Notarlo Público, bien 

- • puede ser el encargado de asegurar tales exigencias 

~ COO$tit11r.ionc!irls:in C!>rtA-za, ce!erirlarl. seguririad, 

economia y deseongestión. Además, podri" ser o no 

gratuita la intervención del notario público, en ello va 

su ciencia y dedicación profesional. Pero ®mparados 

los costos notariales con los posibles procesales no 

hay encarecimiento en la propuesta. 

En los propios paises que admiten el divorcio 

notarial, el costo <:le sus aranceles, p0r su cortesla, no 

ha sido un obstáculo para su recurso en I~ práctica. 

Entonces ¿Para qué un procedimiento judicial en que 

sustanciar un acto de potestad voluntaria meramente 

homologatorio de la voluntad de los .intervinientes? 

E_I Notario Público, al intervenir en el divorcio 

administrativo notarial para el Estado de Morelos, lo 

hace controlando 1a legalidad de los acuerdos entre 

los _cónyuges, sin contradicciones, ni lesión de los 

intereses ni de uno de los cónyuges, de modo qlle la 

escritura pública de divorcio esté apta para el tráfico 

jurídico, garantizando la debida publicidad del acto, sin 

el costo personal y patrimonial que un largo proceso 

judicial de divorcio por causa justa origina. 

Cabe precisar-que en la legislación familiar del 

estado de. Morelos. existen los divorcios por mutuo 

consentimiento administrativo o judicial y el necesario 

judicial, siendo tardados, costosos, inoperantes y que· 

atentan a los principio$ de derecho, pues entre 

~mites, abogados, juzgados, oonflictos, y desgaste 

psicológico, emocional y flsico, y aden:iás de ello, lidiar 

con la acéptación que el proyecto de vida.con la pareja 

ha fracasado, es demasiado desgastante tanto en lo 

económir.o como en lo emocional, pua.c; IM personas 

que desean. divotciarse en común acuerdo 1e forma 

administrativa, se encuentran muy lejos de poder 

alcanzar esa felicidad que . consideran obtener al 

concretarse la disolución del vinculo matrimonial. Sin 

embargo, se estima necesario dar la oportunidad a k:is 

cónyuges 3clorés, que estando decididos de disolver 

el lazo matrimonial, y tengan hijos mayores de ef'.lad, 

puedan solicitar el divorcio administratiVo en sede 

notarial de su elección, con la finalidad de qué también 

se suministre el derecho a una mayor facilidad y 

agilidad en la obtención det trámite. 

El divórcio administrf'tivo ante. Notario Público 

que se. propone, es una figura que en el ámbito 

familiar internacional se encuentra aplicado en varios 

paises del continente Americano, como Estados 

Unidos de Norteamérica, Cuba, Perú, Brasil, Ecuador 

y Colombia, y del Europeo, como Espalia y Portugal; 

en donde la ley les atribuye la competencia a los 
- . 

notarios, incluso existiénclo ·hijos menores de edad, 

como Colombia, Cuba y Espana, así · como la 

autorización de celebrar matrimonio ante ·ellos, sin 

menos cabo de la instrumentación de las 

capitulaciones matrimoniales por escritura p'1blica, de 

los procesos testamentarios e intestamentarios ante 

. notario, como sucede en el esitldo de MO. elos. . · 

Todo ello, es muestra indiscutible de la 

confianza, certidumbre, eficacia y eficiencia que los 

notarios públicos han denotado en el tratamiento del' 

divorc~o. Por lo que si el matrimonio entre personas 

con aptitud legal únicamente exige el consentimiento 

mutuo, debe corresponderle Un trámite sencillo y sin 

tantos requisitos, salvo la manifestación libre y 

consciente de la voluntad de disolver el vínculo 

matrimonial de los cónyuges. 
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No obstante, para que el divorcio administrativo 
que se propone, pueda realizarse ante notario público, 
independientemente que también se realice ante el 
oficial del registro civil, se debe necesariamente 
cumplir entre otros requisitos, el manifestar bajo 
protesta de decir verdad, no haber procreado hijos 
antes, durante y después del matrimonio, o que 
teniéndolos sean mayores de edad y no dependan 
alimentariamente de los cónyuges. 

Como se puede observar, es un cúmulo de 
requisitos u obstáculos administrativos burocráticos 
que atentan en contra de la pura libertad al derecho 
humano privado a divorciarse y de un fácil acceso a la 
justicia, pues en razón a lo que ha establecido la 

. Suprema Corte de Justicia de la Nación, y a los 
numerales 1, 2, 3, 6, 12 y 25 de fa Declaración 
Universal de los Derechos Humanos, 1, 2, 3, 5 y 11 de 
la Convención Americana sobre Derechos Humanos y 
3, 16, 17 y 23 del Pacto Internacional de Derechos 

· Civiles y Políticos, reconocen que toda persona tiene 
derecho a la libertad, así como al reconocimiento de 
su personalidad jurídica y que nadie podrá ser objeto 
de injerencias arbitrarias en su vida privada, teniendo 
el derecho a la protección de la ley contra tales 
injerencias o ataques, esto es, reconocen una 
superioridad de 1a·d;gn!fad humana. · 

Por su parte, el articulo 1o. de la Constitución 
Polftica de los Estados Unidos Mexicanos dispone que 
todo individuo gozará de los derechos humanos 
reconocidos en ella y que éstos no podrán restringirse 
ni suspenderse, sino en los casos y condiciones que la 

. misma establece, así como que queda prohibida toda 
discriminación que atente contra la dignidad humana y 
tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y 
libertades de las personas; en tanto que el diverso 4o. 
de la propia Norma SUprema establece que el varón y 
la mujer son iguales ante la ley, y que ésta protegerá 
la organización y el desarrollo de la familia; que toda 
persona tiene derecho a decidir de manera libre sobre 
el número y el espaciamiento de su.s hijos, así como a 
la protección de la salud. 

Por otra parte, eFPleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, _al emitir la tesis P. LXVl/2009, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Novena Época, Tomo XXX, diciembre de 
2009, página 7, de rubro: ªDERECHO AL LIBRE 

. DESARROLLO 'DE.LA PERSONALIDAD, ASPECTOS 
QUE COMPRENDE:", estableció que de la dignidad 
humana como derecho fundamental, derivan todos los 
demás derechos, en cuanto son necesarios para que 
el hombre desarrolle integralmente su personalidad, 
como el derecho al estado civil de las personas, pues 
el individuo tiene derecho a elegir, en forma libre y 
autónoma, su proyecto de vida, la manera en que 
logrará las metas y objeti\tos que, para él, son 
relevantes; asf, precisó que el derecho al libre 
desarrollo de la personalidad comprende, entre otras, 
la libertad de contraer matrimonio o de no hacerlo, 
pues es un aspecto que forma parte de la manera en 
que el individuo desea proyectarse y vivir su vida y 
que, por tanto, sólo él puede decidir en forma 
autónoma. 

En ese sentido, el notario al intervenir en el 
divorcio notarial, lo hace controlando la legalidad de 
los acuerdos entre los cónyuges, sin contradicciones, 
ni lesión de los intereses de los cónyuges, de modo 
que la escritura pública de divorcio esté· apta para el· 
tráfico jurldico, garantizando la debida publicidad del 
acto, sin el costo personal y patrimonial que un largo 
proceso judicial de divorcio por caus.a justa origina. 

los acuerdos a los cuales arribarán lqs 
cónyuges, han de ser aprobado.s por el notario; en 
estricto control de la legalidad, antet: ·' ~-utorizar la 
escritura en la cual quedaría contenido el divorcio 
auto:-lzado. 

El notario· público de Morelos, se ·encuentra apto 
para valorar las convenciones, siempre poniendo a 
salvo. los intereses de los interesados, y por esta 
razón, ha de indagar con cada cónyuge el sentido de 
los pactos, sobre todo lo concerniente a la liquidación 
de· la sociedad conyugal, previo a ello ha de agotar 
todos sus intentos por convencer a los cónyuges en la 
rectificación o modificación dé las convenciones en el 
sentido expresado en el escrito·de solicitud. 

Por lo que si ambos cónyuges están de acuerdo 
en liquidar la comunidad matrimonial de bienes 
constituida durante el matrimonio, en la propia 
escritura de divorcio puede ponerse fin a la comunidad 
extinta, a través de operaciones divisorias y 
liquidatorias. 

Sin embargo, se estima necesario por parte del 
"º· el dar la oportunidad a los cónyuges actores, 

qw, ·:istando deci9idos de disolver el lazo matrimonial 
de sociedad conyugal, y tengan hijos mayores de 
edad, puedan solicitar el divorcio administrativo en 
sede notarial de su elección, con la finalídi;id de que 
también d :acílitar el derecho a una mayor facilidad y 
agilidad e '0 obtención del trámite. 

Se 11a demostrado que las instituciones del 
derecho de familia, no pueden ni deben tener el mismo 
tratamiento legal que las 'del derecho civil patrimonial, 

· porque su naturaleza es diferente, es más sensible y 
humana; pero aun así, el <lerecho notarial, como un 
derecho cautelar, preventivo por excelencia, puede 
garantizar el pleno y efectivo ejercido de los derechos 
subjetivos en la familia, pues la actividad del notario 
atribuye a desarrollar una función pública consistente 
en recibir, interpretar, asesorar y darle forma legal a la 
voluntad de las partes, así como escuchar e interpretar . 
a los Interesados para cer!fficar, autorizar y constar en 
el instrumento adecuado la situación de acto e hecho 
que se desarrolla. . 

A , continuación; se presenta un cuadr9 
comparativo de las diferentes disposiciones 
normativas a reformar mediante la presente Iniciativa: 
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TEXTO VIGENTE 
Articulo 503.- EL DlVORCIO ADMINISTRATIVO.- El 
divorcio administrativo procede a petición expresa de los 
cónyuges casados dentro del Estado de Morelos o 
tengan su domicilio habitual en él, bajo el régimen de 
separación de bienes o que habiendo tenido algún tipo 
de sociedad conyugal, ésta se haya liquidado de comün 
acuerdo. Debe tramitarse ante la Oficialia del Registro 
Civil del lugar donde tuvieron su üttimo domicilio o donde 
contrajeron matrimonio comprobando con copias 
certificadas lo siguiente: 

l. Ser mayores de edad, 

11. No tener hijos en común o teniénd_olos sean mayores 
de 25 años que ya no tengan derecho a recibir alimentos •. 
o siendo menores de 25 no tengan derecho a recibirlos. 

PROPUESTA LEGISLATIVA 
Articulo 503. EL DIVORCIO ADMINISTRATIVO.- El 
-divorcio administrativo procede a petición expresa ambos 
cónyuges que hayan contraído matrimonio civil dentro del 
Estado de Morelos o tengan su domicilio habitual en él, 
siempre y cuando se cumplan los siguientes requisitos: 

a) Puede tramitarse ante la Oficialía del Registro Civil o 
bien, ante Notario PÚblito de la Oemarcación Notarial del 
Estado de Moretos, segün sea el caso. 

b) Comprobando ·con documentos originales o copias 
certificadas ser mayores de edad; no tener hijos en 
comün o teniéndolos sean mayores de 25 anos que ya no 
tengan derecho a recibir aiimenios, o siendo menore-s tle 
25 no tengan derecho a recibirlos. 

Se deberá presenta además, documento original de c) Se deberá presentar, documento original de certificado 
certificado médico, en donde conste que la cónyuge no médico, en donde conste que la cónyuge no· está 
está embarazada. embarazada. 

La Oficialia del Registro Civil correspondiente, previa d) El matrimonio civil que se haya celebrado bajo el 
identificación de lbs consortes levantará un acta en la régimen de sociedad conyugal, previamente deberá de 
que se hará constar la so:icitud de divorcio y c'.tará a los disolverse y liquidarse en el momento mismo del divcrcio 
cónyuges a que ::.-e presenien a ratificarla dentro de los ' adrmnisit a•1vo mediome convenio que se ~labie pa¡a ta: · 
quince días siguientes. Si los consortes ratifican, en ese efecto ante el Notario Público de la Demarcación Notarial 
acto se recibirán dos testigos debidamente identificados del Estado de Morelos, quien tendrá plenas facultades de 
a quienes les consten tos datos l'!lanifestados en la ley para poder disolver tanto el vinculo matrimonial, como 
solicitud de divorcio y la Oficialía del Registro Civil lo relativo al régimen de sociedad conyugal de dicho 
correspondiente los declarará divorciados, levantando el matrimonio. 
acta respectiva y haciendo la anotación correspondiente 
en el acta de matrimonio y en la de nacimiento. 

El divon;io así obtenido, no surtirá efectos legales si se Para el caso de que los cónyuges no deseen llevar a 
comprueba que los cónyuges tienen hijos menores de cabo su divorcio administrativo ante Notario Público, to 
veinticinco años de edad con los que tengan obligación podrán tramitar ante el juez de to familiar del Estado de 
alimentaria o que siendo mayores de esa edad dependen Morelos. · 
económicamente de los divorciantes o que se acredite 
fehacientemente que · la cónyuge se encontraba 
embarazada al momento de realizar el trámite de divorcio 
administrativo, lo mismo sucederá si se acredita que no 
han iK.¡uidado ta ::k'>Ciedad cun)'ugal, sufriendo é:ullbos las 
penas que establezca el código de la materia. 

La Oficiálla del Registro Civil o la Notaria Pública de la 
Demarcación Notarial del Estado de Morelos 
correspondiente, prevía identificación de los cónyuges y 
ratificando en el mismo acto la solicitud de divorcio, 
levantará un acta de divorcio en la que .se hará constar la 
solicitud de divorcio en donde las partes de manera 
voluntaria, terminante y explicita, solicltan de comün 
acuerdo el divorcio, y declarará disuelto el vinculo 
matrimonial. Si los consortes ratifican, en ese acto se 
recibirán d0s testigos debidamente identificados a 
ouienes les consten los datos manifestados en la solicitud 
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de divorcio y la Oficialia del Registro CivH o Notaria 
Pública según sea el caso, los declarará divorciados, 
levantando el acta respectiva y haciendo la anotación 
correspondiente en el acta de ·matrimonio y en la de 
nacimiento. 

En caso de que se realice ante Notario Público, 'éste 
deberá enviar el acta . inmediatamente al Oficial del 
Registro Civil del lugar en que se hayan casado los 
esposos, para que surtan los efectos correspondientes. 

El divorcio asl obtenido, no surtirá efectos legales si se 
comprueba que los cónyuges tienen hijos menores de 
dieciocho ai'los d3 ed::d con los que tengan obligación 
alimentaria o que siendo mayores de esa edad dependen 
económicamente de los divorciantes o que se acredite 
fehacientemente que la .cónyuge se encontraba 
embarazada al momento de realizar el trámite de divorcio 
administrativo, lo mismo sucederá si se acredita que no 
han liquidado la sociedad conyugal, sufriendo ambos las 
penas que establezca el código de la materia. 

Los cónyuges que no se encuentren en el caso previsto 
en los párrafos anteriores del presente articulo, podrán 
divorciarse por mutuo consentimiento, ocurriendo ante el 
Juez competente en los términos que ordena el Código 
Procesal FamUiar. 
Artículo 503 bis. EL DIVORCIO ADMINISTRATIVO ANTE 
NOTARIO PÚBLICO. El divorcio ádm.ínistrativo por mutuo 
acuerdo de los cónyuges, podrá tramitarse ante Notario 
Público · de la Demarcación Notarial del Estad;> de 
Morelos que escojan ios interesados y se formalizará 
mediante ·escritura pública. la petición de divorcio del 
maVimonío civil, será presentada por los propios 
interesados cónyuges. La petición de divorcio contendré: 

l. los nombres, apellidos, documento de identidad, 
edad y residencia de los cónyuges. 

11. Que exista mutuo acuerdo entre Jos cónyuges; 
Jll. Copia certifteada del acta de matrimonio de 

reciente expedición; 
IV. Declaración por escrito, bajo protesta de decir 

verdad, de no haber procreado hijos antes. durante y 
después del matrimonio, o que: teniéndolos, sean. 
mayor~s de edad y no sean acreedores alimentario, 
para la cual deberán exhibir actas de nacimientos de 
los hijos; . . 

V. CerOficado médico en el que se haga ·constar que 
la cónyuge no se encuentra embarazada, con f6Cha 
de expedición ho mayor a 5 dlas al momento de la 
soíicitud de divorcio; 

Vt. Si el matrimonio se contrajo bajo el régimen de 
sociedad conyugal y durante el matrimonici se 
adquirieron bienes, derechos, cargas u obligaciones, 
se debe presentar convenio de liquidación de la 
sociedad conyugal, efectuado en ese mismo acto 
ante el Notario Público de la Demarcaé::ión Notarial del 
Estado de Morelos respectivo; mediante el cual se 
establezca la disolución de la sociedad conyugal y su 
correspondiente liquidación en los ténninos que 
seaún sea la voluntad de ambos cónvuries. 
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En caso de que los soficitantes conyugales no hayan 

TEXTO VIGENTE 
ARTICULO . 29.- tas . funclones del MQtario son 
jncompatll>les eón lodo empleo, cargo o .comisión 
públicos, con cargos directivos de. partido.- asociaciones, 
organizaciones, . frentes o coaliciolies polJticas, 
nacionales o estata~r ooo los empleos o ~ de 
particulares, oon el d~mpeí\o del mandato judicial y 
con el ejercicio de la profesión-de abogado en asuntos en 

· que haya contienda, con la de comerciante, Agente de 
Cambio o M"mistro de cualquier culto, salvo que goce de 
licencias en los términos del Articulo 103 de esta Ley. 

. El Notario podrá: 

obtenido bienes, derechos, cargas u obligaciones 
sysceptibles de liquidación, lo manifestaran bajo protesta 
de decir verd~. con la salvedad de las penas en que 
incurrieran en falsedad de declaración. 

Se conslde~ que los interesados hao desistido de la 
solicitud de divorcio ante Notario -Público, si transcurren 
dos meses desde la fecha en que el instrumento fue 
puesto ·a su disposición, sin que concurran ·a· su 
otorgamiento. 

En el documento notarial de divorcio del matrírrionio civil, 
se protocoliza~ la solicituti, las copias y/o Certificados de 
los registros c;vt1es, asi como el convenio de liquidación 
de la sociedad conyugal en su caso. · 

El Notario Público (>rocederá a la escrituracíón de los 
bienes disueltos. 

Una vez satisfechos los requisitos sustanciales y formales 
exigidos en la ley, el Notar:io Público autorizará ·el 
instrumento notarial de divorcio administrativo del 
matrimonio. 

Una vez inscrita el Jnstrumento de divorcio en el Libro 
Registro de Gobierno, el Notario comunicará la 
inscripción al funcionario competente del Registro del 
Civil, quien hará las anotaciones del caso, a costa de los 
interesados. 

Ei trámite del dívor;;iu ca:..;~;;rá, por CO~t-Jiu de df;fec.'ios· 
notariales, la tarifa f~Sda para los actos sin cuantía, y se 
cancelará con la presentación completa de la respectiva 
solicitud. 

El tiempo de trámite para el pr0C9$0 del divorcio 
administrativo en sede notarial, no será mayor a 10 dias 
hábiles. · 

E4 divorcio administrativo en sede notarial, pf9dlJcirán;k>S 
mmmos efectos <tue et decreladG iudicialmente. 

PROPUESTA LEGISLATIVA 
,Af1fcuío 29.- ... 

El Notario podrá: . 

1.- Aceptar cargos doeentes, de beneficencia pública o 1.- ... 
privada o concejiles; 
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11.- Ser mandatario de su cónyuge, ascendientes o 
descendientes por consanguinidad o afinidad . y 
hermanos; 

111.- Ser tutor, curador o albacea; 

IV.- Desempeñar el cargo de Secretario de sociedades, y 
ser miembro del Consejo;. · · 

V.- Resolver consultas juridica; 

VI.- Ser árbitro o secretario en juicio arbitral; 

VII.- Patrocinar a los interesados en los procedimientos 
judiciales necesarios para el registro de escrituras; y 

VIII.- Patrocinar a los il;lteresados en lo$ procedimientos 
administrativos necesarios para el otorgamiento, registro 
o trámite fiscal de las escritor~s que otorgare. 

IX.- A solicitud y opción de los interesados, se consideran 
asuntos susceptibles de ser formalizados por el Notario 
Público, mediante el ejercicio de su fe pública, en 
términos de esta Ley, el divorcio administrativo previsto 
en términos del Código Procesal Familiar para el Estado 
de Morelos, el cual podrá celebrarse ante Notario 
Públieó, por mutuo acuerdo de ambos cónyuges de forma 
personalísima. mediante escritura pública, sin perjuicio de 
la c0mpetencia asignada a las autoridades 
administrativas y judiciales establecidas· en la ley de la 
materia. 

El divorcio administrativo ante notario público, producirá 
los r''-:mos efectos que el decretado judicialmente. 

X.- También serán de competencia de los notarios las 
capitulaciones, constitución, y en su caso, la disolución y 
fiquidación de los matrimonios contraídos bajo el régimen 

.___._~~~~~~~~~~~~~~~~~---....._.d_e_socied~·~ª-d~co~n~1vu-==oa~I.'--~~~~~~~~~~~~ 

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y 
FUNDADO, SE PONE A LA CONSIDERACIÓN DE 
ESA HONORABLE ASAMBLEA LEGISLATIVA, LA 
SIGUIENTE: 

INICIATIVA CON PROYE:CTO DE DECRETO 
POR EL QUE SE REFORMA EL ARTICULO 503 Y SE 
ADICIONA EL SIMILAR 503 BIS,. AMBOS DEL 
CÓDIGO PROCESAL FAMILIAR PARA EL ESTADO 
DE MORELOS; ASi COMO SE ADICIONAN LAS 
FRACCIONES IX Y X DEL ARTICULO 29 DE LA LEY 
DEL NOTARIADO DEL ESTADO DE MORELOS: 

. ARTICULO PRIMERO. Se reforma el articulo 
503 y se adiciona el artículo 503 BIS, ambos del 
Código Procesal Familiar para el Estado de Moratos, 
para quedar como sigue: 

ARTICULO 503. EL DIVORCIO 
ADMINISTRATIVO.- El divorcio administrativo procede 
a petición expresa ambos cónyuges que hayan 
contrafdo matrimonio civil dentro del estado de 
Morelos o tengan su domicilio habitual en él, siempre y 

· . cuando se cumplan los siguientes requisitos: · 

l. Pi 'de tramitarse ante la Oficialia del Registro 
Civil, o bien, ante Notario Público de la Demarcación 
Notarial del estado de Morelos, según sea el caso; 

11. Comprobando con documentos originales o 
copias certificadas ser mayc:>res de edad; no tener 
hijos en común o teniéndolos sean mayores de 25 
años que ya no tengan derecho a recibir alimentos, o 
siendo menores de 25 no tengan derecho a recibirlos; 

111. Se deberá presentar, docu'mento original de 
certificado médico, en dontle ·conste que la cónyuge 
no está embarazada; y 

N. El matrimonio civil que se haya celebrado bajo 
el régimen de sociedad conyugal, previamente deberá· 
de disolverse y liquidarse en .el momento mismo del 
divorcio administrativo mediante convenio que se 
celebre para tal efecto ante el Notario PlÍblico de la 
Demarcación· Notarial del estado de Morelos; quien 
tendrá plenas facultades de ley para pode.- disolver 
tanto el vinculo matrimonial, como liquidar lo relativo al 
régimen de sociedad conyugal de dicho matrimonio. 
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Para el caso de que los cónyuges no deseen 
llevar ·a cabó su divorcio administrativo ante Notario 
Púbíico, to podrán tramitar ante el juez de to familiar 
del estado de Morelos. 

La Oficialla del Registro Civil o la Notaria 
Pública de la Demarcación Notarial del Estado de 
Morelos correspondiente, previa identificación de los 
cónyuges y ratificando en el mismó acto la solicitud de 
divorcio, levantará un acta de divorcio en la que se 
hará constar la solicitud de divorcio en donde tas 
partes de manera voluntaria, terminante y explicita, 
solicitan de común acuerd.o el divorcio, y declarará 
disuelto el vinculo matrimonial. 

Si los consortes ratifiL'.an, en · ese acto se 
recibirán dos teSligos rl~bidamente icieniilicados ·a 
quienes les consten los datos rrianif~tados en la 
solicitud de divorcio. La Oficialía del Registro Civil . o 
Notaría Públiea, según sea el caso, los declarará 
divorciados, levantando el acta respectiva y haciendo 
la anotación correspondiente en el acta de matrimonio 
y en la de nacimiento. 

En caso de que se realice ante Notario Púl)lico. 
éste deberá enviar el acta inmediatamenitt 1:1i Oftciai 
del Registro Civil del lugar en que se hayan casado los 
esposos; para que surtan los efectos 
correspondientes. 

El ' divorcio así obtenido, no surtirá efectos 
legales si se comprueba que los cónyuges tienen hijos 
menores de dieciocho años .de edad con los que 
tengan obligación alimentaria o que siendo mayores 
de esa edad dependen económicamente de los 
(iivnrcianfA.c; O Qlle S8 acrerliti:t fAhaf:'.íP.nfemente que la 
cónyuge se encontraba embarazada al momento de 
reaíizar el trámite de divorcio administrativo, lo mismo 
sucederá si_ se aCredita que no han liquidado la 
sociedad conyugal, sufriendo ambos las penas· que 
establezca el código de la· materia. 

los cónyuges qtJe no se encuentren en el caso 
pnMslo. en los párrafos anteriores del presente 
articulo, podrán diVotdarse por mutuo consentimiento, 
ocurriendo ante el Juez competente en los términos 
que ordena el Código Procesal Familiar. 

ARTlcULO .503 BIS. El DIVORCIO 
ADMINISTRATIVO ANTE NOTARIO PÚBLICO. El 
divorcio ~dminístrativo por mutuo· ~o de los 
cónyuges, podrá tramitarse ante Notario Público de la 
Demarcación Notarial del estado de Morelos que 
escojan los jnteresados y se formalizara mediante 
escritura pública. La petición de divorcio del 
matrimonio civñ, seréi presentaua po< los p1opios 
.interesados cónyliges y contendrá como mínimo lo 
siguiente: 

l. Los nombres, apellidos, documento de 
identidad, edad y residencia de los cónyuges. 

11. Que exista mutuo acuerdo entre los cónyuges; 
111. Copia certificada del acta de matrimonio de 

reciente expedición; 
IV. Declaración por escrito, bajo protesta de decir 

verdad, de no haber procreado hijos antes, durante y 
después del matrimonio, o que teniéndolos, sean 
mayores de edad y no sean acreedores alimentario, 
¡Jara la cual deberán exhibir actas de nacimí~ntos de 
los hijos; 

V. Certificado.médico en el que se haga constar 
que la cónyuge no se encuentra embarazada, con 
fecha de expedición no mayor a 5 días al momento de 

· la solicitud de divorcio; y 
VI. Sí el matrimonio se contrajo bajo el régimen de 

sociedad conyugal . y durante el matrirrÍonio se 
adquirieron bienes, derechos, cargas u obligaciones, 
se debe presentar convenio de liquidatjón de la 
sociedad conyugal, efectuado en ese miSmo acto ante 
el Notario Público de la Demarcación Notarial del 
estado de Morelos respectivo; mediante el cual se 
establezca la disolución de la sociedad conyugal y Sl 
correspondiente iiquidación en los términos que se~n 
sea la voluntad de ambos cónyuges. 

En caso de que los solicitant~s cooyUgales no 
hayan obtenido bienes, · derechos, cargas u 
obligaciones susceptibles, de liquidación, lo 
manifestaran bajo protesta de decir verdad, con la 
salvedad de las penas en que incurrieran en falsedad 
de declaración. 

Se considerará que ·los interesados han. 
desistido de la solicitud de divorcio' ante Notario· 
Público, si transcurren dos meses desde la fecha en 
que el instrumento fue puesto a su disposición, sin. que 
concurran a su otorgamiento. 

En el documento notarial ele divorcio del 
matrimonio civil, se protocolizará la sOlicitud, las 
copia¡; ' certificaaos a~ !..;i.=. rogistr.:;s c.'viles, ~.;¡ c.oo!.J 
el convenio de liquidaci6n de la sociedad conyugal en 
su caso. El Notario . Público procederá a la 
escrituraciOn de los bienes disUeltos. 

Una yez satisfechos los requisitos· sustanciales 
y formales exigidos en la ley, el Nótario Público 
·autorizará el instrumento notarial de divorcio 
administrativo del matrimonio'. 

Una vez Inscrita el instrumento de divorcio en el 
Libro Registro de Gobierno, el Notario comunicará la 
inscripción al funcionario competente del Registro del 
Civif; quien hará las anotaciones del caso, a CQSta de 
los interesados. , 

El trámite del divorcio causará, por concepto de 
derechos notariales. la tarifa fijada para los actos sin 
::;t.:ahtía. y se cancel::rá con b presenta~!tn completa 
de la respectiva solicitud; 

El tiempo de trámite para el proceso del divorcio 
adminístrátivo en sede notarial, no será mayor a 10 

' días hábiles.· · 

El divorcio administrativo en sede ngtarial, 
producirán . los mismos efectos que· el decretado 
judicialmente. 

ARTICULO SEGUNDO. Se reforman las 
fracciones VII y VIII del artículo 29, y se adicionan las· 
fracciones IX y X al artículo 29 de la Ley del Notariado 
del Estado de Morelos, pára quedar como sigu~: 
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ARTICULO 29.-

IX.- A solicitud y opción de los interesados, se 
consideran asuntos susceptibles de ser formalizados 
por el ·Notario Público, mediante el ejercicio de su fe 
pública, en términos · de esta Ley, el . divorcio 
administrativo previsto en términos . del Código 
Procesal Familiar para él Estado de Morelos, el cual 
podrá celebrarse ante .Notario Público, por mutuo 
acuerdo de ambos cónyuges de forma personalisima, 
mediante escritura pública, sin perjuicio de la 
competencia asignada a las autoridades 
administrativas y judiciales establecidas en la iey de la 
materia. 

El divorcio administrativo ante notario publico, 
producirá los mismos efectos que el decretado 
judicialmente, y -

X.- También serán de competencia de los 
notarios las capitulaciones, constitución, y en su caso, 
la disolución y liquidación de los matrimonios 
contraídos bajo el régimen de sociedad conyugal. 

- DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
PRIMERA. ·Remítase el presente Decreto al 

Gobernador Constitucional del Estado, para los 
· efectos sel'ialados en los artículos 44, 47 y 70, fracción 
XVII, inciso a), de la Constitución Politica del Estado 
Libre y Soberano de Morelos. 

SEGUNDA. El presente Decreto . inici::irR su · 
vigencia a partir del día siguiente de su publicación en 

·el Periódico Oficial "Tierra y libertacr, órgano de 
difusión del Gobierno del estado de Morelos. 

TERCERA. Se derogan todas las disposiciones 
normativas de igual o menor rango jerárquico que 
contravengan lo dispuesto en el presente Decreto. 

IV.- VALORACIÓN DE LA INICIATIVA 
Atendiendo a lo anteriormente expuesto, 

considerando la exposición de motivos de la iniciativa 
antes precisada, y en términos de lo dispuesto por el 
artículo 104, del Reglamento para el Congreso del 
Estado de Morelos, los que integramos esta Comisión, 
procedemos a dictaminar lo conducente, conforme a 
las siguientes consideraciones de hecho y de derecho: 

El articulo 503 del Código Procesal Familiar del 
Estado de Morelos, señala textualmente lo siguiente: 

ARTICULO 503.- EL DIVORCIO 
ADMINISTRATIVO.- El divorcio administrativo procede 
a petición expresa de los cónyuges casados dentro del 
Estado de Morelos o tengan su dom_icilio habitual en 
él, bajo el régimen de separación de bienes o que 
habiendo tenido algún tipo de sociedad conyugal, ésta 
se haya liquidado de ccimún acuerdo. Debe tramitarse 
ante la Oficialia del Registro Civil del lugar donde 
tuvieron su último domicilio o donde contrajeron 
matrimonio comprobando con copias certificadas lo 
siguiente: 

l. Ser mayores de edad, · 
11. No tener hijos en común o teniéndolos sean 

mayores de 25 anos que ya no tengan derecho a 
recibir alimentos, o siendo menores de 25 no tengan 
derecho a recibirlos. 

Se deberá presenta, además, documento 
. original de certificado médico, en donde conste que la 

cónyuge no está embarazada. 
La Oficialia del Registro Civil correspondiente, 

previa identificación de los consortes levantará un acta 
en la que se hará constar la solicitud de divorcio y 
citará a los cónyuges a que se presenten a ratificarla 
dentro da los quince días siguientes. 

Si los coi:isortes ratifican, en ese acto se 
recibirán dos testigos debidamente identificados a 
quienes les consten los · datos mánifestados en la 
solicitud ·de divorci9 y la Oficialía del Registro Civil 
correspondiente los declarará divorciados, levantando 
el acta respectiva y haciendo la anotación 
correspondiente en el acta de matrimonio y en la de 
nacimiento: 

El divorcio asi obtenido, no surtirá efectos 
legales si se comprueba que los cónyuges tienen hijos 
menores de veinticinco ·años de edad con los que 
tengan obligación alimentaria o que siendo mayores · 
de esa edad dependen económicamente de los 
divorciantes o que se acredite fehacientemente que la 
cónyuge se encontraba embarazada al momento de 
realizar el itárníte de oivorcío. administrativo, io mismo 
sucederá si se acredita que no han liquidado la 
S'"'"'l'ldad co"lyugal, sufriendo ambos las penas que 
e::>t<' iezca el código de la materia. · 

De lo anterior, se concluye evidentemente, 
como lo menciona el iniciador, que existe un problema 
en sí para que los cónyuges casados bajo el régimen 
de socied;:id conyugal interesados· en divorciarse 
administrai ,amente; pues además de los requisitos 
antes ser ilados, previamente tendrán que haber 
disuelto y liquidado la sociedad conyugal, ya que en 
caso contrario no podrán realizar debidamente el 
trámite de divorcio administrativo ante el registro civil, 
pues el articulo 503 del Código Procesal Familiar pará 
el Estado de Morelos, señala _que para que pueda 
admitirse y surta efectos legales dicho divorcio . 

. administrativo, tendrá que comprobarse haber disuelto 
y liquidado la sociedad conyugal; y para ·ello, 
solamente lo podrán lograr mediante un procedimiento 
judicial no contencioso ante un juzgado familiar, en 
donde dicho juez tendrá que emitir una sentencia para 
el efecto de que ordene la disolución de la sociedad 
conyugal, remitiendo a un notario público para que 
realice mediante escritura pública la liquidación de la 

· sociedad conyugal, en cumplimiento a· un mandato 
judicial: de manera que, ·el trámite se materializa 
finalmente ~nte el notario público al momento de hacer 
la escrituración correspondiente. 
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Es importante recordar que la esencia del 
divorcio administrativo es facilitar los trámites para 
lograr la disolución del víriculo matrimonial por mutuo 
consentimiento. · Sin embargo, se . encuentra 
obstaculizada, convirtiendo un divorcio ágil en un 
divorcio contencioso e involuntario, toda vez que el 
mutuo· consentimiento de la pareja de divorciarse 
voluntariamente · ·se encuentra mermada con la 
universalidad de requisitos que la propia ley impone 
para poder voluntariamente disolver el vínculo 
matrimonial de modo que la sociedad no sufra aún 
más perjuicio. 

El Estad<> .:> la &;.;!oridad juega un papcf 
importante en este acto privado voluntario de divorcio, 
ya que el mutuo consentimiento requerido para poder 
divorciarse de forma administrativa lo condiciona al 
establecer diversos requisitos, de los cuales interesa, 
el relaliVo a que si la pareja casada bajo el régimen de 
sociedad conyugal, debe realizar la liquidación de los 
l:>ien&s ante un notai'.o públicc e bien por vi::: judicial 
(juicio no contencioso); esto es, que los cónyuges 
divorciantes deberán tramitar una serie de actos para 
obtener ya sea, una sentencia o testimonio en que 
haga constar el cambio de régimen conyugal emitido 
por Juez famíliar o Notario Público, donde se haya 
liquidado de común acuerdo la sociedad conyugal,. 
únicamente en a;iso de haber contraído matrimonio 
bajo el régimen de soc!e<jad ctm~·L1aai. 

Referente a este último requisito, si se está 
casado bajo el régimen de Sociedad conyugal deberá 
tramitarse la liquidación de la sociedad conyugal en un 
JUICIO no contencioso ante los Juzgados 
correspondientes y realizar er cambio de régimen a 
separación de bienes: Para . que posteriormente, 
regrese la pareja divorciante a subsanar el 
requerimiento procesal que les impone 
obligatoriamente a los interesados en divorciarse, y así 
pueda darle admisión y resolución a dicho divorcio 
administrativo, remitiendo para tal efecto, la inscripción 
de dicha acta de·divorcio ante el Registro Civil. 

Esta Comisión precisa que la presente iniciativa 
de reforma, no significa que se atente a la estabilidad 
famíliar, el divorcio administrativo no ocasiona tal 
situación, la inestabilidad familiar la ocasiona tas 
conductas de los cónyuges y no la existencia de una 
nonna relativa a un procedimiento para obtener el 
divorcio; por otra parte, debe precisarse que el divorcio 
no disuelve una familia, lo que disuelve es el vínculo 
conyugal, la familia subsiste de manera independiente 
a la unión o desunión en que se encuentren los 
cónyuges como actores protagonistas en un momento 
inicial de la familia y la descalificación con que se trata 
a los funcionarios del registro civil· es una mera 
apreciación subjetiva que desde. luego no puede 
generalizarse ni aseverarse de forma científica alguna. 

Ello genera en si una distorsión e invasión de 
parte de la autoridad, a la voluntad pura y simple en la 
decisión de los divorciantes para poder disolver el 
vinculo matrimonial, pasando prácticamente de ser un . 
divorcio voluntario administrativo a un divorció judicial, 
por las necesidades legales que la normativa impone 
deben de satisfacerse para poderse cumplir; to que sin 
lugar a dudas ha generado sobrecarga de trabajo en 
los tribunales familiares; entorpeciendo la voluntad de 
los consortes de disolver el vinculo matrimonial, 
oéasionando muchas veces pasar de un divorcio 
voluntario a un divorcio judicial, toda y en parte clilpa . 
de Ja inadecuada legislación y el actuar de la~ 
at:to:idades, ya q!!c !a ley procesal familiar del es~~~ 
de f..,lorelos debe definir la instancia única y en la· 
realidad no lo hacen asl; es por ello que resulta 
necesario entrar al análisis y ocuparse en resolver un 
problema en crecimiento en todo el territorio estatal. 

Eduardo Oliva G6mez sei'lala que el Derecho de 
Familia, asl como muchas otras éreas y disciplinas de 
la ciencia jurídica, se encuentran en constante 
transformación, 1os componamientos ·Sociales y 
procesos ideológicos generan dichos cambios. 

La norma jurfdica requiere atender las nuevas 
circunstancias sociales del mundo globalizado en et 
que interrelacionamos como seres humanos, lo que. 
impone materialmente su modificación y adecuación a 
los nuevos modelos de organización familiar; procesos 
de transformación que han sido más significativos, 
sobre todo, en las dos últimas décadas del siglo 
pc1Saao y' 1:1n ia ya trcr.&1..-urrida del presente &iglc. 

Se estima necesario dar la oportunidad a tas 
parejas casadas bajo el régimen de sociedad 
conyugal, que estando voluntariamente decididos de 
disolver el lazo matrimonial y . que aún no hayan 
liquidado dicho régimen patrimonial de matrimonio, 

. puedan realizar el divorcio administrativo ante el 
Notarios Público de su preferencia, con la finalidad de 
que también se facilite el derecho a una mayor 
facilidad y agilidad en la obtención del trámite. 

Para Víctor Castrillón y Luna considera que el 
juicio de divorcio por mutuo consentimiento se realiza 
mediante un procedimiento especial que parte del 
supuesto del mutuo ·deseo de los cónyuges para 
obtener sin controversia, la disolución del vinculo 
matrimonial que los une." 

ComQ. se ha expuesto por el iniciador, el divorcio 
voluntario, es aquel que solamente tendrá lugar 
cuando por solicitud de ambos cónyuges ante la 
autoridad competente, y su sustento principal será la 
existencia ·del mutuo consentimiento de ambos 
cónyuges sin necesidad de mayor expresión de causa 
alguna para la disolución del vinculo matrimonial. 

Para Jorge Mario Magallón !barra, comenta al 
respecto que el mutuo consentimiento se encuentra 
reconocida en toda nuestra tradición jurídica y se 
apoya básicamente en el principio aplicable eh materia 
de contratos: quod consensus perficitur, consensus 
dirimitur (lo cjue el consentimiento puede perfeccionar, 
el consentimiento puede romper)." 
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Asl pues, el divorcio voluntario administrativo o 
por mutuo consentimiento. es una forma de divorcio 
que prevé la ley para cuando los cónyuges que están 
de acuerdo para que se realice, siempre que tengan 
un año o más de matrimonio y no estén en juego tos 
intereses de los hijos e hijas, o éstos ya son mayores 
de edad, la cónyuge no se encuentre embarazada y 
no requieran de alimentos, pueda disolverse el 
matrimonio con toda prontitud, ya que las facilidades 
otorgadas para su obtención se disminuyen a la sola 
voluntad de las partes. sin necesidad de la 
intervención de la autoridad judicial, sino con la sola 
participación del Oficial del Registro Civil, quien 
c0nsigna la voluntad de los consortes en un acta, 
previa identificación de los cónyuges. y ratificación en 
el mismo acto de su solicitud de . divorcio y ello es 
suficiente para considetar disuelto el víncUlo 
matrimonial. 

Resulta Importante. referimos acerca de los 
tratados y convenciones internacionales a<:erca del 
matrimonio y divorcio, siendo en especifico los 
siguientes: 

1. DECLARPCIÓN UNIVERSAL DI: 
DERECHOS HUMANOS. Artfculo 16. (Perfil del 
derecho humano al matrimonio, requisito de 
heterosexualidad) 

1. Los hombres y las .mujeres, a partir de la 
edad núbil, tienen derecho, sin restriccl6rí alguna por 
motivos de raza, nacio!l&lidad o religión, ·a casarse y 
fundar una familia; y disfrutarán de Iguales derechos 
en cuanto al matrimonio, durante el matrimonió y en 
caso de disolución del matrimonio. 

• . Sólo mediante libre y pleno consentimiento 
de los futuros esposos pQdrá contraerse el matrimonio. 

• La famma es el elemento natural y 
fundamental de la sociedad y tiene .derecho a la 
protección de la sociedad y del Estado. 

2. PACTO INTERNACIONAL DE DERECHOS 
ECONÓMICOS, SOCIALES Y CULTURALES. 
ARTICULO 10 (PROTECCIÓN DE LA FAMILIA 
COMO ELEMENTO NATURAL Y FUNDAMENTAL, 
DEBER DE PROTECCIÓN DE LOS Nl~OS). los 
Estadós Partes en el presente Pacto reconocen que: 

1. Se debe conceder a la familia, que es ·el . 
elemento natural y fundamental de la sociedad, la más 
amplia proteccl6n y asistencia posibles, especialmente 
para su constitución y mientras sea responsable del 
cuidado y la educación de los hijos. a su cargo. El 
matrimonio debe contraerse con el libre 
consentimiento de los futuros cónyuges. 

2. Se debe conceder especial protección a las 
madres durante un periQdo de tiempo razonable antes 
y después del parto. Durante dicho periodo, a las 
madres que trabajen se les debe conceder licencia 
con remuneración o con prestaciones adecuadas de 
seguridad social. 

3. Se deben adoptar medidas especiales de 
protección y asistencia en favor de tódos los nifios y 
adolescentes, sin discriminación alguna por razón de 
filiación o cualquier otra condición. Debe protegerse a 
los nil'los y adolescentes contra la explotación 
económica y social. Su empleo en trabajos nocivos 
para su moral y salud, o en los cuales peligre su vida o 
se corra el riesgo de perjudicar su desarrollo nonnal, 
será sancionado por la ley. Los Estados deben 
establecer también limites de edad por debajo de los 
cuales quede prohibido y sancionado por la ley el 
empleo a sueldo cte. mano de obra infanfll 

3. PACTO INTERNACIONAL DE DERECHOS 
CIVILES Y POLITICOS. ARTICULO 23 
(RESTRINGE El DERECHO A . CONTRAER 
MATRIMONIO Al "HOMBRE Y LA MUJER", 
ENTIENDE A LA FAMILIA COMO "ELEMENTO 
NATURAL Y FUNDAMENTAL DE LA SOCIEDADº, 
QUE MERECE PROTECCIÓN). la familia es el 
elemento natural y fundamental de la sociedad y tiene 
derecho a la protección de la sociedad y del Estado; 
se reconoce el d~recho del hombre y de la mujer a 
contraer matrimonio y a fundar una familia si tienen 
edad para e!io; el matrimonio no podrá celebrarse sin 
el libre y pleno eonsentimiento de los contrayentes; los 
Estados Partes en el presente Pacto tomarán las 
medidas apropiadas para asegurar la igualdad de 
derechos y .de responsabilidades de ambos esposos 
en cuanto al matrimonio, durante el matrimonio y en 
caso de disolución del mismo. En caso de disolución, 
se adoptarán disposiciones que aseguren la 
protección necesaria· a los hijos. 

4. CONVENCIÓN SOBRE LA ELIMINACIÓN 
D ~ TODAS LAS FORMAS DE DISCRIMINACIÓN . 
COt-lTRA LA MUJER. ARTICULO 16 
(EXPLiCITAMENTE SE REFIERE AL MATRIMONIO 
COMO A AQUEL CONTRAIDO ENTRE "MARIDO Y 
MUJER" - 1, G-, Y PRIORIZA LA PROTECCIÓN DEL 
INTERÉS DE LOS HIJOS POR SOBRE LAS 
DECISIONES DE LOS ADULTOS). Que los Estados 
Partes adoptarán todas las medidas adecuadas para 
eliminar la disoriminaciOn contra la mujer en todos los 
asuntos relacionados con el matrimonio y las 
relaciones famiüares y, en particular, asegurarán en 
cóndiciones de igualdad entre hombres y mujeres: 

a) El mismo derecho para contraer matrimonio: 
( ... ) 

d) Los mismos derechos y responsabilidades 
como progenitores, cualquiera que sea su estado civil, 
en materias relacionadas con sus hijos; en todos los 
casos, los intereses de los hijo$ serán la consideración 
primordial; 

g} Los mismos derechos personales como .. 
marido y mujer, entre ellos el derecho a elegir apellido, 
profesión y ocupación;( ... ) 

2. No tendrán ningún efecto jurídico los 
esponsales y el matrimonio de ni~os y se adoptarán 
todas las medidas necesarias, incluso de carácter 

. legislativo, para fijar una edad mlnima para la 
celebración del matrimonio y hacer obligatoria la 
inscripción del matrimonio en un registro oficial. 
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5. CONVENCIÓN AMERICANA DE LOS 
DERECHOS HUMANOS (PACTO DE SAN JOSÉ DE 
COSTA RICA). ARTICULO 17. PROTECCIÓN A LA 
FAMILIA - (CONSIDERA A LA FAMltlA ELEMENTO 
NATURAL Y FUNDAMENTAL DE LA SOCIEDAD, 
OBLIGA A LA PROTECCIÓN DE LA FAMILIA, EN EL 
INCISO SEGUNDO EXTIENDE ESE DEBER DE 
PROTECCIÓN AL MATRIMONIO, QUE ES UN 
DERECHO .DEL HOMBRE y LA MUJER.) 

1. La familia es el elemento natural y 
fundamental ele la sociedad y debe ser protegida por la 
sociedad y el Estado. 

2. Se reconoce el derecho del hombre y la mujer 
a contraer matrimonio y a fundar una famHia si tienen 
la eaaci y las conciiclones requeridas para elio por las 
leyes internas, en la medida en que éstas no afecten 
al principio de no discriminación establecido en esta 
Convención. 

Aunado a lo. que precede, es oportuno 
considerar lo sustentado por el Comité de Derechos 
Humanos de la Organización de las Naciones Unidas; 
en el caso Wim Hendriks vs. Países Bajos, en donde 
razonó que el artículo 23 del Facto · ln¡~macional 
Derechos Civiles y Polltlcos estableee que deben 

. adoptarse medidas para garantizar la iguatdad · de 
derechos de los cónyuges a la disolución del 
matrimonio, lb que podria interpretarse como un 
derecho a disolver el matrimonio que conlleva otras 
obligaciones y derechos, como la igualdad, los 
alimentos, la custodia o visita de menores, etcétera. 

Asimismo, la Suprema Corte de Justicia de la 
N~. en Al Amparo Directo en Re'lisión 917.l?.009, 
analizó la constitucionalidad del divorcio sin causales o 
divorcio exprés para el Distrito Federal, (hoy Ciudad 
de México), donde destacó que el Estado a través de 
la figura del divorcio ha buscado solucionar las 
relaciones disfuncionales de maltrato o de violencia 
famiUar que pudieran suscitarse con posterioridad a la 
unión matrimonial, cuando los cónyuges estimen ya no 
convivir. · 
· De alll, que el Estado debe otorgar los medios 

necesarios para disolver esa unión y solucionar las 
desavenencias existentes, sin que sea su objetivo 
crear candados para mantener unidos a quienes han 
decidido por su propia voluntad no cohabitar ni cumplir 
con los deberes del matrimonio, sino que por el 
contrario uno de los objetivos qúe persigue al proteger 
a la familia es evitar la violencia, ya sea fisica o moral 
como consecuencia de la controversia suscitada con 
motivo óe ios divorcios n~cesarios o forzosos. 

Asl, para la Primera Sala de la Suprema Corte 
de la Nación, el lbgro de la estabilidad matrimonial no 
implica que los consortes tengan que permanecer 
unidos aunque no sea posible su convivencia; pues 
concluye que las reformas menciOnadas (que 

· desaparecen las causales de divorcio) observan el 
derecho consagrado en el articulo 4 de la 
Constitución, pues se respeta la libertad de los 
cónyuges al expresar su voluntad de no continuar 
casados, lo que logra un ambiente adecuado para su 
bienestar emocional que trae como consecuencia, el 
que se mantenga la armonia entre los integrantes del 
núcleo familiar. 

Bajo ese contexto, el Notario Público en esencia 
es una persona a quien, por sus cualidades humanas 
y profesionales, previo el cumplimiento de una serie de· 
requisitos legales a satisfacción del Estado, éste le 
delega la fe pública para que, en su representación, 
intervenga en los actos y contratos que realiza la 
sociedad y la revista de autenicidad y .fuerza 
probatoria apegándose a la estricta legalidad. 

La tesis jurisprudencia! con et rubro: 
ªNOTARIOS PÚBLICOS DEL ESTADO DE.JALISCO 
(Y LEGISLACIONES AFINES). CASOS EN LOS QUE 
PUEDEN PROMOVER JUICtO DE AMPARO•, derivó 
de una contradicción de tesis, en la· que habla que 
determinar si les ~joto:rios son . o no funcionarios 
públicos. Er. esta tesis jurisprudencia! la Suprema 
Corte de Justicia de la NaciÓn, concluyó que el Notaño 
Público es una persona. que, con sujeción a nonnas 
jurfdicas, realiza do manera autónoma una función 
pública que originalmente corresponde al Estado y que -
se traduce, fundamentalmente, en·autentlcar hechos o · 
ados jurldicos con fuerza de fe públk:a.-

. En consecuencia, e! Notarlo, si bien · 
administrativamente no es un órgano del Estado, si es 
una persona física a la que se le delega la facultad de 
dar· fe, la cual ejerce con apego a normas juridicas, 
pero con autonomla. De lo anterior el Poder Judicial 
de la Federación concluyQ, en síntesis, que: . 

• El Notario no es un funcionario público, pues 
éste no forma parte de la administración pública · 
centralizada, desconcentrada o_ descentralizada, 
!':Jasto qua 195 Nnt.11rio.s no estén suietos al répimen 
jerárquico de la administración pública, no son parte 
de los Poderes del Estado ni dependen directamente 
de ellos, no perciben sueldos del mismo, no tienen 
contrato o relación juñdica de dirección ni 
dependencia, no están sujetos a los derechos y 
deberes de l9s funcionarios oficialeS, ni el Estado 
responde por sus .ados. 

•Aún con lo antefior, el notario si realiza una 
función pública, ya que autentica hechos o ados 
juridlcos con fuerza de fe pública frente a todos, 
incluyendo al Estado; además, instruye a los 
particulares que a ·él acuden del alcance jurfdíco de 
esos ados, resguarda los documentos originales y 
expide copias. 

•Aunque esas funciones las desempeña en 
forma autónoma, no lo hace discrecionalmente, sino 
con es&i~o ~pi:igo a toda una S'?rie de rmrmas 
jurfdicas, que enmarcan su responsabilidad, y que, de 
transgredir1as, darian lugar . al fincamiento de 
·responsabilidades penales; civlles, administrativas y 
fiscales. 

• Al ejercer la facultad originariamente estatal de 
•dar fe 9

, el Notario actúa de manera similar a un 
órgano, por lq que debe distinguirse entre el titular 
(persona ffsiéa) y el órgano (Notario). Y aunque, como 
ya se especificó con anterioridad, el Notario Público no 
es un funcionariO público como tal, sí le son aplicables 
a su condición, por simílitud, las caracterfsticas 
distintivas del órga_no y el titular, puesto que como 
persona física desempena una función pública. 
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En ese sentido, atendiendo a diversos criterios 
emitidos por la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, sobre la naturaleza pública y de orden público 
en que participa la función notarial, se desprende que 
el ejercieio del notariado es una función de orden 
público 'iJOr la fe que las leyes conceden a los actos 
en que los notarios intervienen-, que está bajo el 
control, dirección y dependencia del Ejécutivo Federal, 
por conducto de los órganos Jefe de Gobierno del 
Distrito Federal y Gobernadores de los Territorios 
Federales; y que la creación, organización, 
funcionamiento, nombramiento, suspensión o 
remoción de los encargados de esa función de orden 
público, están regidos por la ley del notariado 
respectiva. . 

La Ley del Notariado del E.stado de Morelos, en 
su artículo 1, establece que el ejercicio del Notariado 
en el Estado de Morek>$, es una funelón de orden 
público, que corresponde al Estado, quien la ejercita 
por medio de profesionales del Derecho. que obtengan 
la patente de Notaños Públioos. 

Por su parte el articulo 9, sei'\ala que el Notario 
es el profesional del Derecho encargado de la función 
pública notarial, consistente en dar forma legal a la 
voluntad de las partes, redactar los instrumentos 
adecuados a . ese fin, confiriéndoles $.!tentlcidad; 
conservar los originales de éstos y los testimonios 
correspondientes. En su función, está comprendida la 
autenticación de hechos'. 

Conforme al articulo 27 de la citada ley Notarial 
Estatal, pondera que los Notarios, en el ejercicio de su · 
profesión reciben las confidencias de sus clienteE>. En 
consecuencia, deben guardar reserva sobre lo pasado 
ante eUos y están sujetos al respecto, a las 
d"isposiciones de la legiSlación penal y civil, salvo los 
informes que obligatoriamente establezcan las Leyes 

. respectivas y los actos que deban insaibirse en el 
Registro Público, de los cuales podrán enterarse las 
personas que no hubiesen intervenido en ellos, 
siempre que, a juk;io del Notario, tengan algún interés 
legitimo en el asunto. 

Para ello, el Notario Público deberá asentar 
todas sus funciones en un Protocolo que es el libro o 
juego. de libros autorizados por la Secretarla General 
de Gobiemo del Estado de Morelos, en los que el 
NotariO, durante ~u ejercicio, asienta y au~ con las 
formalidades de ·1a mencionada ley, las escrituras y 
actas N~riales que se otorguen ante su fe. 

El Notario Público, . -tiene ta facultad y 
responsabilidad de la confidencialidad más aHá del 
secreto -profesional y de la vida pública, lo cual es 
sumamente importante en las relaciones familiares; 
por lo que se debe tomar en cuenta al Notario Público 
para poder tener una injerencia en el caso d~I divorcio 
voluntario admmistratlvo, para poder disolver el vinculo 
matrimonial; no escatimando esfuerzos en intentar 
alcanzar el consenso entre los consortes, y que estos 
sepan que para ello cuentan con un profesional para 
que la disolución del vlnculo sea de la manera menos 
traumática, atendiendo al principio jufispruclencial del 
libre de$arrollo de la personalidad d• ~ consortes 
solicitantes. 

En relación a las disposiciones genenales del 
matrimonio por cuanto a los bienes, los artlculos 95 y 
98 del citado Código Familiar, establecen que el 
matrimonio debe celebrarse bajo el régimen de 
sociedad conyugal o de separación de ·bienes, 
pudiendo pactarse un régimen mixto. 

Ese régimen escogido podrá cambiarse por 
acuerdo de los cónyuges durante el matrimonio. No 
obstante,· durante el matrimonio, los es¡)osos pueden 
dar por terminado alguno de los regimenes y optar por 
otro, debiendo tramitarse ante el juez de fo fami!iar que 
corresponda o ante Notario Público. Teniendo la 
obligación de remitir al Oficial del Registro Civil donde 
se celebró el m!ltrimonio la sentencia o el testimonio 
en que se haga constar el cambio, para que se hagan 
las anotaciones en el acta de matrimonio. 

Por lo que resulta necesario, ponderar el 
régimen de sociedad conyugal. en donde los articulos 
100, 102 y 104 del Código Familiar local sei'lalan en su 
conjunto que, el régimen de la sociedad conyugal nace 
al celebrarse el matrimonio o durante él, comprende 
no sólo los bienes de que sean duei'los los esposos al 
formarla, sino también los bienes futuros que 
adquieran los consortes; este tipo de régimen consiste 
en la formación y administración de un patrimonio 
común, diferente de los patrimonios propios de los 
consortes. 

En caso de no existir capitulaciones 
matrimoniales respecto de la sociedad conyugal, o 
existiendo éstas no establecieran la proporción de la 
mi<;ma, se entenderá que dicha proporción será por 
part<~s iguales. El dominio de los bienes comunes 
reside en ambos consortes conjuntamente . 

La sociedad conyugal se regirá ¡)or las 
capitulaciones matrimoniales que la constituyan, y en 
lo que no estuviera expresamente estipulado, por las 
disposiciones relativas al contrato de sociedad. 
Asimismo, la sociedad conyugal puede terminar 
durante el matrimonio, ya séa por voluntad de los 
cónyuges; a petición de uno de ellos si el cónyuge 
administrador, por su notoria negligencia o torpe 
administración, amenaza arruinar al otro o disminuir 
considerablemente los bienes comunes. 

A menos que el ·cónyuge que se considere 
perjudicado pruebe su aptitud para administrar y 
solicite judicialmente tomarla a su cargo; a solicitud de 
alguno de los cónyuges, cuando el consorte 
administrador haga cesión de sus bienes 
pertenecientes a la sociedad a sus acreedores 
personales o sea declarado en concurso o quiebra; 
por la disolución del matrimonio; por la sentencia que 
declare la ausencia del cónyuge a menos que s~ haya 
pactado lo contrario en las capitulaciones 
matrimoniales o regrese el cónyuge ausente; y por 
muerte de uno de los cónyuges o por sentencia que 
declare la presunción de muerte. 
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El' articulo 114 del Código Familiar antes citado, 
indica que una vez disuelta la sociedad conyugal se 
procederá a formar inventarjo, en el cuál no se 
incluirán el lecho, los vestidos no suntuarios y los 
objetos de uso personal de los consortes, los que 
serán de éstos o de sus herederos. Terminado el 
inventario, se pagarán los créditos que hubiere contra 
et. fondo social, se devolverá a cada cónyuge lo que 
aportó al matrimonio y el sobrante, si. lo hubiere, se 
dividirá entre los dos consortes en la forma convenida. 
En caso de que hubiere pérdidas, el importe de éstas 

· se deduc;i,"8 del haber de cada consorte en proporción 
a las utilidades que óebían corresponderies, y sí uno 
solo llevó capital, de éste se deducirá la pérdida total. 

En correlación a lo anterior, el articulo 503 del 
citado Cócfigo Procesal Familiai', al exigir la OISolución 
y liquidación de la ~ad conyugal ante el notario· 
público o juez de lo familiar, para posterionnente 

. regresar a la Instancia· administrativa y poder · 
determinar la disolución de dicho vinculo mañtal, no 
obstante de que existe un puro y pleno consentimiento 
mutuo entre los contrayentes para divorciarse, resulta 
inconstitucional e ilegal, atentando directamente en la 
dignidad, intimidad y vida privada de . las y los 
Jnorelenses casados bajo el régimen de Sociedad 
conyugal; en virtud de que con· ello el legislador local 
restringe sin justificación alguna el derecho relativo al 
lillre desar.·r.::o <.:<.. la persorlá:idad humana, que tiene 
que ver cc;m la libre modificación del estado civil de las 
personas que deriva, a su Vez. del derecho 
fundamental a la dignida~ humana consa9rado en los 
tratados internacionales de los que México és parte, y 
reconocidos, aunque implicitamente, en los preceptos 
1o. y 4o. de la ~ución Federal, conforme al cual 
las personas tienen derecho a elegir, en forma libre y 
aúlónoma, iO proyecto de vida, en el qu.e se 
Comprende precisamente el estado. civil en que 
deseen estar, como ya lo.sostenido la Suptema Corte 
de Justicia de la Nación. -

Este órgano ieglslativo pondera el derecho al 
libre desarrollo de la personalidad, la dignidad 
humana, la intimidad y vida privada, como derechos 
esenciales superiOres reconocido por el orden jurídico 
Internacional y mexicano, deriva, entre otros derechos 
personalisimos, el de que todo inaaviduo tiene derecho 
a elegir en forma libre y autótioma su proyecto de vida. 

As1, acorde a la doctrina y juñsprudencia 
comparadas expuestas por el proponente, tal derecho 
es el reconocimiento áel Estado sobre la facultad 
. natural de toda persona a ser individualmente como 
quiere ser, sin coácci6n ni controles injustificados, con 
el fin de cumplir las metas u objetivos que se ha fijado, 
de acuerdo con sus valores, ideas, expectativas, 

. gustos, etcétera. 
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Por tanto, el libre desarrollo de· 1a personalidad_ 
comprende, entre otras expr8$iones, la Hbertad de 
eo11traer matrimonio o divorciarse del mismo; de 
procrear hijos y cuántos, o bien, decidir no tenerlos; de 
es(:oger su apariencia personal; su profesión o 
actividad laboral, asi como la libre opción sexual, en 
tanto que todos estos aspectos.son parte de la forina 
en que una persona desea proyectarse y vivir su vida 
y que, por ende, sólo a ella corresponde decidir 
autónomamente. Por último, el derecho a la intimidad, 
los textos · constitucionales y los tratados 
internacionales de derechos humanos recogen et 
derecho a la ~ como una manifestación 
concreta de la separación entre el ámbito privado y el 
público. . 

· De tal forma que. el derecho a la intimidad se· 
asocia con la existencia de un ámbito privado que se 
encuentra reseMldo frente a la acción y conocimiento 
de los .demás y tiene por objeto garantizar al individuo 
un ámbito reservado de su. vida frente a la acci6n y 
. conocimiento de terceroS. ya sea simples particulares 
o bien tos Poderes del Estado; tal derecho atribuve a 
su titular el poder de resguardar ese ámbito reserVado 
por el individuo pata si y su familia. 

Luego entonces, la iniciativa · garantiza. el 
derécho a poseer la intimidad a efecm de disponer del · 
control sobre la publicidad de. fa lnfonnación tanto de 
la persona como de su f81:nili8; IO que se traduce en el 
derecho de la autodetérmlnación de la información que . 
,supone la posibilidad de elegir qué infonnadón de la 
fesfera privada de la persona puede ser conocida-o 
cuál debe permanecer· en secreto, asl comb desigriar 
quién y bajo qué condiciones puede utilizar esa 
información .. 

· · Bajo esas premisas, el derecho a la intimidad 
impone a los poderes p(lblicos, como a los 
particulares, diversas obligaciones, a saber: no difundir 
información de carácter pensonal entre los que se 
encuentran los datos persOnales, confiaenciatas, el 
secreto bancariQ e industrial y en general en no 
entrometerse en la vida privada de las personas; 
asimismo, el E~ a través de sus órganos debe 
adoptar todas las medidas tendentes a hacer efectiva. 
la protección de este del'echo. · . 

Derivadó·del análisis y valoración de la presente 
iniciativa, se observa que el Notario Público 
únicamente realizará fundonés. como •gesto,. para 
que finalmente envie toda la documentación al Oficial 
del Registro Civil para que los declare legalmente 
divOrciados, ya que conforme al penúltimo párrafo del 
articulo 130 de la Constitución Polltica de tos Estadqs 
Unidos Mexicanos y 419 del Código Familiar Local, 
establecen que los actos del estado civil de las 
persc:)nas son de la exclusiva· competencia de las 
autoridades admlnislralfvas en los términos que 
establezcan las leyes, . y tendrán la fuerza y validez 
que las mismas · 1es atribuyan. El Registro Civil es la 
inStiluci6n de. orden ptlblico y de interés social, por la cual 
el Estado inscr1:>e, autoriza, certifica y da publicidad a los 
hechos y actos constitutivos, modificativos o extintivos 
del estado civil de las personas. 
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En este tenor: se establece facultad ai Notario 
Público de declarar divorciados a los solicitantes, 
previo el procedimiento indicado en los artículos 503 y 
503 bis del Código Procesal Familiar del Estado de 
Morelos. 

Por lo que se· propone a este pleno y, en su 
~aso, se apruebe, la reforma propuesta al artículo 503 
y la adición del similar 503 BIS, .ambos del Código 
Procesal Familiar para el Estado de Morelos, así como 
la adición de las fracc;iones IX y X del articulo 29 de la 
Ley del Notariado del Estado de Morelos, para otorgar 
la facultad al Notario Público, al igual que el Oficial del 
Registro Civil y Jueces ·Familiares, de disolver y 
liquidar el matrimonio bajo sociedad conyugal ue los 
solicitantes. 

Por lo tantd, esta Comisión Dictaminadora, 
determina la procedencia de la iniciativa planteada, en · 
virtud de que la garantía que la fe pública notarial 
ofrece, dado el aspecto de legalidad y de seguridad 
jurídica que el notario otorga a los actos en que 
intérviene, máxime cuando el divorcio por mutuo 
acuerdo. dada su naturaleza expuesta, se clasifica 

· entre los actos de procedimientos no contenpiosos 
(jurisdicción voluntaria) atribuibles al notario, sin que 
en modo alguno el conocimiento notarial del divorcio 
por mutuo acuerdo signifique restarle importancia a las 
instituciones del matrimonio y de la familia; sino todo lo 
contrario, supone dar el realce social que el divorcio 
tiene, sin agravar, ni agrietar aún más los cimientos de 
la familia nuclear que se resiente con la disolución del 
vinculo matrimonial. No puede olvidarse que el notario 
disuelve el matrimonio en una situación de crisis, en la 
que al menos los cónyuges logran entenderse y prever 
las coordenadas futuras de la familia creada, 
enfrentándola en una situación más armórlica que 
dístante. 

Además, se trata de un nuevo servicio público 
que, al ígUal que otros, puede ~r gratuito o estar 
sujeto a un precio, pues los notarios son, oficialmente, 
un tipo de funcionario público; y segundo, que los 
procédimientos en los juzgados (que tampoco son 
gratuitos para el ciudadano, ya que, aunque no hay 
aranceles, la mayoría de ello% requiere contratar 
abogado); con esta propuesta, los registros civiles y 
los juzgados familiar del Estado de Morelos, se verán 
descongestionados y se facilitará el acceso y respeto 
a 105 derechos humanos de los cónyuges; además 
supondrá ventajas, como el hecho de que pueda 
desplazarse el notario público al lugar que deseen los 
cónyuges, algo que resultaba imposible para otros. 
funcionarios públicos, así corno que se eliminará la 
obligación de contar con abogado en los asuntos que 
sean gestionados por los notarios. 

El divorcio administrativo ante notario público, 
regul¡;irá aquellos procedimientos en los que no hay 
exactamente un conflicto entre dos partes, sino una 
necesidad ele las ·y los interesados de obtener una 
resalución para ejercer un dérecho o lograr un acuerdo 
relativo al régimen de sociedad conyugal. 

1 

Por tanto, la incorporación al ordenamiento 
jurídico familiar morelense de este tipo de divorcio, 
forma parte del proceso general de modemizáci6n del 
sistema positivo de tutela det Derecho Familiar. Por lo 
que se da una mayor coherencia ·slstemética y 
racionalidad a nuestro ordenamiento jurídico procesal. 
. Resulta constitucionalmente admisible que, en 
virtud de razo'1es de oportunidad politica o de utilidad 
práctica, esta propuesta encomienda a otros órganos 
públicos, diferentes de los órganos jurisdiccionales, la 
tutela de determinados. derechos que hasta el 
momento actual están incardinados en la esfera de la 
Jurisdicción. 

E.1 divorcio administrativo ante notario público, 
conforme con, la experiencia de otros paises, pero 
también atendiendo a nuestras concretas 
nccesidaqes, y e_n la búsqueda de· 1a optimización de 
los recursos públicos disponibles, opta por atribuir el 
conocimiento de -un número significativo de los 
as4ntos que tradicionalmente se · incluían bajo la 
rúbrica de · 1a jurisdiccióii voluntaria a los Jueces, 
Oficiales del registro civil y a los Notarios. Estos 
profesionales, que aúnan la condición de juristas y de 
titUlares de la fe pública, reúnen sobrada capacidad 
para actuar; con plena efectividad y sin merma de 
garantías. 

La solución legal dada es acorde con los 
postulados de nuestra Carta Magna y Tratados 
Internacionales, además, oportuna en atención a 
diferentes factores. El prestigio adquirido a lo largo de 
los anos por los notarios públicos como funcionarios 
entre los ciudadanos, es un elemento que ayuda a 
despejar cualquier incógnitá sobre su· aptitud para 
intervenir en la tutela administrativa de detetminados 
derechos privados, como protagonistas priócipales 
que son de nuestro sistema de fe pública y garantes 
de la seguridad jurldica, sin olvidar el hecho de que 
muchos de los· actos voluntarios tienen· por objeto 
obtener la certeza sobre el estadd o modo de ser de 
determinados negocios, situaciones o relaciones 
jurldicas que dichos profesionales están en 
inmejorable condición para . apreciarlos 
adecuadamente. 

A los Notarios Públicos del Estado de Morelos, 
· se les encomendará el conocim!ento del divorcio 

administrativo para los casos. de la disolución y 
liquidación de la sociedad conyugal, donde su grado 
de preparación y su experiencia técnica · favc:>recen la 
efectividad de Íos derechos y la obtención de la 
respuesta más pronta para los cónyuges. 

Con esta nueva regulación de celebración del 
divorcio administrativo ante notario público, se 
enmar~ igualmente en el proceso de diversificación 
de los elementos personales ante los que se Ueva a 
efecto la autorización de determinados actos, que 
permite la concentración de ·la administración de 
justicia a la labor fundamental que. la normativa les 
atribuye de juzgar y ejecutar lo juzga90. 
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De igual fama, el Estado no· .tiene derecho a 
Ingresar en la 'Ma privada de las pet90n&S. Lo que las 
pers0nas hagan en el seno de iu intimidad está 
infranqueablemente protegido ania tas injeren<;ias 
arbitrarias_ del Estado, pues ta privacidad, es&arilit 
referida a un espacio de abstención del Estado; toda 
vez que el Estado debe abstenerse de la esfera de 
secreto de los particulares. 

La privacidad se ha extendid,Q .incluso a la idea 
de ~ familiar, e incluido .en las diversas 
generaciones de Tratados de Oenlchos Humanos. Sin 
embargo, la privac;;idad faRtiliar · supone 
autodetenninacién en ·el orden del~. en donde 
esta autodetenninac:ión está 1iñit&dá a la intimidad. 
Asl, la vida privada exige seaeto por -f)arte del. Estado. 

Para el estado 09 Morelos ·el poder agilizar y 
abaratar el djvotcio administrativo cuando es 
voluqtario, seria incluso una exigenola constitudonal. 
basada en la necesidad de que los i>Oderes públicos 
remuevan los obstéculos en beneficio de la libertad y 
respetando el principio pro homina, esto es, el lilre 
derecho a divorciarse, .y de que los proc&soS pl'.iblicos 
se ventilen sin dilaciones innecesarias, no ,obstante 

.,, referirse a la efectividad en la tutela judicial, puede 
extenderse en su ratio a cualquier mecanismo 
heterocompositivo. 

llajo ese contexto. se considera que la 
fnstitución del Notario POblico, bien puede ser el 
encargado de asegurar tales exigencias de 
constitucionalidad, certeza. celeridad. seguridad, 
economfa y descqnge$tión. 

la ·opción Inicial para los _cónyuges de poder 
elegir. entre las tres . vlas de divorcio notarial, 
adminis1rativa, judicial o incausado, amén de 
mOlltfarSe .~ con tal exigencia constitucional, 
satisfaria otra; la de una tutela efectiva, la de un 
proceso sin dilaciones indebidas, como proclaman los 
~culos 1, 14, 16 y 17 de la Constitución Polltlca de 
los Estados Unidos Mexicanos; y aun en el caso de 
que, ante la opción, los cónyuges optaran 
¡)referentemente por el divorcio administrativo . ante 
notario público, nada impedirla que la escritl!ra 
resultante del rilismo, pudiera· ser recurrida ante los 
tribunales, .quedando, asf. asegurada la tutela 
estrictamente judicial. 

Por tanto, es necesario dar la oportunidad a los 
cónyuges,. que, estando decic:tidos de oomún acuerdo 
en terminar el vinculo matrimonial, puedan acreditar 
que han liquidado la sociedad conyugal, a· través de la 
solicitud del divorcio administrativo ante Notario 
Público de su preferencia, a fin de otorgar una mayor 
facilidad, certeza, seguridad, equidad, libertad y 
agilidad en los tramites. . 
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. Las lnsliluciones del Derecho de Familia no 
puec1en ni-deben tener e1 mismo lratallliento 1ega1 • 

' la8 del Derecho Civil patrimonial, porque su naturaleza 
es~ es más sensible y humana, pero aun así, 
el Derecho Notarial, corno derecho cautelar •. 
pl8V8ntivo. por excelencía, puede garantizar el pleno y 
efec:Jyo ejercicio de 1os deÍ8chOs subjetivos en y de 1a 

'· farftlla; )ta· que. la actiVidad notarial está encargada de 
~rrollar" una función públléa consistente en recibir,· 
interpretar y dar forma legal a la voluntad de las. 
parts, asi · · eomo escuchar e interpretar a los 

·· int~ .para certificar, autorizar y reprcducir el 
instrunitnltc> adecuado a la situación qt•e se piensa 

· desarrÓllar. 
· ' Es de reconocerse qlie el divorcio ante notario 

Púbfico no es afgo novedoso en la historia mundial de 
las leyes en materia familiar; ya que ha sidO aplicado 
en divel"S08 paises de Cenlroam6rica, l.atinoamérica y 
Europa occidental. como lo es el di\40ICio sln .'*8 en 
Cuba, Coiomé>ia y Espafta, asf como la ~ 
del matriinonio. ante notario; de· Igual. fomla en nuestro 
pafs, en Quintana Róo se regula este tipo de divorcio 
admlnl$tralM> ante notario pOblico; ·sin menospreciar 
de. la instrumentaciói\ de las capitulación 
matrinoniales por eacritura pública, de. los procesos 
testamentarios e intestam.entarios ante Notario 
Público, como sucede en la $dualidad en el Estado de 
Baja Cafífomi=; t::io!c el'~. (;a prue!:::J p1.-:t~ ~e ·~ 
confianza, utilidad, certeza, eficiencia y e~ de las 

· fu~ de los Notarlol Públicos han consagrado: 
Por tanto, si el vincUlo ~yug81 entre personas 

con aptitud legal únicamente exlg8 el coriserflimiento, 
debe corresponder a un bimite practico y rápido, y sin. 
otro requisito más que la manifestadón libre y 
consciente de la voluntad de. las partes, para romper 
dicho vinculo; empero, para que el divorcio 
adminiStrativo notarial que se · propone, pueda 
realizarse ante ~ p.:.btico, sin menoscabo de 
poder realizarse ante el Oficfal del Registro Civlf si asi 
lo decidieran los cónyuges, el manifestar por escrito, 
bajo protesta de decir verdad no haber procreado hijos 
durante ·et matrimonio o ~niéndoloS sean mayores de 
edad y no sean ·acreedor.es a!!meniMios, asf como 
mostrar un .cerfificado médico, en el que se haga 
constl:lr que la cónyuge no está embarazada, y sobre
todo, deberán aaeditar haber liquidado la sociedad 
conyugal. 

Para la determinación del procedimiento a 
seguir para la liquidación de . la sociedad conyugal, 
antes de imponer la tramitación de un proceso del 
conocimiento, debe notificarse a . las partes fa 
enunciacl6n de bienes Integrantes del haber de esa 
sociedad que efecbla la otra, ya que, en caso de haber· 
inconformidad, aquel proce$0 resultarfa inútil. 
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. Esto es necesario para el buen ordenamiento 
del proceso del divorcio administrativo ante Notario, 
porque la. _liquidación de la. 8ociedaél conyugal 
~prende todos . aquellos actos . corn;lucentes 
po$teriores a su dísoltJción, ·encaminados a lograr la 
concret,a división de los bienes pertinentes. Este 
trámite tiende a fijar la composición de la masa partible 
e inVt>lúcra, por tanto, la previa conclusión de fos 
negócios pendientes; la determinación· de qué· bienes 
tienen carácter propio y cuáles son de .• condición 
ganancial, la solvencia de- las bajas comunes, la 
práctica de inventarios y avalúas, el. estableciiniento 
de los créditos ele la comunidad sobre cada uno de los 
cónyuges, y las recompens!'ls de estos, en su~~; la 
separación para su ulterior reintegro de· ·1os bienes 
pr0pio$ y la fmal concrecion del saldo partible que será 
dividido. · · · · 

En consecuencia; la disolución y Jlquidaéión de 
sociedad conyugal, _en primer !ligar, se debe proceder 

·-a :dividir partes iguales los bienes y deudas . que. se 
<h&Y8J'l contraido por los esposos dentro de .ta 9ncia 
·de. I~ rmsn:ia socKKtad; con los. acuerdos. y .variacioMs 
. q.ve, acuer:(Um los mismqs esposos y que estén 
permit.idos: pÓr _la ley, Otra·. consecuencia' fundamental 
de"e$fe aclo es que se producen unas adjudicaciones 
en ca~:zá dé amboS CónYuges o en cabeza de uno y 
de ·otro, y a partir de lá fectlá de 'esa escritura de 

· dieOlución y liquidación de la sociedqd conyogat, cada 
cónyuge va a tener de. esa fecha en adelante ellibre 
manejo de sus bienes incluyendo los que le hayan 

. :_sigo f~ydicados ~mo ronsecuentja 9el mismo acto; 
y lo guJt ~q~ra de ali~ ef) ~~te será a título 

.. pers,anal. . . , 
· '' · por 1.ó que, si los cónylJges que va11 a proceder 

. a' ésta diSolt.ición y·liqUidación de.la sócledad Conyugal 
·' tienen activos •f pasiVos en su 'háber, -la ·· Nótaria 
. PUbtica debe reeomendar a la párejá que-traigan la 
- correspondiente minuta;'con°et fin de que>se cumpla 
· con"todas las garantias legales para ambos; ·1:0lll0 

~mpíén. para que la Notaría se pueda mantener·. al 
· m~1"Q9n de cualquier. -conflicto entre los cónyuges que 
pu~,a surgir en el momento o hacia el .futuro 
inmediato. · · · · 
. . . . .. eáJo ese cohtexto, el orden técnico j~rfdioo nada 
priva que el notario sea éompétettte• pbr rázón éfe la 

-. materia. . para autorizar por ésctiturá públiéa la 
disolución del vinculo matrimonial. 

· ... AJ legislador en materia de derecho de familia le 
interesa, y ~e qué manera, la existencia de. un .control 
en la ruptura del vinculo matrimoni.al. Los Cónyuges no 
lo pueden hacer a su antojo, existen intereses públicos 
que no pueden ser manejados a su libre albedrio, a 
pesar de que en la actualidad. resulta casi· imposible 
détener el irreveraible proéeso de ruptura del 
matritnónio cuando los cónyuges ásl lo han decidido, 
. por muchas vias de conciliación o mediación que 
pu~n establecerse, las cuales podrfan hacer más 
expedito. el divorcio. o .quizás menos traumático, pero 
en la· mayofla de los casos, no logran impedirlo .. El 
efecto, a la larga se causa lo que contiene resultados 
menos nocivos para los hijos procreados. 

. cuanto múdifftff,_y tórtuoso• haga el "'1dero 
para ür obtención ·del diVotcio; más :heridas. serán 
causadas, más reproches', ' eulpfl~k tnlícié>nes, serán 

· rememorados, · e incfU$0 narra®s , con ·Sed de 
v~gailzá en escritos ~ d& un debate que· se 
hace eterno; ante una relación que ·qóniu, todo etlo !t'• 

en presencia o no de hijos, cuyo rOI secundario 
asumen-con tristeza. · 

·Como 'expresa Carrión Garela' d8 Parada, •a1 
jt.idicialiiar está rriatefia 'se le está dando tin vi&O de 
litigiOsidad y CdÍ'tflictividad que no siempre exfste". El 
pro¡:)ió aufü!" resalta la importanci~ ttt'f' darte mayor 
protágonlsrrío a ros é:ónyúgeS en sed~' dé' d!Vorclo, lo 
cúat sul>ortdrfa que la solución. obtenida ~a de · su · 
propio'. a{1rado, ~e simpllfltjue er prdcesó; se obtenga el 
divÓré:io con cei~ridad; el coste efunC>micb, psiedtoQico 
y sociál re$urte reétuclélo; .·· se . 'rogr~ mayor 

' predispbsÍcló~ al cumpliniie~to• rutÍJro de fas 
qon"8nc.ic>nes Obtenidas y a ~u' véz ª.rnbos ex 

. cónyliges se . véan imbuidos, uná 'vez obtenido el 
divorcio,. en m.antf:lner t.Ína establ~ y armÓ_ni~· reláéión 
entre ~nos, verdacjeramente provechoso Pélra._t0do$. · 
· . Son [Tluc~as ias ra,z0nes por las· 'c~ua.fes hoy j 

gana adeptos ia idea de desjudicializar _el divor~io, en 1 

la cual C1,1qa flJe pionera'. El conoqimíenfo poÍlos j 
jueces, cts. tós a e.tos dejurisdicción voluotar:Íá;. oQ~dece 1 
a razones d_e natur:a~za histórica, por exce~en,cia. El 

.. divorcio por .mutuo ;,¡cuerdo no supone la, existen9la de ¡' 
litis, no se promueve cuestión ªlgu.na e11tre nocen~s. 
no ~Y proc~so. ~n solo ~n· él se. gararitizan y 
~telan . der~. ju~~ia .. prevemiva, .atribuib~ al 
. notario .público-pqr,at)tpnom~a·: •.. ·• 

Es cierto qu~~~a--pah;J'\~JE!9isl~qo_baj() su 
impronta, .tenían~'. en. Clienta ~ ~us prqpias 
particularida®s,·perQ~QO. vn Eieoor:ninadQI'. ~n: el 
deseongestionar : - la función ~judicial y atribuirle 
competencii;i al not~rio.. .genuina ·~resíón de. la 
seQuridad · iurídica, garante if)eludible ·del principio de 
legalidad, autor de un documento blindado- en .ef orden 
del continente y.en el del, cóntenido. 

V, MODIFICACIÓN DELA INICtATNA.: 
En uso'· de· las facultades •conferidas- a estas 

Comisiones Legislativ~s. previstas>.en la fracción 111, 
del artlc4lci 106, delRegtamento paraelCongreso del 
Estado de Morelos, ta argumentación · aludida 
descansa y 'tiene sustento en el siguiente criterio 

_ emitidO por elPOder Judicíal·de>la Fecteraciónr 
' Tesis dé jUrisprudencía de la Primera Sala de la 

Suprema Corte: de Justléla de la Naóión, Visible en •el 
Semanario Judieia1 de la Féderáclón y su 'G.áci?ta, 
tomo XXXIII-abril de 2011, págliia 22&; 1nl$i'n0 que es 
del rubro y ~extos siguientes: 
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PROCESO LEGISLATIVO. LAS CÁMARAS 
QUE INTEGRAN EL CONGRESO. DE LA UNIÓN 
TIENEN LA FACULTAD PLENA DE APROBAR, 
RECHAZAR, . MODIFICAR O ADICIONAR EL 
PROYECTO DE · LEY O DECRETO, · 
INDEPENDIENTEMENTE DEL SENTIDO EN El QUE 
SE HÜBIERE PRESENTADO óRIGINALMENTE LA 
INICIATIVA CORRESPONDIENTE. La iniciativa de ley, 
o decreto, como causa que pone en marcha el 
mecanismo de creación de la norma general para 
satisfacer las necesidades que requieran regulación, 
fija el debate parlamentario en la propuesta contenída 
en la misma, sin que ello impida abordar otros temas 
qüe, en razón de su tntima vinculación co~~ el proyecto, 
deban regularse pará ajustarlos a la nueva 
normatividad. Asl, por virtud de la potestad legislativ~ 
de los asambleístas para modificar y adícior.ar el 
proyecto de. ley o decreto contenido en la iniciativa, 
pueden modificar la propuesta dándole ·un enfoque 
diverso al tema parlamentario de que se trate, ya que· 
I& ConstitUC:.?n Polltica · de les Estados Unidos 
Mexicanos no prohíbe :::1 Congreso de la Unión 
cambiar las tazones o motivos que lo originaron, sino 
antes bien, lo permite. En ese sentido, las facultades 
previstas en los artlculos 71 y 72 de la Constitl.lción 
General de la Rep(¡blica, especificamente la de 
presentar· iniciativas de ley, no implica. que por cada 
modificación legislativa que se .busque establecer 
deba exist!r un proyecto de .!e:,;, lo cual pennite ·a los 

· _6<ga«K:ki f)dli:c;ipé:mes en el proce$O ~~ii:dhro 

modificar una propuesta determinada. Por tanto, las 
Cámaras que lntegran el Congreso de ta Unión tienen 
la facultad plena · pára realizar los actos que 
caracterizan su función principal, esto es, aprobar, 
rechazar, modificar o adicionar el proyecto de ley, 
independientemente del· sentido en. el que hubiese 
sido propuesta la inlCiatiVa correspondiente, ya que 
basta que ésta se presente en términos de dicho 
articulo 71 para que se abra la discu_si6n sobre la 
posibilidad · de modificar, reformar · o . adicionar 
determinados textos legales, lo cual no vincula al 
Congreso de la Unión pará limitár su debate a la 
materia com9 originalmente fue propuesta, o 
especifica y · únicamente para determinadas 
disposiciones que incluía, y poder realizar nuevas 
modificacior1es ai pro)'ecto. 

Por lo anterior, esta Comisión Dictaminadora 
estima necesario realizar una modificación a la 
propuesta inicial del Legislador, con la finalidad de que 
no resulten afectadas diversas disposiciones de otros 
instrumentos legales, en razón del espfritu de la 
reforma aprobada. a fin de realizar un acto legislativo 
integral y coherente entre si. 

Por lo· tar,ito, resulta preciso reformar el párrafo 
cuarto, del articulo 174 del Código Familiar para el 
Estado Libre y Soberano de Morelos, con ta finalidad 
de integrar la institución del Notario Público, lugar donde 
los cónyuges podrán tramitar el divorcio administrativo. 

Se realizan correcciones de forma en el texto de · 
las diSpQs;Qones para una mejor comPreslón de las 
mismas. 

· · · Por lo anteriormente expuesto, esta Llll 
. legislatura ha tenido a. bien expedir el siguiente; 
. DECRETO NÚMERO Mil DOSCIENTOS NOVENTA 

Y SIETE 
. POR El QUE, $E REFORMA El CUARTO 

PARRAFO, DEL ART[CULO 174 DEL CÓDIGO 
FAMILIAR PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 

. DE MORELOS, se REFORMA El ARTICULO 503 y . 
SE ADICIONA UN 503 BIS AL CÓDIGO PROCESAL 
FAMILIAR PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE M(mELOS, AS(. COMO e:: . ADICiONAti: LAS. 
FRACCIONES IX Y X AL ARTICULO 29· DE LA LEY . 

· DEL NOTARIADO DEL ESTADO DE MORElOS: 
ARTICULO PRIMERO. Se reforma el párrafo 

cuarto del artieulo 174 del CÓdigo FamHíar _para el 
Estado Libre y Soberano de Morelos. pára quedar 
como sígut;t: 

ARTICULO 174.- .•• 

O.IVORCIO ADMlNISTRATIVO. Es ta disolución 
. del víriculo matrim<>nlal, solicitada por ambos 
cónyuges ante el Of1Clal del . Registro Civil o Notario 
Público del estado . de Morelos, manifestando su 
voluntad de no querer continuar con et matrimonio, 
debiendo acreditár los requisitos exigidos por la Ley. 

ARTICULO SEGuNDO. Se refonna de manera 
integral el artículo 503 (se elim~a ta fracción 1, 
creando tres fracciones nuevas, por lo tanto, se integra 
de cincO párrafos) y sé acficrona et artfculo 503 BIS, 
ambos. d~ Código Procesal Familiar para. el Estado 
Libre y Soberano de Mórelos, para quedar corno 
sigue: 

. ARTICULO · 503. EL DIVORCIO 
ADMINISTRATIVO.-... . 

l. Puede tramitarse ante la Oficialla del Registro 
Civil, o bien, ante Notario Público del estado. de 
Morelos, según sea el caso; 

n .... 
lit Se cleberá pre8entar, documento original de 

cérlificádo médico, en don.de conste que la cónyuge 
no está embarazada, 'y 

IV. El matrimonio que se haya celebrado bajo el 
· régimen de sociedat1 conyugal, previamente deborá de 
disolverse y liquidarse en el .mamento mismo del 
divorcio mediante convenio que se celebre para. tal 
efecto ante el Notario Público del estado de Morelos, 
quien tendrá. plenas facuttades de· ley, tanto para 
declarar disuelto el vinculo matrimonial, como para 
liquidar los bienes relativos al régimen de sociedad · 
conyugal de dicho matrimonio. 

La Oficialla del Registro Civil correspondiente, 
previa identlflcacíOn de los consortes levantará un acta 
en la que se 1lará constar la solicitud de divorcio y . 

. citará a los cónyuges a que se presenten a ratificarla 
dentro de los quince dlas siguientes. 
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Si k>s consortes ratifican, en ese acto se 
recibirán dos testigos debidamente Identificados a 
quienes les consten los datos manifestados en . la 
solicitud de divorcio y la Oficiaila del Registro Civil, los 
~ divorciados, levantando el acta respectiva y 
haciendo la anot~ión correspondiente en el acta de 
matrlinonio y en la de nacimiento .. 

En caso de que .el divorcio se realioe ante 
Notario Público. éste deberá enviar el instrumento 
notarial dentro de los tres dlas hábiles siguientes al 
Oficlat del Registro Civil del lugar en que el matrimonio 
se efec:lu6 para 8u inscripción, con el propósito de que 
realice la 81'10taclón marginal en el acta de m!Hfimonlo 
correspondiente. · 

El divorcio asi obtenido, no surtiré efectos 
· ~ si se comprueba que los c:ónyugés· tienen hijos 

menores de veinticinco anos de edad. con. -los que 
tengan. obligación alimentarla o que siendo m8)'0r8S 
de · esa edad dependen econórÍ'licamente de to. 
divorclantes o que se acredite fehacientemente que la 
cónyuge se encontraba embarazada .al momento" de 
rea11zar· el trémlte de divorcio administrativo, lo mi~ 

• sucederé si se acredita que no han liquidado la 
sociedad· conyugal, sufriendo ambos las penas que 
estableZca el código de la materia. " 

ARTICULO 503 SIS. a OtVORCK> 
ADMINlSTRATIVO ANTE NOTARK>. PÓQLICO. El 
diVordo .-ádminislrativo, podrá · tramitafsé ante . Notario 
Público .del estado de Morelos que· etijan los 
intereSadoS . se fOnnalizará mediallle escritura 

' pijbli(:a.J.a ~- de dlVorció del· matrimonio, será 
-~por' . lOi eón ·· ·. · intereSados · contendni t"·~~-. . _ yuges . . y . 
comf> mfnimo1o.siguiente: · 

' 'l 1os nombres, apellidQs. dcJcvmento de 
Jdentidad. edad y residencia -<ie· ~ ~; ' 
· a· ,Que eXista . mutuo consentimiento de Jos 

cónyuges paÍ'a ~;. 
flt. COplB: ceftlflcada del acta <le matrimonio· con 

. fecha ... de Seis meses de expedición; · 
N. ·09claración por escrito;·bajo protesta de decir 

verdad, de n0 haber procreado hijos antes y durante el 
matrimoftio, o_que, teniéndo~. sean mayores de ~ad 
y no sean acreedores alimentarios, &f1 est& ú~mo 
. caso, deberán exhibir actas de nacimiento de los hijos; 

V. Certificado médico en el que se haga constar 
que· la cónyuge no se encuentra embarazada, c0n 
fecha de expedición no mayor a 5 dias al momento de 
la ~ud de divorcio, y 

VI. Si el matrimonio se contrajo bajo el régimen de 
sociedad . Cot'tyugal y durante el matrimonio ~ 
adquirieron bienes, tlerechos, cargas u obligaciones, 
se presentaré el convenio de liquidación de la 
sociedad conyugal, el· cual deberá ser efectuado en 
ese. mfámo acto ante el Notario Público del eStado de· 
MoreloS, en él se establecerá la disolución de la 
socfedád conyugal y su correspondiente ·liquidación, 
en los términos . que por mutuo acuerdo. deeidan 
ambos cónyuges. 

En caso de que los cónyuges solicitantes no 
hayan obtenido bienes, derechOs, .. cargas u 
obligaciones . susceptibles de liquidación, lo 
manifestarán bajo protesta de· <lecir verd8d, con la 
salvedad. de las penas en que. incurrieran. en falsedad 
de declaración. 

Se· considerará que los Interesados han 
desistido de la solicitud de divorcio ante Notario 
Público, si transcurre un mes desde la fecha en que el 
Instrumento fue puesto a su disposición, sin· que 
concurran a su otorgamiento. . · 

En el documento notarial da divorcio 
administrativo, se protocolizaré la soliCitud, las copias 
certificadas de los registros civiles,· asi com0 et 
convenio de liquidación de la sociedad conyugal en su 
caso. El Notario Público proCederá a la liquidación de 
losblenes. . 

Satisfechos los requisitos sustanciales. y 
fonnales exigidos en . la ley, el Notario Público 
autorizará el · lnstruniento notarial de diYorció 

. administrativo. · 
Una vez inscrito el prOtocolo ·notarial de divorcio 

en el libro de Registro de GobiernO, el Notario Púbtico 
· QOmunicará dentnS dé los tres dlas hábltes siguientes, 

la inscripción · al· ·Oficial del Registro CIYB de ta 
·Jurlsdiccl6n en donde se haya celebrado el . 
matrimonio, quien hará la& anotaciones-~ en 
el Libro de Registm Civil correspondiente, ~ costa de 
los interesados. 

El trámite del divor~ cau~rá. por cóncepto de 
denlchos notartates; ta tárifa fijad¡¡ ·para los actos sin 
cuantla, y se UQuidará ~ri la presentación completa de 
la respectiva sol!citud. 

El divorcio· adminiStrativ.o ante. notario pt1blico; · 
produciré .. tos mismos efectos que el efectuado 
fudiclalmente. 
' ARTICULO TERCERO. Se adicionan tas 
fracciones IX. y X al artlcuJo 29 de la Ley del Notariado 
del Estado de Morelos. j)ara quedar como sigue: 

ARTICULO 29.- ... 
1.- a la VIII.- •.. 
IX.• A solicitud· y opción de los interesados; se 

consideran asuntos susceptibles de ser formalizados 
por el Notario Público, medi&nte . el ejercicio de su fe 
pública, en términos de esta Ley, el Divorcio 
Administrativo previsto en términos del · CÓdigo 
Procesal Familiar para el Estado libre y Soberano de 
Morelos, el cual podrá cefebrarse ante Notario Público, 
por mutuo acuerdo de ambos c6nyuge8. de forma 
personalisima, mediante escritura pt1blipa. sin perjuicio 
de la competencia. asignada a las autorld~ 
.administrativas y ~es establecidas en la ley de la 
materia. • . 

. 1:1 divorcio adm~ativo ante nc>tario .pt1blico, 
producirá los mismc>s efectos que el efectuado 
judicialmente, y . 

X.- También serán · de competencia de los 
notarios las capitulaciones, eonstitUción, y en su caso. 
la cflSOlución de los matrimonios contraldos b .. jo el 
régimen de sociedad conyugal y la liquidación de los 
bienes 8dquiridos durante el mlsnío. · 

1 

1 
l 
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
. PRIMERA. Remitase et presente Decreto al 

Gobernador Constitucional del Estado, para los 
·efectos senalados ~ los articulos 44, 47 y 70, fracción 
XVII, inciso a), de la Constitución Polltica del Estado 

. Libre y Soberáno de Morelos. 
SEGUNDA. B presente Decreto Iniciará su 

vigencia a partir del dfa siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial •Tierra y Libertad", órgano de 
cflfusión del Gobierno del estado de Morelos. 

TERCERA. Se derogan tod~ las disposiciones 
normativas de igual o menor rango jerárquico que 
contravengan lo dispuesto en el presente Decreto. 

Recinto Legislativo. en Sesión Ordinaria a los 
veinticinco dlas del ~s de cx;iobre del ano dos mil 
dieciséis. . 

Atentamente. Los CC. Diputados Integrantes de 
la Mesa ·Directiva del Congreso del Estado. Dip; 
Beatriz Vicera Alatriste. Presidenta. Dip. SiMa · lrra 
Marln. Secretarla. Dip. Edith Beltrán Carrillo. 
Secretarla. Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé ei debido eumpliniiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo. 
Casa MoreloS, en la Ciudad de Cuernavaca. Capital 
del estado de Morelos a los dieciséis dfas de1 mes de 
noviembre de dos mil dieciséis. 

·suFRAGIO EFECTIVO. NO REELECC1óN· 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL EST AOO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 
GRACO LUIS RAMiREZ GARRIOO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 
M.C. MATIAS QUIROZ MEDINA 

RÚBRICAS. . 
Al margen izquierdo un Escudo· del EstadO de 

Morelos que dice: "Tierra y Ubertad·.- la tierra volverá 
a quienes la trabajan con sus manos.- Poder 
Legislativo. un Legislatura. 2015-2-018. 

DECLARATORIA POR LA QUE SE REFORMA 
EL ÚLTIMO PÁRRAFO, OEL ARTICULO 114-BIS DE 
LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL.ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE MORELOS. 

1.- EN SESIÓN ORDINARIA DEL DIA 13 DE 
SEPTIEMBRE DEL AJÍIO 2016, LA Llll LEGISLATURA 
Da CONGRESO DEL ESTADO APROBÓ EL 
DICTAMEN EMANADO DE LA COMISIÓN DE 
PUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN 
POR EL QUE SE REFORMA EL.ÚLTIMO PÁRRAFO; 
Da ARTICULO 114-BIS DE LA CONSTITUCIÓN 
POLITICA DEL ESTADO LIBRE .i SOBERANO DE 
MORELOS. 

11.- LOS DIAS 20, 21, 22 Y 23 DE SEPTIEMBRE 
DEL PRESENTE AJÍIO, EL CONGRESO DEL 
ESTADO, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE 
SERVICIOS LEGISLATIVOS Y PARLAMENTARIOS, 
DIO CUMPLIMIENTO A LA INSTRUCCIÓN DE LA 
PRESIDENCIA PARA REMITIR DICTAMEN EN 
MENCIÓN, A CADA UNO DE LOS 33 
AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO, COMO SE 
DESPRENDE DE LOS ACUSES DE RECIBO. 

llt.- A LA FECHA SE HAN RECIBIDO EN 
. TIEMPO Y FORMA El VOTO APROBATORIO DE 

DOS AYUNTAMIENTOS: AVALA Y CUeRNAVACA. 

IV.- ESTA8LECE LA FRACCIÓN 11, UEl 
ARTICULO .147 EN CITA, QUE SI TRANSCURRIERE 
UN MES DESDE lA FECHA EN . QUI! LOS 
AYUNTAMIENTOS HAYAN REClBIOO El 
PROYECTO DE REFORMA SIN QUE. HUBIESEN 
ENVIADO AL CONGRESO EL RESULTADO DE LA 
VOTACIÓN, SE ENTENDERA QUE ACEPTAN LA 
REFORMA. 

V.- NO OBSTANTE QUE HA TRANSCURRIDO 
EL TÉRMINO PREVISTO POR NUESTRA NORMA 
CONSTITUCIONAL, . . TREINTA . Y UN 
AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO NO Cl,JMPLIERON 
EN TIEMPO Y FORMA. ENTENDtéNDOSE QUE HAN 
ACEPTADO LA REFORMA APROBADA POR ÉSTA 
LEGISlATURA. 

'./l.- a: MÉRtTO DE LO ANTERIOR, SE 
RLAUZA EL CÓMPUTO RESPECTIVO EN L.OS 
SIGUIENTES TÉRMINOS: LOS AYUNTAMIENTOS 
DE AVALA Y CUERNAVACA, APROBARON LA 
REFORMA CONSTITUCIONAL ALUDIDA, 
MANIFESTÁNDOSE EN TIEMPO Y FORMA. · . 

VII.- POR OTRA PARTE, LOS 
AYUNTAMIENTOS . DE AMACUZAC, 
ATLATLAHUCAN, AXOCHIAPAN, COATLAN DEL 
RIO, CUAUTLA. EM!L!ANO ZJ!..f'ATA, HUITZll AC, 
JANTETELCO, JIUTEPEC, JOJUTLA. 
JONACATEPEC, MAZATEPEC, MIACATláN, 
OCUITUCO, PUENTE DE IXTLA TEMIXCO, 
TEMOAC, TEPALCINGO, TEPOZTLAN, TETECALA, 
TETELA DEL VOLCÁN, TLALNEPANTLA, 
TLALTIZAPÁN, TLAQUILTENANGO. TLAYACAPAN, 
TOTOlAPAN, XOCHITEPEC, YAUTEPEC, 
YECAPIXTLA, ZACATEPEC Y · ZACUALPAN DE 
AMILPAS, se ·LES TIENE POR ACEPTADA LA 
REFORMA EN TÉRMINOS DE LA FRACCIÓN ÍI DEL 
ARTÍCULO 14í, DE LA l;0N8TITUGIÓN PGdTICA 
DEL ESTADO DE MORELOS. . 

El.CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS, 
CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS 
ARTiCULOS 147 Y 148 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLITICA LOCAL: · · 

DECLARATORIA -
PRIMERO.- '. LA REFORMA AL ÚLTIMO 

PÁRRAFO, DEL ARTICULO 114-BIS, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS, EN LA FORMA Y 
TÉRMINOS PROPUESTOS POR ÉSTE CONGRESO, 
POR LO QUE DICHA REFORMA ES PARTE DE LA 
PROPIA CONSTITUCIÓN DEL ESTADO Y EN 
CONSECUENCIA: 

. SEGUNDO.- EXPIDASE EL DECRETO 
RESPECTIVO, PUBLlaUESE EN LA GACETA 
LEGISLATIVA Y REMiTASE AL. TITULAR DEL 
PODER EJECUTIVO PARA SU PUBLICACIÓN EN El 
PERIÓDICO OrlCiAL .. ''TiERRA Y liBER'iAD~. 
ÓRGANO- DE DIFUSIÓN DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO. 

Recinto Legislativo, en Sesión Ordinaria a los 
veinticinco dfas del mes de octubre del ano dos mn 
dieciséis. 

Atentamente. Los CC. Diputados Integrantes de la 
· Mesa Directiva del Congreso del Estado. 

Dip. Beatriz Vlcera Alatriste 
Presidenta 

. Dlp. Silvia lrra Marin 
. Secretaria 

Dlp. Edith Beltrán Carrino 
Secretaria 
Rúbricas. 

' 


